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RESOLUCIÓN EXENTA N° 547

PUERTO NATALES, 23 de Abril de 2020

VISTOS:

1.­ Lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Constitución Política de la República.

2.­ El D.F.L. N° 22, de 1959, del Ministerio del Interior, que fija el Texto de la Ley Orgánica del Servicio de
Gobierno Interior de la República.

3.­ El D.F.L. N° 1/16.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575 de 05.12.86, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

4.­ El D.F.L. N° 1/19.175 que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175,
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.

5.­ La Ley N° 20.502,  que crea el Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

6.­ La Resolución N° 7, de 26.03.2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón.  

7.­ La Resolución N° 218 de la Intendencia Regional de Magallanes y la Antártica Chilena, que delega Facultades
en el Señor Gobernador Provincial de Última Esperanza.

8.­ Los demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1.­ La firma del convenio de transferencia de fondos y ejecución entre la Gobernación Provincial de Última
Esperanza y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, Dirección Regional de Magallanes y de la
Antártica Chilena, dispositivo “Casa de Acogida”, de fecha 30 de marzo de 2020.

2.­ La Resolución Exenta N°29/XII Región, de fecha 17 de abril de 2020, del Servicio Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género, Dirección Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, que aprueba convenio antes
indicado.

RESUELVO:

1.- APRUEBASE, el convenio de transferencia de fondos y ejecución entre la Gobernación Provincial de Última
Esperanza y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, Dirección Regional de Magallanes y de la
Antártica Chilena, dispositivo “Casa de Acogida”, de fecha 30 de marzo de 2020, cuyo texto es el siguiente:

“CONVENIO DE CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN ENTRE
SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO DIRECCIÓN REGIONAL
DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA y GOBERNACIÓN DE ÚLTIMA ESPERANZA
“CASAS DE ACOGIDA DE PUERTO NATALES” 

En Punta Arenas, a 30 de marzo de 2020, entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, R.U.T. N° 60.107.000­6,
servicio público funcionalmente descentralizado, a través de su Dirección Regional de Magallanes y Antártica Chilena, representada por
su Directora Regional doña Fabiola García Pinto, cédula  nacional de identidad N° 15.373275­2 ambos con domicilio en calle Maipú
N° 938 comuna de Punta Arenas, en adelante el “SernamEG” o el “Servicio”, por una parte; y por la otra, la Gobernación de Última
Esperanza en adelante “Gobernación” o  “la entidad ejecutora”, R.U.T. Nº 60.511.122­k representada por su Gobernador, don
Raúl Alexis Suazo Mardones, cédula nacional de identidad Nº 15.657.064­8, ambos con domicilio en Eberhard N° 417, comuna de
Puerto Natales, se celebra el siguiente convenio de continuidad, transferencia de fondos y ejecución.  

PRIMERO: ANTECEDENTES 

Que, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, es un servicio público, funcionalmente descentralizado, dotado de
personalidad jurídica y de patrimonio propio, que se relacionará con el Presidente de la República por intermedio del Ministerio de la
Mujer y la Equidad de Género; y tiene por objeto, ejecutar las políticas, planes y programas que le encomiende el mencionado
Ministerio. 

Que, el SernamEG, tiene como misión fortalecer las autonomías y ejercicio pleno de los derechos y deberes de la diversidad de
mujeres, a través de la implementación y ejecución de Políticas, Planes y Programas de Igualdad y Equidad de Género, considerando
el enfoque territorial, y aportando al cambio cultural que se requiere para alcanzar una sociedad más igualitaria entre mujeres y
hombres en el país. 

Que, uno de sus objetivos estratégicos del SernamEG, es “contribuir a fortalecer las autonomías de las mujeres, promoviendo su
derecho a una vida libre de violencias, a través de programas o iniciativas relacionadas con la prevención, atención y reparación de la
violencia contra las mujeres y el acceso a la justicia a través de la representación especializada.” 

Que, dicho objetivo se concreta a través de la Unidad de Violencia contra las Mujeres, donde se implementan dos programas que se
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ejecutan a nivel nacional mediante entidades colaboradoras públicas y privadas. Estos programas se denominan:

•   Programa de Prevención en Violencia contra las Mujeres

•   Programa de Atención, Protección y Reparación en Violencia contra las Mujeres  

El Programa de Atención, Protección y Reparación en VCM dispone de Encargadas Regionales en las 16 regiones del país y despliega
un entramado de dispositivos a nivel nacional, a través de: Centros de la Mujer (CDM), Casas de Acogida (CDA), Centros de
Reeducación de Hombres, Centros de Atención y Reparación para Mujeres Víctimas/Sobrevivientes de Violencia Sexual (CVS), Casa
de Acogida para Mujeres Vulneradas por la Trata de Personas y Migrantes en Situación de Explotación (Casa Trata), Centro de
Reparación en violencia de género en contexto de pareja o ex pareja, Atención Continua a mujeres víctimas de violencia grave en
contexto de pareja o ex pareja, Representación Jurídica a mujeres que asisten a primera audiencia en Centro de Medidas Cautelares
(CMC) de Santiago y el Servicio de Atención Telefónica y Telemática (Fono VCM 1455). 

Así las cosas, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género ha puesto en marcha la Protección Residencial para mujeres
víctimas de violencia en contexto de pareja o ex pareja, de carácter grave y/o vital, el cual es un refugio temporal para mujeres y sus
hijos/as brindado a través de los dispositivos Casas de Acogida (Ingreso por derivación desde SernamEG, Policías, Fiscalía y
Tribunales). 

Por su parte, en conformidad a los dispuesto en el artículo 44 de la Ley  19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
administración Regional: “el gobernador tendrá a su cargo la administración superior de la respectiva provincia, en la esfera de
atribuciones que corresponden al intendente en su calidad de órgano ejecutivo del gobierno regional, y presidirá el consejo económico y
social provincial”.
Asimismo, el artículo 45 de la misma ley, establece que el gobernador, además de las 
atribuciones que el intendente pueda delegarle, ejercerá entre otras las siguientes:
 a) Supervisar  los programas y proyectos de desarrollo de los programas y proyectos que los servicios públicos creados por ley
efectúen en la provincia. b) Proponer al Intendente proyectos específicos de desarrollo de la provincia. e) Disponer las medidas de
coordinación necesarias para el desarrollo provincial y, especialmente de los programas de infraestructura económica y social básica.
Para los efectos derivados del presente convenio, las partes dejan constancia que, a contar del día 6 de enero de 2021, una vez que
asuman los primeros gobernadores regionales electos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° transitorio de la Ley N°
21.073, que regula la elección de gobernadores regionales y realiza adecuaciones a diversos cuerpos legales, en particular y en
relación con este convenio, la Ley N° 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, cuyo texto refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1­19.175, del Ministerio del Interior del año 2005,
los actuales intendentes regionales pasarán a denominarse delegados presidenciales regionales y los gobernadores provinciales a su
vez, delegados presidenciales provinciales, siendo estas autoridades las sucesoras legales de las antes mencionadas. Estas
autoridades regionales y provinciales continuarán para los fines de este convenio, ejerciendo las funciones y atribuciones que las leyes
entregan al intendente, las que se entenderán referidas al delegado presidencial regional que corresponda, exceptuando su calidad de
órgano ejecutivo del Gobierno Regional. Asimismo, las funciones y atribuciones que las leyes entregan al gobernador se entenderán
atribuidas al delegado presidencial provincial. Por su parte, y acorde con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política de la
República, en la provincia asiento de la capital regional, el delegado presidencial regional, ejercerá también las funciones y atribuciones
del delegado presidencial provincial, por consiguiente, la delegación presidencial regional en esta situación particular, será además la
continuadora legal de dichas gobernaciones provinciales. 

SEGUNDO: MARCO REGULATORIO 

La ejecución del dispositivo se regirá por los siguientes documentos que son parte integrante del presente convenio:

1. Resolución N° 30 del año 2015 de la Contraloría General de la República, o la norma que la reemplace.
2. Resolución aprobatoria del presente Convenio de Continuidad Transferencia y Ejecución, y las resoluciones aprobatorias

de las respectivas modificaciones que se suscriban durante la vigencia del convenio

3. Resolución aprobatoria de las Orientaciones Técnicas vigentes del Programa.

4. El Proyecto de Ejecución, en adelante Proyecto.

Para estos efectos se entiende por proyecto de Ejecución, la propuesta del ejecutor para desarrollar en la ciudad y comuna de Punta
Arenas el dispositivo, en estricto cumplimiento del presente convenio y de las orientaciones técnicas vigentes de SernamEG.

5. En lo no regulado expresamente en el presente convenio por el Manual de Rendición de
Cuentas vigente del SernamEG.

6. Carta Compromiso del Ejecutor.
7. En el caso de contradicción entre un instrumento y otro, primará de acuerdo al orden de

prelación precedentemente establecido, el cual se ha dispuesto respetando el principio de
jerarquía normativa. Asimismo, el ejecutor declara conocer expresamente todos estos
antecedentes.TERCERO: OBJETO Que, conforme a los objetivos y fines, el EJECUTOR se
compromete a implementar y ejecutar en el territorio que se acuerda en las cláusulas
siguientes, el modelo programático de SernamEG, según las orientaciones técnicas vigentes
del Dispositivo Casas de Acogida y cuyo modelo se detallará en las cláusulas siguientes.

 

CUARTO: OBJETIVOS DEL DISPOSITIVO

1.     OBJETIVO GENERAL

Asegurar la protección de las mujeres atendidas mediante una atención residencial temporal de calidad, de todas las mujeres mayores
de 18 años, con o sin hijas e hijos, cuya situación de riesgo es de carácter grave o vital producto de la violencia que ha vivido por parte
de su actual o anterior pareja.

2.     OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a)     Garantizar derechos, como alimentación, habitación y seguridad, para las mujeres y sus hijas e hijos mientras residen en la Casa
de Acogida.

b)     Evaluar el nivel riesgo y de violencia, que permita determinar y abordar las necesidades de protección de las mujeres y sus
hijos/as.

c)      Entregar atención
[1]
 psicosociojurídica en protección e intervención en crisis a las mujeres y sus hijos/as

2



d)     Activar las redes primarias y secundarias interinstitucionales que posibiliten la re­vinculación de las mujeres con la comunidad.

e)      Promover en las mujeres la consciencia de riesgo que implica la violencia a la cual está expuesta y sus consecuencias,
fortaleciendo estrategias de autocuidado y desarrollo de capacidades de autonomía en las diversas áreas de su vida.

f)        Entregar atención psicoeducativa e intervención en crisis a los/as hijos/as de las mujeres que ingresen a la Casa de Acogida,
para la contención emocional, re­significación de la violencia vivida y la incorporación de estrategias de autoprotección.

QUINTO: PÚBLICO OBJETIVO 

Mujeres mayores de 18 años, con o sin hijas e hijos, cuya situación de riesgo es de carácter grave o vital producto de la violencia vivida
en contexto de pareja o ex pareja, conforme a la descripción señaladas en la Orientaciones Técnicas vigentes del dispositivo. 

SEXTO: FOCALIZACIÓN TERRITORIAL 

La Casa recibirá mujeres provenientes de cualquier región, según los procedimientos y vías de ingresos determinados por SernamEG,
enunciados precedentemente y detallados en documento de “Orientaciones Técnicas Casas de Acogida” vigentes. Considerar concepto
de Irradiación y Focalización descrito en las Orientaciones Técnicas del Dispositivo. 

La casa podrá recibir simultáneamente un total de 05 mujeres y 10 niños y niñas.

SÉPTIMO: COMPROMISOS TÉCNICOS DE SERNAMEG 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en las Orientaciones Técnicas del modelo programático, el Servicio durante su
implementación y ejecución se compromete especialmente a las siguientes obligaciones;

 

1. Asesorar técnicamente y supervisar la implementación del modelo de intervención, en ámbitos de atención,

intervención en red, gestión de dispositivo y equipo, registros de información, cuidado de equipo, entre otros, solicitando los

planes de mejora que se requiera levantar en el dispositivo (ejecutor y equipo profesional) para la mejora de su intervención. Para

estos efectos, se relacionará directamente la persona Encargada que designe la Dirección Regional de SernamEG con la del

dispositivo.

La persona Encargada de SernamEG deberá realizar las siguientes acciones de asesoría y supervisión:

¿           Al menos, dos visitas en terreno en el semestre para asesoría y supervisión.

¿           Al menos una video llamada para asesoría temática y supervisión de manera mensual.

¿           Dos encuentros regionales de carácter anual como mínimo con los equipos de los distintos dispositivos de la Unidad VCM de
la región, con el objetivo de conocer buenas prácticas, fortalecer la coordinación de la red interna y establecer espacios de intercambio
técnico.

 

En las acciones antes enumeradas, se debe procurar la presencia de todo el equipo profesional y técnico del dispositivo o la mayor
parte de éste, debiendo generar los registros de cada asesoría o supervisión, la que deberá ser custodiada en cada dirección regional
de SernamEG

Para llevar a cabo el proceso de asesoría, acompañamiento y supervisión de la ejecución de las Orientaciones Técnicas –y sus
correspondientes anexos- es importante revisar al menos los siguientes aspectos:

¿           Solicitar los informes de gestión del dispositivo.

¿           Revisión del Cumplimiento de los objetivos del dispositivo.

¿           Análisis de los casos complejos.

¿           Reconocimiento de fortalezas y buenas prácticas en la intervención.

¿           El monitoreo periódico y seguimiento de los reportes del dispositivo y el registro de los datos, ya sea en formato planillas y/o
sistema informático.

¿           Realizar revisión de los documentos e informes que elaboren los dispositivos que sean solicitados por nivel Nacional, como
respuestas a OIRS, transparencias o por CIF.

¿           Monitoreo del estado de avance de los indicadores, resultados esperados y plan de mejora.

¿           Levantamiento de nudos críticos de la intervención del dispositivo.

¿           Coordinaciones y articulación intersectorial para enriquecer la respuesta a las necesidades prácticas y estratégicas en
materia de VCM a la población atendida.

¿           Asesorar   a   los   equipos, respecto   a   los   convenios   intersectoriales   y   su operativización en lo local.

¿           Gestión de capacitaciones locales y/o regionales que aporten a la mejora continua de la Atención hacia la población atendida
en materia de VCM.

 

2. Verificar que la carpeta del dispositivo cuente con los certificados de antecedentes y de “inhabilitaciones para ejercer funciones
en ámbitos educacionales o con menores de edad”.

 

3. La persona profesional que la Dirección Regional designe recogerá el cumplimiento de los compromisos del presente convenio,
en las diferentes instancias de supervisión y seguimiento de la implementación del dispositivo. Al presentarse condiciones o
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irregularidades que pongan en riesgo el cumplimiento de los objetivos del convenio y el modelo de intervención, levantará un

“Acta de Seguimiento del Convenio”, y/o los instrumentos diseñados para estos fines mediante el cual informará al ejecutor

de los hallazgos encontrados y la solicitud de plazos para su cumplimiento, con el responsable de implementar la mejora. Este

instrumento deberá estar custodiado en cada dirección regional de SernamEG.

 

4. Apoyar a la difusión para que el ejecutor promueva el programa entre las potenciales participantes y ante la comunidad en
general, mediante la entrega de orientaciones para el diseño de materiales como dípticos, pendones afiches etc.

 

5. Promover, gestionar y facilitar la capacitación para el equipo del Dispositivo en VCM, destinando los recursos

necesarios para ello, pudiendo entregarse de manera presencial y/o vía e­learning. La participación de la totalidad de los equipos

será obligatoria.

 

6. Mantener informado al Ejecutor respecto de todos los convenios suscritos por SernamEG con otras instituciones que tengan

presencia comunal, regional y nacional, referidos a tareas que incumben al trabajo de cada uno de los dispositivos.

 

7. Facilitar y apoyar la gestión intersectorial que realice el dispositivo para una mejor ejecución del modelo de intervención.

 

8. Promover la coordinación del dispositivo con otros programas de SernamEG en el territorio, gestionando instancias de encuentro
y coordinación, para lo cual el ejecutor deberá otorgar las facilidades del caso.

 

9.  Respecto al privilegio de pobreza que corresponda o pueda corresponder en beneficio de las personas atendidas en la Casa

de Acogida, la Dirección Regional de SernamEG realizará las gestiones y brindará la orientación necesaria para un expedito

acceso de las beneficiarias a dicho certificado.

 

10. Velar por la adecuada coordinación con los actores del circuito de justicia y cumplimiento de los procedimientos en el

flujo de ingreso, egreso y/o traslado de las mujeres y sus hijos o hijas. Para esto la/el Encargada/o Regional SernamEG, se

relacionará directamente con la Coordinadora y el equipo de la Casa de Acogida.

 

11. Garantizar la asesoría jurídica y patrocinio en causas de violencia para las mujeres atendidas. Respecto de sus hijos

e hijas, se proporcionará la orientación e información que resulte pertinente para la adecuada derivación a los organismos

competentes especializados en materia de infancia para que éstos asuman su representación jurídica, con el fin de velar por su

protección y representación judicial, según corresponda. Ello se realizará a través de los/as abogados/as de los Centros de la

Mujer o quien determine la Dirección Regional de SernamEG según los procedimientos establecidos para ello.

12. Supervisar que los montos de dinero no gastados a consecuencia del uso de licencias médicas del equipo de trabajo del
Programa sean restituidos al SernamEG

 

OCTAVO: COMPROMISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATIVOS DE SERNAMEG 

2. SernamEG, se compromete a destinar los recursos para el cofinanciamiento de la gestión, administración e implementación del
proyecto, con los recursos asignados con cargo a los gastos reconocidos como saldo inicial de caja mediante Res. Ex. 222 de

2020, para la ejecución de Programas del SernamEG del año 2020, gasto que deberá identificarse como tal en la rendición

correspondiente; la Ley de Presupuesto para el año 2020 y la aprobación de la Ley de Presupuesto para el año 2021. Con
cargo a los saldos reconocidos en la Resolución Exenta N° 222 de 2020 de este Servicio y la Ley de Presupuesto para el año
2020 corresponde a la suma bruta, única y total anual de $99.595.243.- (noventa y nueve millones quinientos noventa y

cinco mil doscientos cuarenta y tres pesos), la que se desglosa de la siguiente forma:

 

  Aporte

SernamEG

Saldo Reconocido

SernamEG
Cta. Ítem

10Gastos en Personal Administrativo $ 0.- $ 0.-
20Gastos en Personal Operacional $ 62.433.930.- $ 0.-
30Gastos en Administración $ 0.- $0.-
40Gastos Operacionales $ 33.618.270.- $    484.955.-
50Transferencias Beneficiarios/as $ 0 .- $ 0.-
60Gastos de Inversión $ 300.000 .- $ 2.758.088.-

 
Totales

$ 96.352.200.- $    3.243.043.-
 $ 99.595.243.-
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3. SernamEG transferirá la suma precedentemente indicada a la entidad ejecutora, descontado el saldo de arrastre año 2019
reconocido y que alcanza a la cantidad de $ 3.243.043.- (Tres millones doscientos cuarenta y tres mil cuarenta y tres

pesos).  Por lo tanto, la diferencia, que asciende a la cantidad de $ 96.352.200.-  (noventa y seis millones trescientos

cincuenta y dos mil doscientos pesos), se transferirá en las siguientes cuotas, previo cumplimiento de los requisitos que en el

presente numeral se establecen: 

3.1.                 La primera remesa, corresponde a la cantidad de $24.088.050.- (veinticuatro millones ochenta y ocho mil
cincuenta pesos), que proviene de los recursos ya transferidos durante el primer trimestre del año 2020 a través del convenio de
continuidad, transferencia de fondos y ejecución suscrito por los comparecientes con fecha 29 diciembre del 2017 y aprobado mediante
resolución N°3 de fecha 02 de Enero de 2018 , de esta Dirección Regional y sus respectivas modificaciones. Se deja constancia que,
dicha suma se encuentra debidamente transferida en virtud del acto administrativo recién citado. Por su parte, se incluirá en la
rendición de cuentas, los gastos ejecutados con anterioridad a la suscripción del presente acuerdo, única y exclusivamente para
efectos de este numeral. Lo anterior, por razones de continuidad en la ejecución de la función del programa, en miras a otorgar un buen
servicio mediante la eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos públicos.

 

3.2.                 La segunda remesa correspondiente a la suma de $ 43.358.490.- (cuarenta y tres millones trescientos cincuenta y
ocho mil cuatrocientos noventa pesos), previo cumplimiento de los siguientes requisitos;

a)     Aprobación del Proyecto de Ejecución por parte del Área Técnica respectiva.

b)     Resolución Aprobatoria del presente Convenio totalmente tramitada.

c)     En el caso de tratarse de una entidad ejecutora que haya ejecutado programas del Servicio, deberá además;

-      No mantener rendiciones de cuentas exigibles pendientes de entrega con el SernamEG por el proyecto ejecutado durante el
primer trimestre del año 2020.

-      La aprobación de rendiciones de cuentas correspondientes a proyectos ejecutados en el año 2019. 

3.3. La tercera remesa, corresponde a la suma de $28.905.660.- (veintiocho millones novecientos cinco  mil seiscientos sesenta
pesos), y se entregará, previo cumplimiento de lo siguiente:

-     La presentación a SernamEG, de rendiciones de cuentas por el proyecto ejecutado en el año 2020, correspondientes al segundo
trimestre del año. 

4. SernamEG, se compromete a transferir los recursos para el cofinanciamiento de la gestión, administración e implementación del
proyecto para el primer trimestre 2021, siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestaria en la respectiva ley de

presupuesto, una suma bruta, única y total de $26.030.660 ­ (veintiséis millones ciento treinta  mil seiscientos sesenta 

pesos). Dicha suma se desglosa de la siguiente forma:

 

  Aporte
Cta. Ítem SernamEG

10 Gastos en Personal Administrativo $0.-
20 Gastos en Personal Operacional $17.626.092.-
30 Gastos en Administración $0.-
40 Gastos Operacionales $8.404.567.-
50 Transferencias Beneficiarios/as $0.-
60 Gastos de Inversión $0.-
 Totales $26.030.660.-

 

 

En el evento, que exista reajuste o incremento de recursos establecido en la Ley de

Presupuesto del Sector Público para el año 2021, bastará su incorporación mediante la resolución exenta de la Dirección Regional del
Servicio que autoriza el incremento en el Programa, la cual deberá ser posterior y estar conformidad con la Resolución del Nivel
Nacional que distribuye el Presupuesto para el año 2021 a las Direcciones Regionales del SernamEG.

 

          SernamEG transferirá la remesa anteriormente señalada a la entidad ejecutora, previo cumplimiento de lo siguiente:

a)     Que exista disponibilidad presupuestaria para estos efectos.

b)     Que la entidad ejecutora haya entregado a SernamEG los informes de rendición de   cuentas correspondientes a los gastos de la
remesa o de la cuota anterior.

 

5. SernamEG requerirá el desglose del presupuesto para el año 2020 y 2021 en sub ítems, el cual deberá estar contenido en el

Plan de Cuentas del Proyecto de Ejecución presentado por la entidad ejecutora. En caso de realizar modificaciones

presupuestarias de conformidad a lo establecido en el presente convenio, también se deberá actualizar el plan de cuentas en el

proyecto respectivo.

 

6. SernamEG, acorde a la Resolución 30 del año 2015 de la Contraloría General de la República y a su Manual de Rendiciones de
Cuentas vigente, deberá revisar, mensualmente, las rendiciones de cuentas presentadas por la entidad ejecutora, con la finalidad

de supervisar la correcta ejecución del gasto de los recursos transferidos por SernamEG, así como el seguimiento a los aportes
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comprometidos en el proyecto por la Entidad Ejecutora. La revisión indicada se llevará a cabo por el/la Encargado/a de la

Dirección Regional y la Unidad de Administración y Finanzas de la Dirección Regional de SernamEG, en conformidad a la

Resolución N° 30 de 2015 y al Manual de Rendiciones de Cuentas del mismo Servicio, en todo lo que no sea contrario a

ella. NOVENO: COMPROMISOS TÉCNICOS DEL EJECUTOR

Durante la implementación y ejecución del modelo programático definido en las Orientaciones Técnicas vigentes del SernamEG, el
Ejecutor se compromete a cumplir especialmente las siguientes obligaciones;

1. La Entidad Ejecutora se obliga cumplir con los objetivos y lineamientos técnicos específicos establecidos en las Orientaciones
Técnicas vigentes de las Casas de Acogida, que ejecuta en virtud del presente convenio.

2.  Administrar la Casa de Acogida, siendo de su responsabilidad el seguimiento periódico de las acciones destinadas a la

ejecución del modelo de intervención, de acuerdo a los criterios señalados en las Orientaciones Técnicas Casas de Acogida.

Serán requerimientos fundamentales para la ejecución del modelo y la administración del dispositivo:

¿        Seguimiento a los lineamientos para resguardar la calidad de la intervención (enfoque de derechos humanos, enfoque de género
y respeto por libertades fundamentales)

¿        Condiciones de infraestructura básicas para brindar intervenciones de calidad (adecuadas condiciones de seguridad, utilización
de espacios, equipamiento interno, alimentación, higiene, etc.)

 

3. Asegurar la protección y atención, la Casa deberá funcionar 24 horas continuas durante los 7 días de la semana,

asegurando la presencia de al menos un/a profesional y/o educadora en horarios vespertinos y nocturnos de la semana hábil y

dos los fines de semana. No obstante, deberán establecerse sistemas de turno rotativos que permitan el adecuado descanso de

las personas prestadoras de servicio. La Coordinadora de la Casa distribuirá al personal en los turnos que sean necesarios para

cumplir con lo señalado en el presente numeral. 

4. Procurar mantener el dispositivo de manera óptima según los estándares señalados en las “Orientaciones Técnicas Casas de
Acogida” vigentes. 

5. Asegurar y adoptar las medidas necesarias que resguarden el oportuno acompañamiento, atención y representación jurídica a
las mujeres que ingresan al dispositivo, para ello la/el abogada/o del modelo o profesional que se designe en su reemplazo debe

dar estricto cumplimiento a su rol. La representación y asistencia a audiencias es obligatoria y su inobservancia es causal grave

de incumplimiento al presente acuerdo. Lo anterior, se hará extensivo a los profesionales de las otras áreas cuando esto sean

citados y notificados a comparecer a un Tribunal de la República en el contexto de la intervención de la mujer. Siendo así las

cosas, el SernamEG podrá sugerir el término anticipado de la contratación del profesional que incurra en los términos

recientemente descritos.

6. Facilitar y promover la coordinación de la Casa con los otros programas de SernamEG en el territorio, en especial entre los de la
Unidad de Violencia contra las Mujeres para la coordinación intersectorial, entregando la información necesaria en los casos de

derivación y respetando los tiempos establecidos para enviar los reportes e informes que se requieran.

7. Facilitar y promover la articulación oportuna del dispositivo con programas e instituciones del territorio pertinentes a la
intervención que desarrolla con las mujeres atendidas, entre estos, salud, policías, tribunales de justicia, ministerio público,

educación, municipalidad, vivienda, organizaciones de la sociedad civil y/o instituciones privadas, entre otras, que resulten

necesarias. 

8. Facilitar y autorizar la asistencia del equipo de profesionales a las capacitaciones organizadas en el marco del Programa, ya

sea presenciales o e­learning. La participación en las Capacitaciones convocadas por SernamEG regional serán siempre de

carácter obligatorio para el equipo y el ejecutor deberá asegurar su cumplimiento. En el caso de ejecutores públicos deben

desarrollar y/o gestionar cursos de formación a los/as funcionarios/as que realicen actividades directas con las mujeres

atendidas con el fin de asegurar su idoneidad en los fundamentos y principios del Programa.

 Facilitar la asesoría y supervisión que debe realizar, el/la Encargado/a Regional VCM de
SernamEG y cualquier otro seguimiento de parte del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de
Género.

 

10. Cumplir con las condiciones exigidas por vía de supervisión y asesoría, de los contenidos que en éstas se precisen de las
Orientaciones Técnicas. 

11. Responder a las observaciones formuladas en el “Acta de Seguimiento del Convenio” y/o los instrumentos diseñados para

estos fines por parte de la Persona Encargada Regional de SernamEG o profesional que la Dirección Regional designe en los

plazos acordados para su resolución. 

12. Responder a los requerimientos de la Dirección Regional de SernamEG de acuerdo con los lineamientos técnicos del respectivo

dispositivo. 

13. Participar a través de la persona Coordinadora del dispositivo y/o a través de un representante del ejecutor, en reuniones
técnicas y en actividades convocadas por SernamEG. 

14. Cumplir con los resultados esperados, definidos en las Orientaciones Técnicas vigentes, del dispositivo. 
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15. Las partes acuerdan que toda la información registrada por el ejecutor acerca de las o los participantes del dispositivo, es
información de propiedad de SernamEG, por tanto, la Entidad Ejecutora estará obligada a entregar la información del registro de

datos, seguimientos, coberturas, participantes del modelo de intervención, entre otras. Dicha información debe ser entregada de

manera oportuna, en calidad e integridad, de acuerdo a los formatos y/o sistemas definidos por la Unidad Técnica de SernamEG

y con la frecuencia establecida por ella. 

16. La Entidad Ejecutora se obliga a registrar los datos de las/los participantes del dispositivo en las Plataformas Informáticas
definidas y vigentes por SernamEG y a mantenerlos permanentemente actualizados, conforme a los instructivos generales y/o

especiales que dicten las autoridades del Servicio, como también, velar por la consistencia entre la cobertura declarada en el

proyecto de ejecución aprobado y lo registrado en el sistema.

17. SernamEG cuenta con un software de Desarrollo informático para almacenar y administrar información del Programa; el registro
oportuno y veraz de esta información estará a cargo de la persona que tenga el rol o responsabilidad de coordinar el programa,

para lo cual el Ejecutor deberá velar que ésta cuente con todas las herramientas necesarias para cumplir con la obligación

dispuesta en las orientaciones técnicas y las instrucciones generales y/o especiales que determine del Servicio, a modo de

ejemplo, ordenadores o pc, notebook, óptima conexión a internet y, en general, software y/o hardware.

       Será obligación del ejecutor garantizar y cumplir con los sistemas de registro para el seguimiento del dispositivo. Para ello deberá
velar porque la persona coordinadora poble el sistema informático vigente, manteniendo actualizado los datos en forma oportuna.
Asimismo, el ejecutor oportunamente deberá informar a la Dirección Regional cualquier incidencia o dificultad que se presente al
respecto. 

18. La Entidad Ejecutora deberá entregar reportes mensuales a partir de los medios de registro
que disponga SernamEG y otro final anual sobre la ejecución del Programa, el que deberá
contar con información técnica cualitativa y cuantitativa. En cuanto al Informe Final Anual,
éste deberá preparar y presentar al SernamEG Regional, para su revisión y aprobación, el
que deberá rendirse según formato puesto a disposición por el SernamEG.

19. El informe Anual deberá cumplir con los criterios y factores previamente determinados por el
SernamEG en las Orientaciones Técnicas vigentes, y sintetizarán la información aportada
por los ejecutores del programa. A su vez, deberá hacerse llegar mediante correo electrónico
dirigido a la persona encargada del programa en la región y la fecha de envío del correo
electrónico constituirá la fecha de entrega del informe respectivo.  

19. Verificar que el equipo mantenga actualizado el poblamiento de los registros respecto de las intervenciones realizadas por cada

fase de intervención según corresponda (Ingreso, Salida y Seguimiento), en los formatos y/o plataformas que indique el Área

Violencia Contra las Mujeres de SernamEG. 

20. Resguardar los registros correspondientes a la intervención, a modo ejemplar: carpetas físicas de cada mujer atendida que
incluya los instrumentos de registro enviados por SernamEG, por cada fase de intervención según corresponda (Ingreso, Salida

y Seguimiento), evaluaciones internas, lista de participantes. Asimismo, debe proteger la confidencialidad de dicha información. 

21.  La entidad ejecutora se obliga a cumplir con lo dispuesto en los manuales de Rendición de Cuentas y de Norma Gráfica de
SernamEG que se encuentren vigentes durante la ejecución del presente convenio, los que serán entregados por medios digitales por
la Dirección Regional.

 

22.  El ejecutor se compromete a respetar la política de Seguridad de la Información del SernamEG.

 

23.  En todo aquello que diga relación con la ejecución del dispositivo, la entidad ejecutora, se compromete a comunicarse única y
exclusivamente con la contraparte del SernamEG. De esta manera, quedan excluidas las instrucciones que pudiesen impartir terceros
ajenos al presente convenio.

 

24.  La entidad ejecutora deberá conceder acceso preferente para las personas atendidas del subsistema “Seguridades y
Oportunidades” de la Ley N° 20.595, en conformidad con lo establecido en el Convenio suscrito entre el SernamEG y el Ministerio de
Desarrollo Social de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobado por Resolución Exenta N° 2948 del 2017 del Servicio. Para tener acceso
preferente a los programas del SernamEG se deberá cumplir con los requisitos mínimos de ingreso al dispositivo. Asimismo, para ser
parte del subsistema de “Seguridades y Oportunidades” las participantes deberán inscribirse en conformidad a la Ley N° 20.595. Con
todo, se deberá estar a lo señalado en las Orientaciones Técnicas vigentes del dispositivo. Para ello, al momento de ingreso al
dispositivo, se debe consultar a la mujer si forma parte del Subsistema de “Seguridad y Oportunidades”, de ser así, se requiere
mantener coordinación con la contraparte comunal que está a cargo, para poder apoyar el proceso que la mujer está desarrollando en
este programa. Debe considerarse siempre la voluntad y acuerdo con la mujer respecto a querer que se establezca esta coordinación.
No es condición para las mujeres formar parte del Subsistema de Seguridad y Oportunidades para la atención en el dispositivo y
tampoco está relacionado a que la situación migratoria de ellas sea regular o irregular, considerando que en atención al plan de
intervención debe promoverse siempre que la mujer regularice su situación.

 

25.  Informar a la Dirección Regional a más tardar dentro de las 24 horas siguientes respecto de cualquier hecho, situación o evento
significativo y/o crítico que se genere en la ejecución diaria del dispositivo y que pueda afectar a la imagen o institucionalidad del
Servicio o al normal desarrollo, logros u objetivos del dispositivo. Dicho informe deberá ser enviado a través de oficio a la Dirección
Regional del SernamEG, el cual deberá contener todas las medidas correctivas, paliativas y preventivas ante el hecho.

 

26.  El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los requerimientos técnicos del dispositivo establecidos en
las Orientaciones técnicas y en el Proyecto. Es así, que la selección de alguna persona del equipo, el ejecutor estará obligado a
efectuarlo en la forma indicada en el presente convenio, considerando especialmente los perfiles de cargo establecidos por SernamEG
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en las Orientaciones Técnicas.

 

DÉCIMO: COMPROMISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATIVOS DEL EJECUTOR

 

1. La Entidad Ejecutora, para el buen funcionamiento del dispositivo, mediante el presente convenio se obliga a destinar aportes

propios, tanto en dinero como en bienes y servicios avaluables en dinero, de acuerdo al plan de cuentas de ejecución contenido

en el Proyecto de Ejecución. 

2. El ejecutor, se compromete para el año 2020 a destinar para la gestión, administración e implementación del Dispositivo, la
suma bruta, única, total y anual de $ 7.200.000.- (Siete millones doscientos mil pesos), la que se desglosa de la siguiente

forma:

 

  Aporte Ejecutor
Cta. Ítem Recurso Dinero Rec. Valorizado
10 Gastos en Personal Administrativo $0.- $0.-
20 Gastos en Personal Operacional $0.- $ 7.200.000.-
30 Gastos en Administración $0.- $0.-
40 Gastos Operacionales $0.- $0.-
50 Transferencias Beneficiarios/as $0.- $0.-
60 Gastos de Inversión $0.- $0.-
 Totales $0.- $ 7.200.000.-

 

3. El ejecutor, se compromete para el primer trimestre del año 2021, en la medida que se contemplen los recursos necesarios en
la respectiva Ley de Presupuesto a destinar para la gestión, administración e implementación del Dispositivo, la suma bruta,

única y total en recursos valorizados, de $ 1.800.000.­ (Un millón ochocientos mil pesos), la que se desglosa de la siguiente

forma:

 

  Aporte Ejecutor
Cta. Ítem Recurso Dinero Rec. Valorizado
10 Gastos en Personal Administrativo $0.- $0.-
20 Gastos en Personal Operacional $0.- $ 1.800.000.-
30 Gastos en Administración $0.- $0.-
40 Gastos Operacionales $0.- $0.-
50 Transferencias Beneficiarios/as $0.- $0.-
60 Gastos de Inversión $0.- $0.-
 Totales $0.- $ 1.800.000.-

 

4. La entidad ejecutora rendirá cuentas conforme al desglose en sub ítems del presupuesto contenido en el Plan de Cuentas del
Proyecto de Ejecución del dispositivo autorizado por la Dirección Regional. En caso de realizar modificaciones presupuestarias

de conformidad a lo establecido en el presente convenio, también se deberá actualizar el plan de cuentas en el proyecto

respectivo. 

5. Proveer la infraestructura y equipamiento necesario para la atención de las personas que allí se atiendan y la correcta

implementación del dispositivo según las Orientaciones técnicas. Sin perjuicio, de la autorización formal y por escrito de la

Dirección Regional para adquirir la implementación con fondos SernamEG. 

6. Los recursos orientados a la implementación del dispositivo, sean éstos de origen de la Entidad Ejecutora o de SernamEG,
deberán asegurar prioritariamente la contratación anual de un equipo que se encargue de la ejecución del dispositivo. 

7. El ejecutor deberá enviar a la Dirección Regional los contratos de trabajos del personal, sea en la calidad que hayan sido
contratados, situación que servirá de base para comprobar las erogaciones que se encuentren relacionadas con el pago a

personas que prestan servicios para el dispositivo. 

8. La Entidad Ejecutora deberá proveer al equipo ejecutor, cualquiera sea su calidad contractual, viáticos y pasajes para asegurar
su asistencia a las actividades de capacitación, seguimiento y evaluación que realice SernamEG. Esta obligación será

financiada con los recursos que entrega SernamEG para la correcta y adecuada ejecución del programa. 

9. La Entidad ejecutora, deberá estar inscrita en el registro de Personas Jurídicas receptoras de Fondos Públicos, según lo
estipula la Ley N°19.862 para los efectos de recibir la transferencia de presupuesto por parte de SernamEG. 

10. Certificar la recepción de los recursos transferidos por SernamEG, a través del comprobante de ingresos municipales o de la
entidad ejecutora correspondiente, remitiéndolo a la Dirección Regional. 

11. La Entidad Ejecutora deberá rendir cuentas, por los recursos transferidos, dando estricto cumplimiento a lo señalado en la
Resolución Nº 30 de la Contraloría General de la República del año 2015, que fija las normas de Procedimiento sobre

Rendición de Cuentas de entidades públicas y privadas, en lo que sea pertinente y al Manual de Rendición de Cuentas vigente

de SernamEG y sus modificaciones. 
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12. En atención a dicha normativa, la Entidad Ejecutora estará obligada a enviar a SernamEG mensualmente, dentro de los

quince primeros días hábiles del mes, un informe que señale la forma en que se han invertido los recursos comprometidos

por las partes en el presente instrumento, de acuerdo a los mismos formatos de rendición de cuentas expuestos en el Manual

de Rendición de Cuentas vigente de SernamEG.

13. La Entidad ejecutora se compromete a restituir los saldos de recursos no gastados por concepto de uso de licencias médicas
por parte del equipo de trabajo.DÉCIMO PRIMERO: MODIFICACIONES DE CONVENIO

 

La solicitud de modificación al presente convenio por parte del Ejecutor, deberá realizarse con acuerdo de las partes y, en conformidad
al procedimiento siguiente:

 

a)           Solicitud fundada del representante del ejecutor dirigido a la Directora Regional de SernamEG.

b)           Revisión y aprobación de la solicitud por parte de la Unidad Técnica responsable en la Dirección Regional de SernamEG. En
el caso que la modificación sea presupuestaria, requerirá además revisión y aprobación de la persona encargada de Administración y
Finanzas de la Dirección Regional.

c)            Redacción de la modificación de Convenio por parte del o la Abogada Regional de la Dirección Regional.

d)           Firma de las partes.

e)            Resolución aprobatoria de la Directora Regional.

 

Cualquier modificación al presupuesto del presente convenio, no podrá afectar aquellos recursos ya rendidos, salvo expresa
autorización de SernamEG, la cual deberá ser excepcional, debidamente fundamentada y exclusivamente por razones de buen
servicio. 

La entidad ejecutora, con la finalidad de resguardar la ejecución presupuestaria y garantizar el cumplimiento de los objetivos del
dispositivo, solo podrá solicitar modificaciones presupuestarias hasta 60 días antes del término de vigencia del presente
convenio. 

En el caso de que la modificación de convenio sea a petición del Servicio, no se requerirá la solicitud fundada por parte de la entidad
ejecutora, siguiendo en todo lo demás, el procedimiento indicado.

 Al no encontrarse desglosados los sub ítems en el presente Convenio, una modificación presupuestaria de un sub ítem a otro, se
formalizará mediante la respectiva solicitud de modificación al Plan de Cuentas del respectivo Proyecto, por parte de la Entidad
Ejecutora vía ordinario, oficio o carta a la Dirección Regional de SernamEG, adjuntando el nuevo Plan de Cuentas, y la posterior
autorización mediante oficio de la autoridad regional.

 

DÉCIMO SEGUNDO: 

Las partes acuerdan, que el SernamEG podrá realizar modificaciones de sus líneas programáticas, modificando el presupuesto
originalmente pactado, previo aviso al ejecutor, con la finalidad de dar respuesta a las necesidades que se generen producto de los
estados de excepción constitucional decretados por la autoridad para enfrentar la contingencia nacional. 

DÉCIMO TERCERO: DEL EQUIPO DE TRABAJO 

El ejecutor se encargará de dar cumplimiento a las obligaciones contractuales que por este convenio le correspondan, por su cuenta y
riesgo. SernamEG no tendrá ninguna relación contractual, laboral ni previsional con los prestadores que la entidad ejecutora destine al
cumplimiento de este convenio, y no asumirá obligación alguna derivada de los contratos que celebre con dicho objeto. 

Sin perjuicio de lo anterior, SernameEG, entregará al ejecutor los montos referidos a  gastos  patronales correspondientes a pago de
Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS), Seguro de Cesantía y Mutualidad, dependiendo de la condición contractual de las y los
trabajadoras/es del programa, hasta por un monto equivalente a un 5.43% del sueldo bruto. El pago de estas obligaciones deberá estar
señalado expresamente en los contratos de trabajo respectivos, como en el Plan de trabajo presentado a la Dirección Regional. 

Con el fin de resguardar la capacidad profesional y técnica de los profesionales y, en definitiva, la atención adecuada a las beneficiarias
de los Programas, y en consideración a la misión y a la experiencia institucional del Servicio, el ejecutor dentro de las esferas de su
competencia velará por resguardar los derechos laborales de los prestadores de servicio y por cumplir la las normas laborales y
previsionales en el marco de la relación contractual que mantienen, procurando que estos tengan derecho a descansos, permisos y
licencias, en especial al derecho establecido en la normativa sobre Protección a la Maternidad, Paternidad y Vida  Familiar.  

Por su parte, el ejecutor deberá velar por que el personal que se contrate, no cuente con anotaciones por causas de violencia
intrafamiliar, ni en el registro creado por la ley N° 20.594, ni presente condenas por delitos sexuales ya sea contra niños, niñas,
adolescentes o personas mayores de edad, debiendo hacer envío al Servicio copia del respectivo certificado. Asimismo, debe
mantener actualizado dicho registro. 

A modo ejemplar el ejecutor resguardará las siguientes condiciones contractuales mínimas, de sus prestadores de servicio a
honorarios:

 

-          Derecho a ausentarse por licencias médicas por enfermedad debidamente cursada por el profesional de salud
correspondiente. De esta manera, en concordancia con la ley N° 20.255 y sus modificaciones que establece la obligatoriedad de
cotizar a los trabajadores independientes, el pago de los honorarios provendrá directamente de la institución de salud correspondiente.
En caso que la licencia médica supere los 15 días se deberá proceder a contratar un reemplazo por el periodo que dure la ausencia. No
existiendo posibilidad de incremento de recursos de parte de SernamEG para financiar dicho reemplazo. 

-          Derecho a ausentarse por licencias de pre y post natal y, en su caso, post natal parental, con el 100% de los
honorarios pactados. El Ejecutor deberá asegurar, con cargo a los recursos transferidos por el SernamEG, la diferencia que no pague
la correspondiente institución de salud. Asimismo, la entidad ejecutora deberá realizar todas gestiones tendientes a resguardar la
contratación del reemplazo. En última instancia y siempre que exista disponibilidad presupuestaria, SernamEG podrá transferir
recursos para la contratación del reemplazo de la prestadora por el tiempo que dure el descanso natal y parental. Para ello, el Ejecutor
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deberá acompañar aquellos antecedentes solicitados por la Dirección Regional y ésta a su vez, a través del Departamento de
Administración y Finanzas y la Unidad Técnica, realizar el análisis de procedencia, velando por la exactitud del gasto, para ello,
deberán tener en consideración la realidad particular territorial, el sueldo y oferta de profesionales, tiempo de duración del reemplazo,
situaciones de embarazos de alto riesgo u otras circunstancias que se puedan sobrevenir. En caso de ser pertinente podrá solicitar el
incremento de recursos al Nivel Nacional, quien realizará el incremento siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria. Para lo
anterior, es de suma importancia que las solicitudes se realicen con la debida anticipación.

 -          Al padre se le respetará  ausentarse por  5 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios por el mismo
periodo,  en caso de nacimiento de un hijo/a  que podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de
forma continua, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento, también se otorgará en caso de adopción , pudiendo
hacer uso  del mismo a partir de la notificación de la resolución que otorgue el cuidado personal o acoja la adopción del menor, en
conformidad a los artículos 19 y 24 de la Ley N° 19.620, previa autorización de la entidad ejecutora y de la certificación del nacimiento
o de la adopción.

-          Respeto a ausentarse por 15 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios por el mismo periodo, en caso de
cumplir un año de prestación de servicios. 

-          Respeto a ausentarse por 6 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios por el mismo periodo, para fines
personales, previa autorización de la entidad ejecutora, siempre y cuando la prestación de servicios se inicie el 1 de enero, de lo
contrario se considerará medio día de permiso por mes de prestación de servicios. 

-          Garantizar en caso de que el equipo, independientemente de su forma de contratación o vínculo con el Ejecutor,
tenga dedicación exclusiva para la ejecución del dispositivo durante su jornada laboral. En caso de los prestadores de
servicios a honorarios el ejecutor deberá garantizar que no tengan otros contratos vigentes incompatibles con la
prestación del servicio contratado. En este punto queda expresamente prohibida la participación del equipo en actividades de
promoción política, religiosas u otras mientras se encuentren ejecutando labores dentro del marco del convenio. Cualquier actividad
extra programática del Ejecutor que involucre a los funcionarios o funcionarias públicos o municipales o por personas contratadas bajo
el Código del Trabajo, deberá ser notificada a SernamEG para su aprobación. 

-          Garantizar como mínimo la contratación del equipo dedicado a la ejecución del dispositivo durante toda la vigencia del
presente convenio, salvo casos excepcionales y debidamente calificado por ambas partes. 

-          En casos de desvinculación o no renovación, el Ejecutor deberá comunicarlo con, al menos 30 días de anticipación al
afectado o afectada.

 

 DÉCIMO CUARTO: CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO

 

El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los requerimientos técnicos del dispositivo establecidos en las
Orientaciones técnicas y en el Proyecto. 

Para la contratación de un miembro del equipo, ya sea en calidad de titular o de reemplazo, se deberá realizar un proceso de
selección, público y transparente, el cual deberá dar cuenta del cumplimiento de los lineamientos técnicos del dispositivo. De aquel
proceso, se emitirá una terna, la cual deberá ser sometida a una evaluación técnica, la que será elaborada por SernamEG, aplicada y
evaluada por el Ejecutor, quien no podrá nombrar a un candidato que haya obtenido un puntaje inferior del 70%. El SernamEG velará
por la calidad técnica del equipo ejecutor, exigiendo el cumplimiento del perfil establecido por el servicio. 

Cada vez que el ejecutor realice una contratación, deberá enviar al SernamEG copia del contrato de trabajo, junto con el certificado del
Registro Civil que acredite que la persona no cuenta con inhabilidades o anotaciones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el
registro creado por la ley 20.594 que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y establece registro de
dichas inhabilidades. 

Las desvinculaciones deberán ser informadas por Oficio previamente al SernamEG, con las razones técnicas y de hecho debidamente
acreditadas, que justifiquen la desvinculación. Será aplicable este procedimiento en aquellos casos en que el ejecutor continúe con la
ejecución del dispositivo durante el año siguiente, ya sea por la suscripción de un convenio de continuidad o de un nuevo convenio. 

La contratación y/o desvinculación de una persona integrante del equipo, en contravención a lo previamente indicado, facultará a la
Dirección Regional para rechazar las rendiciones de cuentas que incluyan los montos pagados por concepto de
remuneración, honorarios y/o finiquito, según corresponda, a la persona contratada y/o desvinculada en esos términos, de manera
que dicho gasto será asumido por la entidad ejecutora. Asimismo, la contratación, selección, reemplazo o desvinculación de personal
en contravención al procedimiento señalado en este párrafo, constituye una causal de término anticipado del presente convenio.

 DÉCIMO QUINTO: DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Las partes comparecientes convienen que, ante el evento que el equipo requiera la presencia de estudiantes en práctica profesional
para la ejecución del dispositivo, la institución Ejecutora se compromete a otorgar las facilidades respectivas para que dicha práctica
sea desarrollada en función de tareas asociadas a las materias de este convenio, siendo ésta supervisada por SernamEG cuando se
requiera. 

Toda práctica profesional de pre y post grado deberá ser solicitada por la entidad Ejecutora a la Dirección Regional respectiva, la que
evaluará su rechazo o aprobación, decisión que será comunicada al Ejecutor.

 La autorización se otorgará siempre y cuando:

 

1. Sea necesaria para el mejor funcionamiento del dispositivo.

2. Se otorguen las condiciones de mobiliario y espacio para que dicha práctica sea desarrollada correctamente.
3. Se trate de funciones administrativas. En ningún caso se abordarán o apoyarán labores estrictamente técnicas del equipo con

estudiantes en práctica.

Todo, sin perjuicio de la regulación que imparta el Servicio Civil para los órganos de la Administración del Estado. 

DÉCIMO SEXTO: DE LOS BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS DE SERNAMEG. 

La entidad debe administrar, resguardar, controlar los bienes adquiridos con los recursos transferidos por el Servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género de acuerdo a las normas del régimen de adquisición y disposición de bienes para la Administración del
Estado, cuando corresponda, al presente convenio y al Manual de Rendición de Cuentas Vigente del SernamEG. 
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En tal sentido, el ejecutor deberá confeccionar y mantener un registro de inventario actualizado de todos los bienes aportados y
adquiridos con fondos otorgados por el SernamEG, según lo establecido en el manual de Rendiciones de Cuentas vigentes del
SernamEG. Para ello, deberá tener en cuenta los criterios señalados para definir el inventario de bienes muebles. 

Por su parte, la Entidad Ejecutora podrá dar de baja los bienes muebles inventariables adquiridos para la ejecución de los convenios
cualquier sea su forma de adquisición, de acuerdo a lo establecido en la ley, en el Manual de Rendición de Cuentas de SernamEG
vigente y al presente convenio.

 La baja de bienes deteriorados u obsoletos, hurtados o robados se regirá supletoriamente por el procedimiento establecido en el
Manual de Rendición de Cuentas vigentes del SernamEG igual procedimiento se aplicará, en lo no regulado en este instrumento, en
caso de extravío, daño, deterioro o destrucción anticipada del bien. 

En caso que se trate de entidades municipales y cualquiera de los bienes inventariables  se deteriore o dañe por su uso natural  y no
sea susceptible de reparación y/o se encuentre totalmente depreciado u obsoleto para el fin que fue adquirido, la entidad ejecutora
podrá darlo de baja conforme a lo establecido en el artículo 24° del Decreto Ley 789 que fija Normas sobre Adquisición y Disposición de
los Bienes Municipales, mediante decreto alcaldicio o, en el caso de las instituciones del Gobierno Central, de acuerdo a la normativa
vigente a los bienes del Estado, mediante Resolución, según corresponda, enviándose copia del acto administrativo y los demás
antecedentes a la  Directora Regional. 

Cuando se trate de una entidad ejecutora del ámbito privado, deberá enviar una carta de la máxima autoridad dirigida a la Dirección
Regional, quien deberá autorizar su baja. 

En caso que ocurra una baja de bienes por pérdida, robo, hurto, destrucción, daño o deterioro anticipado al natural o vida útil,
corresponderá determinar la(s) responsabilidad(es) administrativa(s) mediante un proceso disciplinario resuelto por el decreto alcaldicio
o resolución, según corresponda. 

Indistintamente cual sea el resultado de la investigación, corresponderá la reposición del bien por La Entidad Ejecutora, debiendo
informar a la Dirección Regional su incorporación en el registro de inventario correspondiente. Según el resultado de la investigación,
podrá la Dirección Regional autorizar la compra del bien de reposición con recursos del presupuesto de este convenio asignados por
SernamEG, siempre y cuando exista saldo favorable. 

Cuando se trate de entidades ejecutoras públicas o privadas y haya ocurrido un hurto o robo de los bienes, esta deberá efectuar la
denuncia respectiva en Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Fiscalía y proceder en lo que fuere aplicable conforme a lo
dispuesto en el Manual de Rendición de Cuentas vigente del SernamEG.

 En el momento que el presente convenio termine por falta de renovación o anticipadamente, sea que el término se produzca en forma
unilateral o por acuerdo de las partes, los "bienes muebles inventariables" que se encuentren en buen estado de conservación no se
encuentren totalmente depreciados y tengan una antigüedad menor a 5 años deberán ser transferirlos a la Institución Pública o Privada
que señale la Dirección Regional de SernamEG dentro del plazo de 90 días del término. La entidad a que se le transfieran los bienes
señalados deberá ser sin fines de lucro, que persiga fines de interés social en materias afines a las finalidades de SernamEG. La
transferencia de los bienes mencionados anteriormente deberá realizarse mediante decreto alcaldicio, resolución o carta, la que debe
ser enviada a la Directora Regional, para su eliminación del inventario del convenio finalizado. 

En aquellos casos en que se ponga término al convenio o dispositivo por cualquier causa, los bienes con una antigüedad superior a 5
años quedarán en poder del ejecutor o podrán ser donados a otras instituciones como se señaló anteriormente.

 Durante toda la vigencia del convenio, la entidad ejecutora no podrá gravar o restringir, en cualquier forma, el uso, goce o disposición
de los bienes muebles inventariables y en ningún caso podrá caucionar obligaciones propias o de terceros con los mismos bienes. El
incumplimiento de esta obligación, y en el evento de que cualquiera de dichos bienes sea objeto de embargo o se notifique cualquier
tipo de medida precautoria respecto de los mismos, impetradas por terceros ajenos a este convenio, dará derecho al SernamEG a
poner término anticipado al presente convenio. 

Cabe señalar, que dichos bienes sólo podrán ser destinados para la ejecución del presente dispositivo o programa del Servicio mientras
se encuentre en ejecución. 

DÉCIMO SÉPTIMO: DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

La entidad ejecutora será la responsable de resguardar los registros correspondientes a la intervención, como las fichas de las
personas atendidas y todos los documentos públicos concernientes al dispositivo, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.628
sobre Protección a la Vida Privada, en términos tales que deberá cuidar de ellos con la debida diligencia, haciéndose responsable
de los daños (Artículo 11). 

Las personas que trabajan en el tratamiento de datos personales, tanto en organismos públicos como privados, están obligadas a
guardar secreto sobre los mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no accesibles al público, como asimismo
sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el banco de datos, obligación que no cesa por haber terminado sus
actividades en ese campo (artículo 7). 

Los datos personales deben utilizarse sólo para los fines para los cuales hubieren sido recolectados, salvo que provengan o se hayan
recolectado de fuentes accesibles al público (artículo 9).

 Conforme a lo anterior, el ejecutor deberá incorporar una cláusula de confidencialidad de los datos personales de las personas
atendidas por el dispositivo, en los contratos de trabajo o convenios de honorarios de las personas trabajadoras o prestadoras de
servicios respectivos.

 

DÉCIMO OCTAVO: DEL USO LIMITADO DE LA INFORMACIÓN

 

La entidad ejecutora se obliga a utilizar la información proporcionada por el sistema informático o plataforma web, solo para los fines
propios del presente convenio, manteniendo la confidencialidad correspondiente. 

El Servicio, quedará liberado de toda responsabilidad por el uso indebido que se le pueda dar a la información, reservándose el derecho
a ejercer todas las acciones legales tendientes a demandar el reembolso de las sumas a las que eventualmente sea obligado a pagar
como consecuencia de lo anterior, además de la indemnización de los perjuicios que hubieren ocasionado. 

Finalmente, el Servicio queda facultado para dar término inmediato al presente convenio en caso de transgresión a lo señalado.
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DÉCIMO NOVENO: DE LA DIFUSIÓN

 

Será obligación de la Entidad Ejecutora, difundir y promover por todos sus canales de comunicación (página web, boletines, afiches,
folletos, etc.), el dispositivo objeto del presente Convenio y sus líneas de acción, indicando que son coordinados, supervisados y
financiados, en todo o parte, con recursos públicos del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, y que su ejecución o
implementación es realizada por el ejecutor. 

Asimismo, será obligación de la Entidad Ejecutora comunicar, a las eventuales participantes, los objetivos y alcances del dispositivo,
con el fin de que éste amplíe su cobertura a toda la comunidad. 

El ejecutor, además, en cualquier actividad que realice en el marco del dispositivo, sea pública o privada, así como en los lugares de
trabajo, y en todos los canales de difusión con que cuente, se encontrará obligado a utilizar la imagen corporativa del SernamEG,
cumpliendo con las especificaciones contenidas en Manual de Normativa Gráfica del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de
Género que se encuentre vigente. De la misma forma, todo material confeccionado o elaborado por el ejecutor que en todo o parte
utilice la mencionada imagen corporativa, deberá regirse por la reseñada normativa gráfica del SernamEG. No obstante, en ambos
casos, deberá previamente informar y contar con la aprobación de la respectiva Dirección Regional. 

Por último, la Entidad Ejecutora se compromete a incorporar el logo de SernamEG en cualquier pieza gráfica o producto de difusión
que se instruya, con el objeto de reforzar la difusión del programa y el origen público de los recursos. 

El incumplimiento de las obligaciones de difusión señaladas precedentemente se considerará incumplimiento grave de las obligaciones
del presente convenio y podrá constituir causal de término anticipado y unilateral del mismo. 

 

VIGÉSIMO: DE LAS VISITAS DE LA UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN DE PROGRAMAS.

 

La Unidad de Control de Gestión de  Programas del Nivel Nacional del SernamEG o el departamento que asuma sus funciones, podrá
realizar visitas al ejecutor con la finalidad de fiscalizar y supervisar los compromisos financieros, técnicos y administrativos adquiridos
transferidos. Estas fiscalizaciones serán aleatorias y de carácter complementario a las supervisiones técnicas o financieras. La
Dirección Regional hará entrega al Ejecutor de los formatos o ficha de visita que serán utilizados por la Unidad de Fiscalización de
Transferencias. Por su parte, el ejecutor se compromete a entregar todas las facilidades para que el funcionario designado pueda
realizar su labor. Una vez realizada la visita, la Dirección Regional deberá informar al ejecutor respecto de las observaciones detectadas
y asegurará la implementación de medidas correctivas. Se entenderá como medida correctiva aquel instrumento formal (oficio o carta)
remitido por la Dirección Regional al ejecutor, informando el resultado de las fiscalizaciones realizadas y señalando un plazo para
subsanar las observaciones detectadas.  Por su parte el ejecutor, informará dentro del plazo señalado por el Servicio respecto de
aquellas medidas o compromisos adoptados. Por su parte, la Dirección Regional, efectuará el seguimiento de los compromisos que
asuma el ejecutor para subsanar las observaciones detectados. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO 

SernamEG podrá poner término al presente convenio de forma unilateral, en caso que no se le asignen los recursos correspondientes o
que la Entidad Ejecutora incurra en incumplimiento grave de los compromisos asumidos en virtud de convenio o de alguno de
los antecedentes que conforman el Marco Regulatorio de la ejecución del dispositivo, por causas imputables a él. 

Entre los incumplimientos graves que constituirán causales de término anticipado del presente convenio, se encuentran:

 

a)                 Selección, contratación, reemplazo o desvinculación de personal con omisión al procedimiento establecido en el presente
acuerdo.

b)                 Cuando el ejecutor, estando en conocimiento de prácticas de maltrato hacia las personas participantes del dispositivo por
parte del personal, del equipo o cualquier otra que tenga lugar en el funcionamiento cotidiano del mismo, no adopte las medidas
adecuadas para la inmediata resolución de estas situaciones, las que, en todo caso, deberán ser informadas y revisadas en conjunto
con las contrapartes técnicas de SernamEG.

c)                 Que, existiendo reparos en la rendición de los fondos, el ejecutor no entregue la información de respaldo suficiente para
subsanarlos.

d)                 No implementar a cabalidad, los objetivos, las acciones y resultados esperados del dispositivo contemplados en el
presente convenio y en las Orientaciones Técnicas vigentes.

e)                 Que se induzca u obligue al personal del equipo y las personas participantes, a actividades de propaganda y/o de
campañas de candidaturas a elecciones municipales, parlamentarias y/o presidenciales.

f)                   El establecimiento de gravámenes o restricciones de cualquier índole del uso, goce o disposición de los bienes fijos o el
establecimiento de cauciones de obligaciones propias de la entidad ejecutora o de terceros, respecto de los mismos bienes.

g)                 Utilizar el recinto del dispositivo para otros fines distintos del objetivo del presente convenio.

h)                 No resguardar las condiciones de confidencialidad y seguridad de la información de los datos del dispositivo.

i)                    No informar a la Dirección Regional respecto de cualquier hecho, situación o evento significativo y/o crítico que se
genere en la gestión diaria del dispositivo, de acuerdo a lo establecido en los compromisos técnicos adquiridos en el presente
convenio.

j)                    No realizar la difusión en los términos establecidos en el presente convenio.

 

En caso de que la Entidad Ejecutora incurra en alguna de las causales de término anticipado del convenio, o de producirse un
incumplimiento grave de los compromisos asumidos en virtud del mismo, la Dirección Regional deberá comunicarlo de inmediato por
escrito a la Directora Nacional de SernamEG y a la Jefa Nacional del Programa. El término anticipado, cuando corresponda, será
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declarado administrativamente, ipso facto, sin necesidad de requerimiento ni acción judicial, mediante resolución fundada. 

El hecho de haberse incurrido en una causal de término anticipado o de incumplimiento grave, será calificado por la Dirección Regional
del SernamEG, previo informe emitido por la Unidad Técnica correspondiente. En cualquier caso, para poner término anticipado a un
convenio, siempre se deberá contar con el visto bueno de la Directora Nacional de SernamEG. 

La decisión de poner término anticipado al convenio deberá ser notificada al ejecutor a través de Oficio de la Directora Regional, al
menos 30 días corridos antes de la fecha en que se quiera poner término a su vigencia. 

La Entidad Ejecutora tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación del Oficio que informa de la decisión de terminar
el convenio, para formular y solicitar fundadamente a la Directora Regional que se reconsidere la medida, quien responderá dentro del
plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del Oficio de descargos. 

Una vez notificada por Oficio de la Directora Regional del SernamEG, la decisión definitiva que pone término al convenio, la Entidad
Ejecutora dispondrá de un plazo de 30 días corridos para efectos de la respectiva certificación del gasto y restitución de los fondos
asignados que no han sido utilizados ni comprometidos a la fecha, sin perjuicio de su obligación de dar oportuno cumplimiento a los
procedimientos de rendición de cuentas establecidos en el presente instrumento y a las obligaciones técnicas respectivas. 

Si la Entidad Ejecutora se desiste de continuar con la ejecución del dispositivo antes del término de vigencia del presente instrumento,
deberá notificar al Servicio por escrito, mediante Oficio dirigido a la Directora Regional, al menos 120 días corridos antes de la fecha
en que pretenda cesar en la ejecución, debiendo restituir la totalidad de los fondos asignados que no han sido utilizados ni rendidos,
observados y/o rechazados al momento del término, dando cumplimiento a los procedimientos de rendición de cuentas establecidos en
el presente instrumento. Así también, hacer entrega de toda la información y registros relacionados con las personas participantes y
los documentos de gestión que el dispositivo haya elaborado, sin perjuicio de su obligación de dar oportuno cumplimiento a los
procedimientos de rendición de cuentas establecidos en el presente instrumento y a las obligaciones técnicas respectivas. 

En todo caso de término anticipado, el ejecutor deberá resguardar los derechos y atención de las personas participantes.

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: CARTA COMPROMISO

 

Con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento del presente convenio, la entidad ejecutora suscribe en este acto, una
carta compromiso que se entiende formar parte integrante del presente instrumento. 

VIGÉSIMO TERCERO: VIGENCIA DEL CONVENIO

 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que lo aprueba y hasta
que se cumplan a cabalidad la totalidad de las obligaciones que derivan de él. Sin perjuicio de ello y con el fin de dar continuidad y al
funcionamiento del dispositivo, se entiende que las actividades se comenzarán a realizar a partir del 01 de abril de 2020 y no podrán
exceder del 31 de marzo de 2021. 

El presente convenio podrá ser renovado por un nuevo periodo, de cumplirse con los siguientes requisitos:

 

-                      Siempre que exista la disponibilidad de recursos correspondientes al ejercicio presupuestario del año correspondiente.

-                      Evaluación favorable de la Dirección Regional y visto bueno del Programa del Nivel Nacional.

-                      Manifestación de conformidad en la renovación, mediante oficio por parte de la Entidad Ejecutora.

 

VIGÉSIMO CUARTO: DOMICILIO 

Para todos los efectos legales del presente convenio las partes fijan domicilio en la comuna de Punta Arenas y se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

 

VIGÉSIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN Y FIRMAS 

El presente Convenio se firma en dos ejemplares de un mismo tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.

 

VIGÉSIMO SEXTO: PERSONERÍASLa calidad de Directora Regional de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, del Servicio
Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de doña Fabiola García Pinto, consta Resolución Exenta RA 121830/97/2019 del 15 de
abril de 2019 del mismo servicio nacional y su facultad para suscribir el presente instrumento consta de Resolución Afecta Nº 19 de 30
de octubre de 2017, ambas del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.

La personería de don Raúl Alexis Suazo Mardones, para representar a la Gobernación Provincial de Última Esperanza, consta en el
Decreto de Nombramiento N° 592 de fecha 12 de noviembre de 2019 y su facultad para la suscripción del presente convenio, consta en
la Resolución Exenta No 218, de fecha 1 de marzo de 2018 de la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena.”

[1]
 En las regiones donde no se cuente con Casa de Acogida para Trata de Personas, la Casa de Acogida ingresará a las mujeres cuando la

Dirección Regional y/o Nacional de SernamEG lo requieran previa evaluación de los antecedentes, aplicando Ficha de Ingreso específica para
estos casos.

2.-  IMPÚTENSE los gastos que irrogue este convenio de colaboración al presupuesto anual 2020 de la
Gobernación Provincial de Ultima Esperanza, fondo de administración a terceros
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Raul Alexis Suazo Mardones
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FGP/MTN/SRP/MBO/mbo 

 
 
APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS 
Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN, 
PROTECCIÓN Y REPARACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, DISPOSITIVO CASA DE ACOGIDA DE 
PUERTO NATALES ENTRE SERNAMEG REGIÓN DE 
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA Y LA 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ÚLTIMA ESPERANZA 

 
 RESOLUCIÓN EXENTA N° 29/XII REGIÓN 
 

PUNTA ARENAS, 17 DE ABRIL DE 2020 
 
 
VISTOS:  

 

La Ley N° 19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la 

República, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 

Orgánica Constitucional de Bases de la administración del Estado; Ley N° 19.023,  que crea 

el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género; Ley N° 19.880 sobre Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 

Estado; Ley 20.820 del 20 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad 

de Género; Ley N° 21.192, de Presupuesto del Sector Público para el año 2020, Resolución 

N° 1.588 de 31 de diciembre de 2019, que distribuye el presupuesto a las Direcciones 

Regionales para el año 2020; Resolución TRA N° 121830/97/2019 de fecha 15 de abril de 

2019 de nombramiento de la Directora Regional de Magallanes y Antártica Chilena, la 

Resolución TR N° 19 de 2017, que delega facultades en las Directoras Regionales, todas del 

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género; y Resolución N° 7 de 26 de marzo de 

2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite 

de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO:  

 



 
 

 

1. Que, El SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, en adelante 

SernamEG, es un servicio público, funcionalmente descentralizado, dotado de 

personalidad jurídica y de patrimonio propio, que se relacionará con el Presidente de 

la República por intermedio del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género; y tiene 

por objeto, ejecutar las políticas, planes y programas que le encomiende el mencionado 

Ministerio.  

 

2. Que, el SernamEG, tiene por misión “fortalecer las autonomías y derechos de las 

mujeres, reconociendo sus diversidades, a través de la implementación y ejecución de 

Políticas, Planes y Programas de Igualdad y Equidad de Género, aportando al cambio 

cultural que se requiere para alcanzar una sociedad más igualitaria entre mujeres y 

hombres en el país. 

 

3. Que, atendiendo sus objetivos institucionales, SernamEG desarrolla un conjunto de 

modelos programáticos, tendientes a fortalecer las autonomías de las mujeres y, en 

este marco desarrolla, entre otros, los siguientes modelos programáticos: 

• Mujeres Jefas de Hogar 

• 4 a 7 

• Mujer Emprende 

• Mujer, Sexualidad y Maternidad 

• Mujer y participación política 

• Programa de Atención, Protección y Reparación de Violencia contra 

las Mujeres 

• Programa de Prevención de Violencia contra las Mujeres. 

 

4. Que, en este contexto y en dentro de sus competencias, el Servicio Nacional de la 

Mujer y la Equidad de Género está implementando en la ciudad de Punta Arenas, el 

Programa de Atención, Protección y Reparación de Violencia contra las Mujeres, 

dispositivo Casa de Acogida de Puerto Natales, cuyo ejecutor es la Gobernación 

provincial de Última Esperanza. 

 

5. Que este programa tiene como objetivo general asegurar la protección de las mujeres 

mediante una atención residencial temporal de calidad, de todas las mujeres mayores 

de 18 años, con o sin hijas e hijos, cuya situación de riesgo sea de carácter grave o vital 

producto de la violencia que ha vivido por parte de su actual o anterior pareja. 



 
 

 

6. Que la Gobernación cuenta con la capacidad y la experiencia necesaria para ejecutar 

las tareas que se requieren para lograr los objetivos planteados durante el año 2020. 

 

7. Que la Dirección Regional de SernamEG y el ejecutor, suscribieron el convenio de 

transferencia de fondos para la Ejecución del Programa de Atención, Protección y 

Reparación de Violencia contra las Mujeres, dispositivo Casa de Acogida de Puerto 

Natales con fecha 30 de marzo de 2020. 

 

8. Que, en consecuencia, se debe dictar el acto administrativo aprobatorio 

correspondiente: 

  

 

RESUELVO: 

 

ARTÍCULO 1º 

Apruébese el Convenio de Transferencia de fondos y Ejecución del Programa de Atención, 

Protección y Reparación de Violencia contra las Mujeres, dispositivo Casa de Acogida de 

Puerto Natales, suscrito con fecha 30 de marzo de 2020, entre SernamEG y la Gobernación 

Provincial de Última Esperanza, para la administración, implementación y ejecución del 

referido programa, cuyo texto es el siguiente: 

 

CONVENIO DE CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN ENTRE SERVICIO 

NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO DIRECCIÓN REGIONAL DE 

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA y GOBERNACIÓN DE ÚLTIMA ESPERANZA; “CASAS 

DE ACOGIDA DE PUERTO NATALES” 

 

En Punta Arenas, a 30 de marzo de 2020, entre el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad 

de Género, R.U.T. N° 60.107.000-6, servicio público funcionalmente descentralizado, a 

través de su Dirección Regional de Magallanes y Antártica Chilena, representada por su 

Directora Regional doña Fabiola García Pinto, cédula  nacional de identidad N° 15.373275-

2 ambos con domicilio en calle Maipú N° 938 comuna de Punta Arenas, en adelante el 

“SernamEG” o el “Servicio”, por una parte; y por la otra, la Gobernación de Última 

Esperanza en adelante “Gobernación” o  “la entidad ejecutora”, R.U.T. Nº 60.511.122-k 

representada por su Gobernador, don Raúl Alexis Suazo Mardones, cédula nacional de 



 
 

identidad Nº 15.657.064-8, ambos con domicilio en Eberhard N° 417, comuna de Puerto 

Natales, se celebra el siguiente convenio de continuidad, transferencia de fondos y 

ejecución. 

 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES  

 

Que, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, es un servicio público, 

funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio, que 

se relacionará con el Presidente de la República por intermedio del Ministerio de la Mujer y 

la Equidad de Género; y tiene por objeto, ejecutar las políticas, planes y programas que le 

encomiende el mencionado Ministerio. 

 

Que, el SernamEG, tiene como misión fortalecer las autonomías y ejercicio pleno de los 

derechos y deberes de la diversidad de mujeres, a través de la implementación y ejecución de 

Políticas, Planes y Programas de Igualdad y Equidad de Género, considerando el enfoque 

territorial, y aportando al cambio cultural que se requiere para alcanzar una sociedad más 

igualitaria entre mujeres y hombres en el país. 

 

Que, uno de sus objetivos estratégicos del SernamEG, es “contribuir a fortalecer las 

autonomías de las mujeres, promoviendo su derecho a una vida libre de violencias, a través 

de programas o iniciativas relacionadas con la prevención, atención y reparación de la 

violencia contra las mujeres y el acceso a la justicia a través de la representación 

especializada.”. 

 

Que, dicho objetivo se concreta a través de la Unidad de Violencia contra las Mujeres, donde 

se implementan dos programas que se ejecutan a nivel nacional mediante entidades 

colaboradoras públicas y privadas. Estos programas se denominan:  

• Programa de Prevención en Violencia contra las Mujeres 

• Programa de Atención, Protección y Reparación en Violencia contra las Mujeres   

 

El Programa de Atención, Protección y Reparación en VCM dispone de Encargadas 

Regionales en las 16 regiones del país y despliega un entramado de dispositivos a nivel 

nacional, a través de: Centros de la Mujer (CDM), Casas de Acogida (CDA), Centros de 

Reeducación de Hombres, Centros de Atención y Reparación para Mujeres 



 
 

Víctimas/Sobrevivientes de Violencia Sexual (CVS), Casa de Acogida para Mujeres 

Vulneradas por la Trata de Personas y Migrantes en Situación de Explotación (Casa Trata), 

Centro de Reparación en violencia de género en contexto de pareja o ex pareja, Atención 

Continua a mujeres víctimas de violencia grave en contexto de pareja o ex pareja, 

Representación Jurídica a mujeres que asisten a primera audiencia en Centro de Medidas 

Cautelares (CMC) de Santiago y el Servicio de Atención Telefónica y Telemática (Fono VCM 

1455). 

 

Así las cosas, el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género ha puesto en marcha 

la Protección Residencial para mujeres víctimas de violencia en contexto de pareja o ex 

pareja, de carácter grave y/o vital, el cual es un refugio temporal para mujeres y sus hijos/as 

brindado a través de los dispositivos Casas de Acogida (Ingreso por derivación desde 

SernamEG, Policías, Fiscalía y Tribunales). 

 

Por su parte, en conformidad a los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 19.175 Orgánica 

Constitucional sobre Gobierno y administración Regional: “el gobernador tendrá a su cargo 

la administración superior de la respectiva provincia, en la esfera de atribuciones que 

corresponden al intendente en su calidad de órgano ejecutivo del gobierno regional, y 

presidirá el consejo económico y social provincial”. Asimismo, el artículo 45 de la misma ley, 

establece que el gobernador, además de las atribuciones que el intendente pueda delegarle, 

ejercerá entre otras las siguientes: 

a) Supervisar los programas y proyectos de desarrollo de los programas y proyectos que los 

servicios públicos creados por ley efectúen en la provincia. b) Proponer al Intendente 

proyectos específicos de desarrollo de la provincia. e) Disponer las medidas de coordinación 

necesarias para el desarrollo provincial y, especialmente de los programas de 

infraestructura económica y social básica. Para los efectos derivados del presente convenio, 

las partes dejan constancia que, a contar del día 6 de enero de 2021, una vez que asuman 

los primeros gobernadores regionales electos, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 1° transitorio de la Ley N° 21.073, que regula la elección de gobernadores regionales 

y realiza adecuaciones a diversos cuerpos legales, en particular y en relación con este 

convenio, la Ley N° 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional, cuyo texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por el 

decreto con fuerza de ley N° 1-19.175, del Ministerio del Interior del año 2005, los actuales 

intendentes regionales pasarán a denominarse delegados presidenciales regionales y los 



 
 

gobernadores provinciales a su vez, delegados presidenciales provinciales, siendo estas 

autoridades las sucesoras legales de las antes mencionadas. Estas autoridades regionales y 

provinciales continuarán para los fines de este convenio, ejerciendo las funciones y 

atribuciones que las leyes entregan al intendente, las que se entenderán referidas al 

delegado presidencial regional que corresponda, exceptuando su calidad de órgano 

ejecutivo del Gobierno Regional. Asimismo, las funciones y atribuciones que las leyes 

entregan al gobernador se entenderán atribuidas al delegado presidencial provincial. Por su 

parte, y acorde con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política de la República, 

en la provincia asiento de la capital regional, el delegado presidencial regional, ejercerá 

también las funciones y atribuciones del delegado presidencial provincial, por consiguiente, 

la delegación presidencial regional en esta situación particular, será además la continuadora 

legal de dichas gobernaciones provinciales. 

 

 

SEGUNDO: MARCO REGULATORIO 

 

La ejecución del dispositivo se regirá por los siguientes documentos que son parte integrante 

del presente convenio: 

1. Resolución N° 30 del año 2015 de la Contraloría General de la República, o la norma 

que la reemplace. 

2. Resolución aprobatoria del presente Convenio de Continuidad Transferencia y 

Ejecución, y las resoluciones aprobatorias de las respectivas modificaciones que se 

suscriban durante la vigencia del convenio 

3. Resolución aprobatoria de las Orientaciones Técnicas vigentes del Programa. 

4. El Proyecto de Ejecución, en adelante Proyecto. 

Para estos efectos se entiende por proyecto de Ejecución, la propuesta del ejecutor 

para desarrollar en la ciudad y comuna de Punta Arenas el dispositivo, en estricto 

cumplimiento del presente convenio y de las orientaciones técnicas vigentes de 

SernamEG. 

5. En lo no regulado expresamente en el presente convenio por el Manual de Rendición 

de Cuentas vigente del SernamEG. 

6. Carta Compromiso del Ejecutor. 

En el caso de contradicción entre un instrumento y otro, primará de acuerdo al orden de 

prelación precedentemente establecido, el cual se ha dispuesto respetando el principio de 



 
 

jerarquía normativa. Asimismo, el ejecutor declara conocer expresamente todos estos 

antecedentes. 

TERCERO: OBJETO 

 

Que, conforme a los objetivos y fines, el EJECUTOR se compromete a implementar y ejecutar 

en el territorio que se acuerda en las cláusulas siguientes, el modelo programático de 

SernamEG, según las orientaciones técnicas vigentes del Dispositivo Casas de Acogida y 

cuyo modelo se detallará en las cláusulas siguientes. 

 

CUARTO: OBJETIVOS DEL DISPOSITIVO 

1. OBJETIVO GENERAL 

Asegurar la protección de las mujeres atendidas mediante una atención residencial 

temporal de calidad, de todas las mujeres mayores de 18 años, con o sin hijas e hijos, cuya 

situación de riesgo es de carácter grave o vital producto de la violencia que ha vivido por 

parte de su actual o anterior pareja. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Garantizar derechos, como alimentación, habitación y seguridad, para las mujeres y 

sus hijas e hijos mientras residen en la Casa de Acogida. 

b) Evaluar el nivel riesgo y de violencia, que permita determinar y abordar las 

necesidades de protección de las mujeres y sus hijos/as. 

c) Entregar atención1 psicosociojurídica en protección e intervención en crisis a las 

mujeres y sus hijos/as 

d) Activar las redes primarias y secundarias interinstitucionales que posibiliten la re-

vinculación de las mujeres con la comunidad. 

e) Promover en las mujeres la consciencia de riesgo que implica la violencia a la cual 

está expuesta y sus consecuencias, fortaleciendo estrategias de autocuidado y 

desarrollo de capacidades de autonomía en las diversas áreas de su vida. 

                                                             
1 En las regiones donde no se cuente con Casa de Acogida para Trata de Personas, la Casa de Acogida ingresará 

a las mujeres cuando la Dirección Regional y/o Nacional de SernamEG lo requieran previa evaluación de los 

antecedentes, aplicando Ficha de Ingreso específica para estos casos. 



 
 

f) Entregar atención psicoeducativa e intervención en crisis a los/as hijos/as de las 

mujeres que ingresen a la Casa de Acogida, para la contención emocional, re-

significación de la violencia vivida y la incorporación de estrategias de 

autoprotección.  

QUINTO: PÚBLICO OBJETIVO 

 

Mujeres mayores de 18 años, con o sin hijas e hijos, cuya situación de riesgo es de carácter 

grave o vital producto de la violencia vivida en contexto de pareja o ex pareja, conforme a 

la descripción señaladas en la Orientaciones Técnicas vigentes del dispositivo.  

 

SEXTO: FOCALIZACIÓN TERRITORIAL 

 

La Casa recibirá mujeres provenientes de cualquier región, según los procedimientos y vías 

de ingresos determinados por SernamEG, enunciados precedentemente y detallados en 

documento de “Orientaciones Técnicas Casas de Acogida” vigentes. Considerar concepto de 

Irradiación y Focalización descrito en las Orientaciones Técnicas del Dispositivo. 

 

La casa podrá recibir simultáneamente un total de 05 mujeres y 10 niños y niñas. 

 

SÉPTIMO: COMPROMISOS TÉCNICOS DE SERNAMEG  

 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en las Orientaciones Técnicas del modelo 

programático, el Servicio durante su implementación y ejecución se compromete 

especialmente a las siguientes obligaciones; 

 

1. Asesorar técnicamente y supervisar la implementación del modelo de 

intervención, en ámbitos de atención, intervención en red, gestión de dispositivo y 

equipo, registros de información, cuidado de equipo, entre otros, solicitando los 

planes de mejora que se requiera levantar en el dispositivo (ejecutor y equipo 

profesional) para la mejora de su intervención. Para estos efectos, se relacionará 

directamente la persona Encargada que designe la Dirección Regional de SernamEG 

con la del dispositivo.  

La persona Encargada de SernamEG deberá realizar las siguientes acciones de 

asesoría y supervisión: 



 
 

● Al menos, dos visitas en terreno en el semestre para asesoría y supervisión. 

● Al menos una video llamada para asesoría temática y supervisión de manera 

mensual. 

● Dos encuentros regionales de carácter anual como mínimo con los equipos de 

los distintos dispositivos de la Unidad VCM de la región, con el objetivo de conocer 

buenas prácticas, fortalecer la coordinación de la red interna y establecer espacios 

de intercambio técnico. 

 

En las acciones antes enumeradas, se debe procurar la presencia de todo el equipo 

profesional y técnico del dispositivo o la mayor parte de éste, debiendo generar los 

registros de cada asesoría o supervisión, la que deberá ser custodiada en cada 

dirección regional de SernamEG 

Para llevar a cabo el proceso de asesoría, acompañamiento y supervisión de la 

ejecución de las Orientaciones Técnicas –y sus correspondientes anexos- es 

importante revisar al menos los siguientes aspectos: 

● Solicitar los informes de gestión del dispositivo. 

● Revisión del Cumplimiento de los objetivos del dispositivo. 

● Análisis de los casos complejos. 

● Reconocimiento de fortalezas y buenas prácticas en la intervención. 

● El monitoreo periódico y seguimiento de los reportes del dispositivo y el registro 

de los datos, ya sea en formato planillas y/o sistema informático. 

● Realizar revisión de los documentos e informes que elaboren los dispositivos que 

sean solicitados por nivel Nacional, como respuestas a OIRS, transparencias o por 

CIF. 

● Monitoreo del estado de avance de los indicadores, resultados esperados y plan 

de mejora. 

● Levantamiento de nudos críticos de la intervención del dispositivo. 

● Coordinaciones y articulación intersectorial para enriquecer la respuesta a las 

necesidades prácticas y estratégicas en materia de VCM a la población atendida. 

● Asesorar   a   los   equipos, respecto   a   los   convenios   intersectoriales   y   su 

operativización en lo local. 

● Gestión de capacitaciones locales y/o regionales que aporten a la mejora 

continua de la Atención hacia la población atendida en materia de VCM. 

 



 
 

2. Verificar que la carpeta del dispositivo cuente con los certificados de antecedentes 

y de “inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con 

menores de edad”. 

 

3. La persona profesional que la Dirección Regional designe recogerá el cumplimiento 

de los compromisos del presente convenio, en las diferentes instancias de 

supervisión y seguimiento de la implementación del dispositivo. Al presentarse 

condiciones o irregularidades que pongan en riesgo el cumplimiento de los objetivos 

del convenio y el modelo de intervención, levantará un “Acta de Seguimiento del 

Convenio”, y/o los instrumentos diseñados para estos fines mediante el cual 

informará al ejecutor de los hallazgos encontrados y la solicitud de plazos para su 

cumplimiento, con el responsable de implementar la mejora. Este instrumento 

deberá estar custodiado en cada dirección regional de SernamEG. 

 

4. Apoyar a la difusión para que el ejecutor promueva el programa entre las potenciales 

participantes y ante la comunidad en general, mediante la entrega de orientaciones 

para el diseño de materiales como dípticos, pendones afiches etc.  

 

5. Promover, gestionar y facilitar la capacitación para el equipo del Dispositivo en 

VCM, destinando los recursos necesarios para ello, pudiendo entregarse de manera 

presencial y/o vía e-learning. La participación de la totalidad de los equipos será 

obligatoria. 

 

6. Mantener informado al Ejecutor respecto de todos los convenios suscritos por 

SernamEG con otras instituciones que tengan presencia comunal, regional y 

nacional, referidos a tareas que incumben al trabajo de cada uno de los dispositivos. 

 

7. Facilitar y apoyar la gestión intersectorial que realice el dispositivo para una mejor 

ejecución del modelo de intervención.  

 

8. Promover la coordinación del dispositivo con otros programas de SernamEG en el 

territorio, gestionando instancias de encuentro y coordinación, para lo cual el 

ejecutor deberá otorgar las facilidades del caso. 

 



 
 

9.  Respecto al privilegio de pobreza que corresponda o pueda corresponder en 

beneficio de las personas atendidas en la Casa de Acogida, la Dirección Regional de 

SernamEG realizará las gestiones y brindará la orientación necesaria para un 

expedito acceso de las beneficiarias a dicho certificado.  

 

10. Velar por la adecuada coordinación con los actores del circuito de justicia y 

cumplimiento de los procedimientos en el flujo de ingreso, egreso y/o traslado de 

las mujeres y sus hijos o hijas. Para esto la/el Encargada/o Regional SernamEG, se 

relacionará directamente con la Coordinadora y el equipo de la Casa de Acogida.  

 

11. Garantizar la asesoría jurídica y patrocinio en causas de violencia para las mujeres 

atendidas. Respecto de sus hijos e hijas, se proporcionará la orientación e 

información que resulte pertinente para la adecuada derivación a los organismos 

competentes especializados en materia de infancia para que éstos asuman su 

representación jurídica, con el fin de velar por su protección y representación 

judicial, según corresponda. Ello se realizará a través de los/as abogados/as de los 

Centros de la Mujer o quien determine la Dirección Regional de SernamEG según los 

procedimientos establecidos para ello. 

12. Supervisar que los montos de dinero no gastados a consecuencia del uso de licencias 

médicas del equipo de trabajo del Programa sean restituidos al SernamEG 

 

OCTAVO: COMPROMISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATIVOS DE SERNAMEG 

 

1. SernamEG, se compromete a destinar los recursos para el cofinanciamiento de la 

gestión, administración e implementación del proyecto, con los recursos asignados 

con cargo a los gastos reconocidos como saldo inicial de caja mediante Res. Ex. 222 

de 2020, para la ejecución de Programas del SernamEG del año 2020, gasto que 

deberá identificarse como tal en la rendición correspondiente; la Ley de Presupuesto 

para el año 2020 y la aprobación de la Ley de Presupuesto para el año 2021.   

 

2. Con cargo a los saldos reconocidos en la Resolución Exenta N° 222 de 2020 de este 

Servicio y la Ley de Presupuesto para el año 2020 corresponde a la suma bruta, única 



 
 

y total anual de $99.595.243.- (noventa y nueve millones quinientos noventa y 

cinco mil doscientos cuarenta y tres pesos), la que se desglosa de la siguiente forma: 

 

  
Aporte 

SernamEG 
Saldo Reconocido 

SernamEG Cta. Ítem 

10 Gastos en Personal Administrativo $ 0.- $ 0.- 

20 Gastos en Personal Operacional $ 62.433.930.-  $ 0.- 

30 Gastos en Administración $ 0.-  $0.- 

40 Gastos Operacionales $ 33.618.270.-  $    484.955.- 

50 Transferencias Beneficiarios/as $ 0 .-  $ 0.- 

60 Gastos de Inversión $ 300.000 .-  $ 2.758.088.- 

 
Totales 

$ 96.352.200.-  $    3.243.043.- 

 $ 99.595.243.- 

 

3. SernamEG transferirá la suma precedentemente indicada a la entidad ejecutora, 

descontado el saldo de arrastre año 2019 reconocido y que alcanza a la cantidad de 

$ 3.243.043.- (Tres millones doscientos cuarenta y tres mil cuarenta y tres pesos).  

Por lo tanto, la diferencia, que asciende a la cantidad de $ 96.352.200.-  (noventa y 

seis millones trescientos cincuenta y dos mil doscientos pesos), se transferirá en las 

siguientes cuotas, previo cumplimiento de los requisitos que en el presente numeral 

se establecen:  

 

3.1. La primera remesa, corresponde a la cantidad de $24.088.050.- (veinticuatro 

millones ochenta y ocho mil cincuenta pesos), que proviene de los recursos ya 

transferidos durante el primer trimestre del año 2020 a través del convenio de 

continuidad, transferencia de fondos y ejecución suscrito por los comparecientes con 

fecha 29 diciembre del 2017 y aprobado mediante resolución N°3 de fecha 02 de 

Enero de 2018, de esta Dirección Regional y sus respectivas modificaciones. Se deja 



 
 

constancia que, dicha suma se encuentra debidamente transferida en virtud del acto 

administrativo recién citado. Por su parte, se incluirá en la rendición de cuentas, los 

gastos ejecutados con anterioridad a la suscripción del presente acuerdo, única y 

exclusivamente para efectos de este numeral. Lo anterior, por razones de 

continuidad en la ejecución de la función del programa, en miras a otorgar un buen 

servicio mediante la eficiencia y eficacia en la utilización de los recursos públicos. 

 

3.2. La segunda remesa correspondiente a la suma de $ 43.358.490.- (cuarenta y 

tres millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos), previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos; 

a) Aprobación del Proyecto de Ejecución por parte del Área Técnica respectiva. 

b) Resolución Aprobatoria del presente Convenio totalmente tramitada. 

c) En el caso de tratarse de una entidad ejecutora que haya ejecutado programas 

del Servicio deberá, además: 

- No mantener rendiciones de cuentas exigibles pendientes de entrega 

con el SernamEG por el proyecto ejecutado durante el primer trimestre 

del año 2020. 

- La aprobación de rendiciones de cuentas correspondientes a proyectos 

ejecutados en el año 2019. 

 

3.3. La tercera remesa, corresponde a la suma de $28.905.660.- (veintiocho millones 
novecientos cinco mil seiscientos sesenta pesos), y se entregará, previo 
cumplimiento de lo siguiente: 

- La presentación a SernamEG, de rendiciones de cuentas por el proyecto 
ejecutado en el año 2020, correspondientes al segundo trimestre del 
año. 

 

4. SernamEG, se compromete a transferir los recursos para el cofinanciamiento de la 

gestión, administración e implementación del proyecto para el primer trimestre 

2021, siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestaria en la respectiva ley 

de presupuesto, una suma bruta, única y total de $26.030.660 - (veintiséis millones 

ciento treinta mil seiscientos sesenta  pesos). Dicha suma se desglosa de la siguiente 

forma: 

 



 
 

  Aporte 

Cta. Ítem SernamEG 

10 

Gastos en Personal 

Administrativo $0.-  

20 Gastos en Personal Operacional $17.626.092.-  

30 Gastos en Administración $0.-  

40 Gastos Operacionales $8.404.567.-  

50 Transferencias Beneficiarios/as $0.-  

60 Gastos de Inversión $0.-  

 Totales $26.030.660.-  

 

 

En el evento, que exista reajuste o incremento de recursos establecido en la Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el año 2021, bastará su incorporación mediante 

la resolución exenta de la Dirección Regional del Servicio que autoriza el incremento 

en el Programa, la cual deberá ser posterior y estar conformidad con la Resolución 

del Nivel Nacional que distribuye el Presupuesto para el año 2021 a las Direcciones 

Regionales del SernamEG. 

 

 SernamEG transferirá la remesa anteriormente señalada a la entidad ejecutora, 

previo cumplimiento de lo siguiente: 

a) Que exista disponibilidad presupuestaria para estos efectos. 

b) Que la entidad ejecutora haya entregado a SernamEG los informes de 

rendición de   cuentas correspondientes a los gastos de la remesa o de la 

cuota anterior. 

 

5. SernamEG requerirá el desglose del presupuesto para el año 2020 y 2021 en sub 

ítems, el cual deberá estar contenido en el Plan de Cuentas del Proyecto de Ejecución 

presentado por la entidad ejecutora. En caso de realizar modificaciones 



 
 

presupuestarias de conformidad a lo establecido en el presente convenio, también 

se deberá actualizar el plan de cuentas en el proyecto respectivo. 

 

6. SernamEG, acorde a la Resolución 30 del año 2015 de la Contraloría General de la 

República y a su Manual de Rendiciones de Cuentas vigente, deberá revisar, 

mensualmente, las rendiciones de cuentas presentadas por la entidad ejecutora, con 

la finalidad de supervisar la correcta ejecución del gasto de los recursos transferidos 

por SernamEG, así como el seguimiento a los aportes comprometidos en el proyecto 

por la Entidad Ejecutora. La revisión indicada se llevará a cabo por el/la Encargado/a 

de la Dirección Regional y la Unidad de Administración y Finanzas de la Dirección 

Regional de SernamEG, en conformidad a la Resolución N° 30 de 2015 y al Manual 

de Rendiciones de Cuentas del mismo Servicio, en todo lo que no sea contrario a ella. 

 

NOVENO: COMPROMISOS TÉCNICOS DEL EJECUTOR 

 

Durante la implementación y ejecución del modelo programático definido en las 

Orientaciones Técnicas vigentes del SernamEG, el Ejecutor se compromete a cumplir 

especialmente las siguientes obligaciones; 

1. La Entidad Ejecutora se obliga cumplir con los objetivos y lineamientos técnicos 

específicos establecidos en las Orientaciones Técnicas vigentes de las Casas de 

Acogida, que ejecuta en virtud del presente convenio. 

2.  Administrar la Casa de Acogida, siendo de su responsabilidad el seguimiento 

periódico de las acciones destinadas a la ejecución del modelo de intervención, de 

acuerdo a los criterios señalados en las Orientaciones Técnicas Casas de Acogida. 

Serán requerimientos fundamentales para la ejecución del modelo y la 

administración del dispositivo: 

● Seguimiento a los lineamientos para resguardar la calidad de la intervención 

(enfoque de derechos humanos, enfoque de género y respeto por libertades 

fundamentales) 

● Condiciones de infraestructura básicas para brindar intervenciones de 

calidad (adecuadas condiciones de seguridad, utilización de espacios, 

equipamiento interno, alimentación, higiene, etc.) 

 



 
 

3. Asegurar la protección y atención, la Casa deberá funcionar 24 horas continuas 

durante los 7 días de la semana, asegurando la presencia de al menos un/a 

profesional y/o educadora en horarios vespertinos y nocturnos de la semana hábil y 

dos los fines de semana. No obstante, deberán establecerse sistemas de turno 

rotativos que permitan el adecuado descanso de las personas prestadoras de 

servicio. La Coordinadora de la Casa distribuirá al personal en los turnos que sean 

necesarios para cumplir con lo señalado en el presente numeral. 

 

4. Procurar mantener el dispositivo de manera óptima según los estándares señalados 

en las “Orientaciones Técnicas Casas de Acogida” vigentes. 

 

5. Asegurar y adoptar las medidas necesarias que resguarden el oportuno 

acompañamiento, atención y representación jurídica a las mujeres que ingresan al 

dispositivo, para ello la/el abogada/o del modelo o profesional que se designe en su 

reemplazo debe dar estricto cumplimiento a su rol. La representación y asistencia a 

audiencias es obligatoria y su inobservancia es causal grave de incumplimiento al 

presente acuerdo. Lo anterior, se hará extensivo a los profesionales de las otras áreas 

cuando esto sean citados y notificados a comparecer a un Tribunal de la República 

en el contexto de la intervención de la mujer. Siendo así las cosas, el SernamEG podrá 

sugerir el término anticipado de la contratación del profesional que incurra en los 

términos recientemente descritos. 

 

6. Facilitar y promover la coordinación de la Casa con los otros programas de SernamEG 

en el territorio, en especial entre los de la Unidad de Violencia contra las Mujeres 

para la coordinación intersectorial, entregando la información necesaria en los casos 

de derivación y respetando los tiempos establecidos para enviar los reportes e 

informes que se requieran. 

 

7. Facilitar y promover la articulación oportuna del dispositivo con programas e 

instituciones del territorio pertinentes a la intervención que desarrolla con las 

mujeres atendidas, entre estos, salud, policías, tribunales de justicia, ministerio 

público, educación, municipalidad, vivienda, organizaciones de la sociedad civil y/o 

instituciones privadas, entre otras, que resulten necesarias. 

 



 
 

8. Facilitar y autorizar la asistencia del equipo de profesionales a las capacitaciones 

organizadas en el marco del Programa, ya sea presenciales o e-learning. La 

participación en las Capacitaciones convocadas por SernamEG regional serán 

siempre de carácter obligatorio para el equipo y el ejecutor deberá asegurar su 

cumplimiento. En el caso de ejecutores públicos deben desarrollar y/o gestionar 

cursos de formación a los/as funcionarios/as que realicen actividades directas con 

las mujeres atendidas con el fin de asegurar su idoneidad en los fundamentos y 

principios del Programa. 

 

9. Facilitar la asesoría y supervisión que debe realizar, el/la Encargado/a Regional VCM 

de SernamEG y cualquier otro seguimiento de parte del Servicio Nacional de la Mujer 

y la Equidad de Género. 

 

10. Cumplir con las condiciones exigidas por vía de supervisión y asesoría, de los 

contenidos que en éstas se precisen de las Orientaciones Técnicas.  

 

11. Responder a las observaciones formuladas en el “Acta de Seguimiento del 

Convenio” y/o los instrumentos diseñados para estos fines por parte de la Persona 

Encargada Regional de SernamEG o profesional que la Dirección Regional designe 

en los plazos acordados para su resolución. 

 

12. Responder a los requerimientos de la Dirección Regional de SernamEG de acuerdo 

con los lineamientos técnicos del respectivo dispositivo. 

 

13. Participar a través de la persona Coordinadora del dispositivo y/o a través de un 

representante del ejecutor, en reuniones técnicas y en actividades convocadas por 

SernamEG. 

 

14. Cumplir con los resultados esperados, definidos en las Orientaciones Técnicas 

vigentes, del dispositivo. 

 

15. Las partes acuerdan que toda la información registrada por el ejecutor acerca de las 

o los participantes del dispositivo, es información de propiedad de SernamEG, por 

tanto, la Entidad Ejecutora estará obligada a entregar la información del registro de 



 
 

datos, seguimientos, coberturas, participantes del modelo de intervención, entre 

otras. Dicha información debe ser entregada de manera oportuna, en calidad e 

integridad, de acuerdo a los formatos y/o sistemas definidos por la Unidad Técnica 

de SernamEG y con la frecuencia establecida por ella. 

 

16. La Entidad Ejecutora se obliga a registrar los datos de las/los participantes del 

dispositivo en las Plataformas Informáticas definidas y vigentes por SernamEG y a 

mantenerlos permanentemente actualizados, conforme a los instructivos generales 

y/o especiales que dicten las autoridades del Servicio, como también, velar por la 

consistencia entre la cobertura declarada en el proyecto de ejecución aprobado y lo 

registrado en el sistema. 

 

17. SernamEG cuenta con un software de Desarrollo informático para almacenar y 

administrar información del Programa; el registro oportuno y veraz de esta 

información estará a cargo de la persona que tenga el rol o responsabilidad de 

coordinar el programa, para lo cual el Ejecutor deberá velar que ésta cuente con 

todas las herramientas necesarias para cumplir con la obligación dispuesta en las 

orientaciones técnicas y las instrucciones generales y/o especiales que determine del 

Servicio, a modo de ejemplo, ordenadores o pc, notebook, óptima conexión a internet 

y, en general, software y/o hardware.  

 Será obligación del ejecutor garantizar y cumplir con los sistemas de registro para el 

seguimiento del dispositivo. Para ello deberá velar porque la persona coordinadora 

poble el sistema informático vigente, manteniendo actualizado los datos en forma 

oportuna. Asimismo, el ejecutor oportunamente deberá informar a la Dirección 

Regional cualquier incidencia o dificultad que se presente al respecto. 

 

18. La Entidad Ejecutora deberá entregar reportes mensuales a partir de los medios de 

registro que disponga SernamEG y otro final anual sobre la ejecución del Programa, 

el que deberá contar con información técnica cualitativa y cuantitativa. En cuanto al 

Informe Final Anual, éste deberá preparar y presentar al SernamEG Regional, para 

su revisión y aprobación, el que deberá rendirse según formato puesto a disposición 

por el SernamEG. 

El informe Anual deberá cumplir con los criterios y factores previamente 

determinados por el SernamEG en las Orientaciones Técnicas vigentes, y sintetizarán 



 
 

la información aportada por los ejecutores del programa. A su vez, deberá hacerse 

llegar mediante correo electrónico dirigido a la persona encargada del programa en 

la región y la fecha de envío del correo electrónico constituirá la fecha de entrega del 

informe respectivo.   

 

19. Verificar que el equipo mantenga actualizado el poblamiento de los registros 

respecto de las intervenciones realizadas por cada fase de intervención según 

corresponda (Ingreso, Salida y Seguimiento), en los formatos y/o plataformas que 

indique el Área Violencia Contra las Mujeres de SernamEG. 

 

20. Resguardar los registros correspondientes a la intervención, a modo ejemplar: 

carpetas físicas de cada mujer atendida que incluya los instrumentos de registro 

enviados por SernamEG, por cada fase de intervención según corresponda (Ingreso, 

Salida y Seguimiento), evaluaciones internas, lista de participantes. Asimismo, debe 

proteger la confidencialidad de dicha información.  

 

21. La entidad ejecutora se obliga a cumplir con lo dispuesto en los manuales de 

Rendición de Cuentas y de Norma Gráfica de SernamEG que se encuentren vigentes 

durante la ejecución del presente convenio, los que serán entregados por medios 

digitales por la Dirección Regional. 

 

22. El ejecutor se compromete a respetar la política de Seguridad de la Información del 

SernamEG.  

 

23. En todo aquello que diga relación con la ejecución del dispositivo, la entidad 

ejecutora, se compromete a comunicarse única y exclusivamente con la contraparte 

del SernamEG. De esta manera, quedan excluidas las instrucciones que pudiesen 

impartir terceros ajenos al presente convenio. 

 

24. La entidad ejecutora deberá conceder acceso preferente para las personas atendidas 

del subsistema “Seguridades y Oportunidades” de la Ley N° 20.595, en conformidad 

con lo establecido en el Convenio suscrito entre el SernamEG y el Ministerio de 

Desarrollo Social de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobado por Resolución Exenta 

N° 2948 del 2017 del Servicio. Para tener acceso preferente a los programas del 



 
 

SernamEG se deberá cumplir con los requisitos mínimos de ingreso al dispositivo. 

Asimismo, para ser parte del subsistema de “Seguridades y Oportunidades” las 

participantes deberán inscribirse en conformidad a la Ley N° 20.595. Con todo, se 

deberá estar a lo señalado en las Orientaciones Técnicas vigentes del dispositivo. 

Para ello, al momento de ingreso al dispositivo, se debe consultar a la mujer si forma 

parte del Subsistema de “Seguridad y Oportunidades”, de ser así, se requiere 

mantener coordinación con la contraparte comunal que está a cargo, para poder 

apoyar el proceso que la mujer está desarrollando en este programa. Debe 

considerarse siempre la voluntad y acuerdo con la mujer respecto a querer que se 

establezca esta coordinación. No es condición para las mujeres formar parte del 

Subsistema de Seguridad y Oportunidades para la atención en el dispositivo y 

tampoco está relacionado a que la situación migratoria de ellas sea regular o 

irregular, considerando que en atención al plan de intervención debe promoverse 

siempre que la mujer regularice su situación. 

 

25. Informar a la Dirección Regional a más tardar dentro de las 24 horas siguientes 

respecto de cualquier hecho, situación o evento significativo y/o crítico que se genere 

en la ejecución diaria del dispositivo y que pueda afectar a la imagen o 

institucionalidad del Servicio o al normal desarrollo, logros u objetivos del 

dispositivo. Dicho informe deberá ser enviado a través de oficio a la Dirección 

Regional del SernamEG, el cual deberá contener todas las medidas correctivas, 

paliativas y preventivas ante el hecho. 

 

26. El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los 

requerimientos técnicos del dispositivo establecidos en las Orientaciones técnicas y 

en el Proyecto. Es así, que la selección de alguna persona del equipo, el ejecutor 

estará obligado a efectuarlo en la forma indicada en el presente convenio, 

considerando especialmente los perfiles de cargo establecidos por SernamEG en las 

Orientaciones Técnicas. 

 

DÉCIMO: COMPROMISOS FINANCIEROS/ADMINISTRATIVOS DEL EJECUTOR 

 

1. La Entidad Ejecutora, para el buen funcionamiento del dispositivo, mediante el 

presente convenio se obliga a destinar aportes propios, tanto en dinero como en 



 
 

bienes y servicios avaluables en dinero, de acuerdo al plan de cuentas de ejecución 

contenido en el Proyecto de Ejecución. 

 

2. El ejecutor, se compromete para el año 2020 a destinar para la gestión, 

administración e implementación del Dispositivo, la suma bruta, única, total y anual 

de $ 7.200.000.- (Siete millones doscientos mil pesos), la que se desglosa de la 

siguiente forma: 

 

  Aporte Ejecutor 

Cta. Ítem 

Recurso 

Dinero Rec. Valorizado 

10 Gastos en Personal Administrativo $0.-  $0.-  

20 Gastos en Personal Operacional $0.-  $ 7.200.000.- 

30 Gastos en Administración $0.-  $0.- 

40 Gastos Operacionales $0.-  $0.-  

50 Transferencias Beneficiarios/as $0.-  $0.-  

60 Gastos de Inversión $0.-  $0.-  

 Totales $0.-  $ 7.200.000.- 

 

3. El ejecutor, se compromete para el primer trimestre del año 2021, en la medida que 

se contemplen los recursos necesarios en la respectiva Ley de Presupuesto a destinar 

para la gestión, administración e implementación del Dispositivo, la suma bruta, 

única y total en recursos valorizados, de $ 1.800.000.- (Un millón ochocientos mil 

pesos), la que se desglosa de la siguiente forma: 

 

  Aporte Ejecutor 

Cta. Ítem 

Recurso 

Dinero Rec. Valorizado 

10 Gastos en Personal Administrativo $0.-  $0.-  

20 Gastos en Personal Operacional $0.-  $ 1.800.000.- 

30 Gastos en Administración $0.-  $0.- 

40 Gastos Operacionales $0.-  $0.-  

50 Transferencias Beneficiarios/as $0.-  $0.-  

60 Gastos de Inversión $0.-  $0.-  



 
 

 Totales $0.-  $ 1.800.000.- 

 

4. La entidad ejecutora rendirá cuentas conforme al desglose en sub ítems del 

presupuesto contenido en el Plan de Cuentas del Proyecto de Ejecución del 

dispositivo autorizado por la Dirección Regional. En caso de realizar modificaciones 

presupuestarias de conformidad a lo establecido en el presente convenio, también 

se deberá actualizar el plan de cuentas en el proyecto respectivo. 

 

5. Proveer la infraestructura y equipamiento necesario para la atención de las 

personas que allí se atiendan y la correcta implementación del dispositivo según las 

Orientaciones técnicas. Sin perjuicio, de la autorización formal y por escrito de la 

Dirección Regional para adquirir la implementación con fondos SernamEG. 

 

6. Los recursos orientados a la implementación del dispositivo, sean éstos de origen de 

la Entidad Ejecutora o de SernamEG, deberán asegurar prioritariamente la 

contratación anual de un equipo que se encargue de la ejecución del dispositivo. 

 

7. El ejecutor deberá enviar a la Dirección Regional los contratos de trabajos del 

personal, sea en la calidad que hayan sido contratados, situación que servirá de base 

para comprobar las erogaciones que se encuentren relacionadas con el pago a 

personas que prestan servicios para el dispositivo. 

 

8. La Entidad Ejecutora deberá proveer al equipo ejecutor, cualquiera sea su calidad 

contractual, viáticos y pasajes para asegurar su asistencia a las actividades de 

capacitación, seguimiento y evaluación que realice SernamEG. Esta obligación será 

financiada con los recursos que entrega SernamEG para la correcta y adecuada 

ejecución del programa. 

 

9. La Entidad ejecutora, deberá estar inscrita en el registro de Personas Jurídicas 

receptoras de Fondos Públicos, según lo estipula la Ley N°19.862 para los efectos de 

recibir la transferencia de presupuesto por parte de SernamEG. 

 



 
 

10. Certificar la recepción de los recursos transferidos por SernamEG, a través del 

comprobante de ingresos municipales o de la entidad ejecutora correspondiente, 

remitiéndolo a la Dirección Regional.  

 

11. La Entidad Ejecutora deberá rendir cuentas, por los recursos transferidos, dando 

estricto cumplimiento a lo señalado en la Resolución Nº 30 de la Contraloría General 

de la República del año 2015, que fija las normas de Procedimiento sobre Rendición 

de Cuentas de entidades públicas y privadas, en lo que sea pertinente y al Manual 

de Rendición de Cuentas vigente de SernamEG y sus modificaciones. 

 

12. En atención a dicha normativa, la Entidad Ejecutora estará obligada a enviar a 

SernamEG mensualmente, dentro de los quince primeros días hábiles del mes, un 

informe que señale la forma en que se han invertido los recursos comprometidos por 

las partes en el presente instrumento, de acuerdo a los mismos formatos de rendición 

de cuentas expuestos en el Manual de Rendición de Cuentas vigente de SernamEG. 

13. La Entidad ejecutora se compromete a restituir los saldos de recursos no gastados 

por concepto de uso de licencias médicas por parte del equipo de trabajo. 

DÉCIMO PRIMERO: MODIFICACIONES DE CONVENIO 

 

La solicitud de modificación al presente convenio por parte del Ejecutor, deberá realizarse 

con acuerdo de las partes y, en conformidad al procedimiento siguiente:  

 

a) Solicitud fundada del representante del ejecutor dirigido a la Directora Regional de 

SernamEG.  

b) Revisión y aprobación de la solicitud por parte de la Unidad Técnica responsable en 

la Dirección Regional de SernamEG. En el caso que la modificación sea 

presupuestaria, requerirá además revisión y aprobación de la persona encargada de 

Administración y Finanzas de la Dirección Regional. 

c) Redacción de la modificación de Convenio por parte del o la Abogada Regional de la 

Dirección Regional. 

d) Firma de las partes. 

e) Resolución aprobatoria de la Directora Regional. 

 



 
 

Cualquier modificación al presupuesto del presente convenio, no podrá afectar aquellos 

recursos ya rendidos, salvo expresa autorización de SernamEG, la cual deberá ser 

excepcional, debidamente fundamentada y exclusivamente por razones de buen servicio. 

 

La entidad ejecutora, con la finalidad de resguardar la ejecución presupuestaria y garantizar 

el cumplimiento de los objetivos del dispositivo, solo podrá solicitar modificaciones 

presupuestarias hasta 60 días antes del término de vigencia del presente convenio. 

 

En el caso de que la modificación de convenio sea a petición del Servicio, no se requerirá la 

solicitud fundada por parte de la entidad ejecutora, siguiendo en todo lo demás, el 

procedimiento indicado. 

 

Al no encontrarse desglosados los sub ítems en el presente Convenio, una modificación 

presupuestaria de un sub ítem a otro, se formalizará mediante la respectiva solicitud de 

modificación al Plan de Cuentas del respectivo Proyecto, por parte de la Entidad Ejecutora 

vía ordinario, oficio o carta a la Dirección Regional de SernamEG, adjuntando el nuevo Plan 

de Cuentas, y la posterior autorización mediante oficio de la autoridad regional.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: 

 

Las partes acuerdan, que el SernamEG podrá realizar modificaciones de sus líneas 

programáticas, modificando el presupuesto originalmente pactado, previo aviso al ejecutor, 

con la finalidad de dar respuesta a las necesidades que se generen producto de los estados 

de excepción constitucional decretados por la autoridad para enfrentar la contingencia 

nacional. 

 

DÉCIMO TERCERO: DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 

El ejecutor se encargará de dar cumplimiento a las obligaciones contractuales que por este 

convenio le correspondan, por su cuenta y riesgo. SernamEG no tendrá ninguna relación 

contractual, laboral ni previsional con los prestadores que la entidad ejecutora destine al 

cumplimiento de este convenio, y no asumirá obligación alguna derivada de los contratos 

que celebre con dicho objeto.  

 



 
 

Sin perjuicio de lo anterior, SernameEG, entregará al ejecutor los montos referidos a gastos  

patronales correspondientes a pago de Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS), Seguro de 

Cesantía y Mutualidad, dependiendo de la condición contractual de las y los trabajadoras/es 

del programa, hasta por un monto equivalente a un 5.43% del sueldo bruto. El pago de estas 

obligaciones deberá estar señalado expresamente en los contratos de trabajo respectivos, 

como en el Plan de trabajo presentado a la Dirección Regional. 

 

Con el fin de resguardar la capacidad profesional y técnica de los profesionales y, en 

definitiva, la atención adecuada a las beneficiarias de los Programas, y en consideración a 

la misión y a la experiencia institucional del Servicio, el ejecutor dentro de las esferas de su 

competencia velará por resguardar los derechos laborales de los prestadores de servicio y 

por cumplir la las normas laborales y previsionales en el marco de la relación contractual 

que mantienen, procurando que estos tengan derecho a descansos, permisos y licencias, en 

especial al derecho establecido en la normativa sobre Protección a la Maternidad, 

Paternidad y Vida  Familiar.   

 

Por su parte, el ejecutor deberá velar por que el personal que se contrate, no cuente con 

anotaciones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el registro creado por la ley N° 

20.594, ni presente condenas por delitos sexuales ya sea contra niños, niñas, adolescentes 

o personas mayores de edad, debiendo hacer envío al Servicio copia del respectivo 

certificado. Asimismo, debe mantener actualizado dicho registro. 

 

A modo ejemplar el ejecutor resguardará las siguientes condiciones contractuales mínimas, 

de sus prestadores de servicio a honorarios: 

 

- Derecho a ausentarse por licencias médicas por enfermedad debidamente cursada 

por el profesional de salud correspondiente. De esta manera, en concordancia con 

la ley N° 20.255 y sus modificaciones que establece la obligatoriedad de cotizar a los 

trabajadores independientes, el pago de los honorarios provendrá directamente de 

la institución de salud correspondiente. En caso que la licencia médica supere los 15 

días se deberá proceder a contratar un reemplazo por el periodo que dure la 

ausencia. No existiendo posibilidad de incremento de recursos de parte de SernamEG 

para financiar dicho reemplazo. 

 



 
 

- Derecho a ausentarse por licencias de pre y post natal y, en su caso, post natal 

parental, con el 100% de los honorarios pactados. El Ejecutor deberá asegurar, con 

cargo a los recursos transferidos por el SernamEG, la diferencia que no pague la 

correspondiente institución de salud. Asimismo, la entidad ejecutora deberá realizar 

todas gestiones tendientes a resguardar la contratación del reemplazo. En última 

instancia y siempre que exista disponibilidad presupuestaria, SernamEG podrá 

transferir recursos para la contratación del reemplazo de la prestadora por el tiempo 

que dure el descanso natal y parental. Para ello, el Ejecutor deberá acompañar 

aquellos antecedentes solicitados por la Dirección Regional y ésta a su vez, a través 

del Departamento de Administración y Finanzas y la Unidad Técnica, realizar el 

análisis de procedencia, velando por la exactitud del gasto, para ello, deberán tener 

en consideración la realidad particular territorial, el sueldo y oferta de profesionales, 

tiempo de duración del reemplazo, situaciones de embarazos de alto riesgo u otras 

circunstancias que se puedan sobrevenir. En caso de ser pertinente podrá solicitar el 

incremento de recursos al Nivel Nacional, quien realizará el incremento siempre y 

cuando exista disponibilidad presupuestaria. Para lo anterior, es de suma 

importancia que las solicitudes se realicen con la debida anticipación. 

 

- Al padre se le respetará  ausentarse por  5 días hábiles, con derecho al pago de los 

honorarios por el mismo periodo,  en caso de nacimiento de un hijo/a  que podrá 

utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma 

continua, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento, también 

se otorgará en caso de adopción , pudiendo hacer uso  del mismo a partir de la 

notificación de la resolución que otorgue el cuidado personal o acoja la adopción del 

menor, en conformidad a los artículos 19 y 24 de la Ley N° 19.620, previa 

autorización de la entidad ejecutora y de la certificación del nacimiento o de la 

adopción. 

- Respeto a ausentarse por 15 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios 

por el mismo periodo, en caso de cumplir un año de prestación de servicios. 

 

- Respeto a ausentarse por 6 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios por 

el mismo periodo, para fines personales, previa autorización de la entidad ejecutora, 

siempre y cuando la prestación de servicios se inicie el 1 de enero, de lo contrario se 

considerará medio día de permiso por mes de prestación de servicios. 



 
 

 

- Garantizar en caso de que el equipo, independientemente de su forma de 

contratación o vínculo con el Ejecutor, tenga dedicación exclusiva para la ejecución 

del dispositivo durante su jornada laboral. En caso de los prestadores de servicios 

a honorarios el ejecutor deberá garantizar que no tengan otros contratos vigentes 

incompatibles con la prestación del servicio contratado. En este punto queda 

expresamente prohibida la participación del equipo en actividades de promoción 

política, religiosas u otras mientras se encuentren ejecutando labores dentro del 

marco del convenio. Cualquier actividad extra programática del Ejecutor que 

involucre a los funcionarios o funcionarias públicos o municipales o por personas 

contratadas bajo el Código del Trabajo, deberá ser notificada a SernamEG para su 

aprobación. 

 

- Garantizar como mínimo la contratación del equipo dedicado a la ejecución del 

dispositivo durante toda la vigencia del presente convenio, salvo casos excepcionales 

y debidamente calificado por ambas partes. 

 

- En casos de desvinculación o no renovación, el Ejecutor deberá comunicarlo con, al 

menos 30 días de anticipación al afectado o afectada. 

 

DÉCIMO CUARTO: CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO  

  

El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con los requerimientos 

técnicos del dispositivo establecidos en las Orientaciones técnicas y en el Proyecto. 

 

Para la contratación de un miembro del equipo, ya sea en calidad de titular o de reemplazo, 

se deberá realizar un proceso de selección, público y transparente, el cual deberá dar cuenta 

del cumplimiento de los lineamientos técnicos del dispositivo. De aquel proceso, se emitirá 

una terna, la cual deberá ser sometida a una evaluación técnica, la que será elaborada por 

SernamEG, aplicada y evaluada por el Ejecutor, quien no podrá nombrar a un candidato que 

haya obtenido un puntaje inferior del 70%. El SernamEG velará por la calidad técnica del 

equipo ejecutor, exigiendo el cumplimiento del perfil establecido por el servicio. 

  



 
 

Cada vez que el ejecutor realice una contratación, deberá enviar al SernamEG copia del 

contrato de trabajo, junto con el certificado del Registro Civil que acredite que la persona no 

cuenta con inhabilidades o anotaciones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el 

registro creado por la ley 20.594 que crea inhabilidades para condenados por delitos 

sexuales contra menores y establece registro de dichas inhabilidades. 

 

Las desvinculaciones deberán ser informadas por Oficio previamente al SernamEG, con las 

razones técnicas y de hecho debidamente acreditadas, que justifiquen la desvinculación. 

Será aplicable este procedimiento en aquellos casos en que el ejecutor continúe con la 

ejecución del dispositivo durante el año siguiente, ya sea por la suscripción de un convenio 

de continuidad o de un nuevo convenio. 

 

La contratación y/o desvinculación de una persona integrante del equipo, en contravención 

a lo previamente indicado, facultará a la Dirección Regional para rechazar las rendiciones 

de cuentas que incluyan los montos pagados por concepto de remuneración, honorarios 

y/o finiquito, según corresponda, a la persona contratada y/o desvinculada en esos 

términos, de manera que dicho gasto será asumido por la entidad ejecutora. Asimismo, la 

contratación, selección, reemplazo o desvinculación de personal en contravención al 

procedimiento señalado en este párrafo, constituye una causal de término anticipado del 

presente convenio. 

 

DÉCIMO QUINTO: DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

Las partes comparecientes convienen que, ante el evento que el equipo requiera la presencia 

de estudiantes en práctica profesional para la ejecución del dispositivo, la institución 

Ejecutora se compromete a otorgar las facilidades respectivas para que dicha práctica sea 

desarrollada en función de tareas asociadas a las materias de este convenio, siendo ésta 

supervisada por SernamEG cuando se requiera. 

 

Toda práctica profesional de pre y post grado deberá ser solicitada por la entidad Ejecutora 

a la Dirección Regional respectiva, la que evaluará su rechazo o aprobación, decisión que 

será comunicada al Ejecutor. 

 

La autorización se otorgará siempre y cuando: 



 
 

 

1. Sea necesaria para el mejor funcionamiento del dispositivo. 

2. Se otorguen las condiciones de mobiliario y espacio para que dicha práctica sea 

desarrollada correctamente. 

3. Se trate de funciones administrativas. En ningún caso se abordarán o apoyarán 

labores estrictamente técnicas del equipo con estudiantes en práctica. 

Todo, sin perjuicio de la regulación que imparta el Servicio Civil para los órganos de la 

Administración del Estado. 

 

DÉCIMO SEXTO: DE LOS BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS DE SERNAMEG. 

 
La entidad debe administrar, resguardar, controlar los bienes adquiridos con los recursos 
transferidos por el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de acuerdo a las 
normas del régimen de adquisición y disposición de bienes para la Administración del 
Estado, cuando corresponda, al presente convenio y al Manual de Rendición de Cuentas 
Vigente del SernamEG. 
 
En tal sentido, el ejecutor deberá confeccionar y mantener un registro de inventario 
actualizado de todos los bienes aportados y adquiridos con fondos otorgados por el 
SernamEG, según lo establecido en el manual de Rendiciones de Cuentas vigentes del 
SernamEG. Para ello, deberá tener en cuenta los criterios señalados para definir el inventario 
de bienes muebles. 
 
Por su parte, la Entidad Ejecutora podrá dar de baja los bienes muebles inventariables 

adquiridos para la ejecución de los convenios cualquier sea su forma de adquisición, de 

acuerdo a lo establecido en la ley, en el Manual de Rendición de Cuentas de SernamEG 

vigente y al presente convenio.  

 

La baja de bienes deteriorados u obsoletos, hurtados o robados se regirá supletoriamente 

por el procedimiento establecido en el Manual de Rendición de Cuentas vigentes del 

SernamEG igual procedimiento se aplicará, en lo no regulado en este instrumento, en caso 

de extravío, daño, deterioro o destrucción anticipada del bien. 

 

En caso que se trate de entidades municipales y cualquiera de los bienes inventariables  se 

deteriore o dañe por su uso natural  y no sea susceptible de reparación y/o se encuentre 

totalmente depreciado u obsoleto para el fin que fue adquirido, la entidad ejecutora podrá 



 
 

darlo de baja conforme a lo establecido en el artículo 24° del Decreto Ley 789 que fija 

Normas sobre Adquisición y Disposición de los Bienes Municipales, mediante decreto 

alcaldicio o, en el caso de las instituciones del Gobierno Central, de acuerdo a la normativa 

vigente a los bienes del Estado, mediante Resolución, según corresponda, enviándose copia 

del acto administrativo y los demás antecedentes a la  Directora Regional.  

 

Cuando se trate de una entidad ejecutora del ámbito privado, deberá enviar una carta de la 

máxima autoridad dirigida a la Dirección Regional, quien deberá autorizar su baja. 

 

En caso que ocurra una baja de bienes por pérdida, robo, hurto, destrucción, daño o 

deterioro anticipado al natural o vida útil, corresponderá determinar la(s) 

responsabilidad(es) administrativa(s) mediante un proceso disciplinario resuelto por el 

decreto alcaldicio o resolución, según corresponda.  

 

Indistintamente cual sea el resultado de la investigación, corresponderá la reposición del 

bien por La Entidad Ejecutora, debiendo informar a la Dirección Regional su incorporación 

en el registro de inventario correspondiente. Según el resultado de la investigación, podrá 

la Dirección Regional autorizar la compra del bien de reposición con recursos del 

presupuesto de este convenio asignados por SernamEG, siempre y cuando exista saldo 

favorable. 

 

Cuando se trate de entidades ejecutoras públicas o privadas y haya ocurrido un hurto o robo 

de los bienes, esta deberá efectuar la denuncia respectiva en Carabineros de Chile, Policía 

de Investigaciones, Fiscalía y proceder en lo que fuere aplicable conforme a lo dispuesto en 

el Manual de Rendición de Cuentas vigente del SernamEG.  

 

En el momento que el presente convenio termine por falta de renovación o anticipadamente, 

sea que el término se produzca en forma unilateral o por acuerdo de las partes, los "bienes 

muebles inventariables" que se encuentren en buen estado de conservación no se 

encuentren totalmente depreciados y tengan una antigüedad menor a 5 años deberán ser 

transferirlos a la Institución Pública o Privada que señale la Dirección Regional de SernamEG 

dentro del plazo de 90 días del término. La entidad a que se le transfieran los bienes 

señalados deberá ser sin fines de lucro, que persiga fines de interés social en materias afines 

a las finalidades de SernamEG. La transferencia de los bienes mencionados anteriormente 

http://www.carabineros.cl/
http://www.policia.cl/
http://www.policia.cl/
http://www.fiscaliadechile.cl/


 
 

deberá realizarse mediante decreto alcaldicio, resolución o carta, la que debe ser enviada a 

la Directora Regional, para su eliminación del inventario del convenio finalizado. 

 

En aquellos casos en que se ponga término al convenio o dispositivo por cualquier causa, los 

bienes con una antigüedad superior a 5 años quedarán en poder del ejecutor o podrán ser 

donados a otras instituciones como se señaló anteriormente.  

 

Durante toda la vigencia del convenio, la entidad ejecutora no podrá gravar o restringir, en 

cualquier forma, el uso, goce o disposición de los bienes muebles inventariables y en ningún 

caso podrá caucionar obligaciones propias o de terceros con los mismos bienes. El 

incumplimiento de esta obligación, y en el evento de que cualquiera de dichos bienes sea 

objeto de embargo o se notifique cualquier tipo de medida precautoria respecto de los 

mismos, impetradas por terceros ajenos a este convenio, dará derecho al SernamEG a poner 

término anticipado al presente convenio. 

 

Cabe señalar, que dichos bienes sólo podrán ser destinados para la ejecución del presente 

dispositivo o programa del Servicio mientras se encuentre en ejecución. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: DE LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL   

 

La entidad ejecutora será la responsable de resguardar los registros correspondientes a la 

intervención, como las fichas de las personas atendidas y todos los documentos públicos 

concernientes al dispositivo, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.628 sobre 

Protección a la Vida Privada, en términos tales que deberá cuidar de ellos con la debida 

diligencia, haciéndose responsable de los daños (Artículo 11). 

Las personas que trabajan en el tratamiento de datos personales, tanto en organismos 

públicos como privados, están obligadas a guardar secreto sobre los mismos, cuando 

provengan o hayan sido recolectados de fuentes no accesibles al público, como asimismo 

sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el banco de datos, obligación que 

no cesa por haber terminado sus actividades en ese campo (artículo 7). 

 



 
 

Los datos personales deben utilizarse sólo para los fines para los cuales hubieren sido 

recolectados, salvo que provengan o se hayan recolectado de fuentes accesibles al público 

(artículo 9). 

 

Conforme a lo anterior, el ejecutor deberá incorporar una cláusula de confidencialidad de 

los datos personales de las personas atendidas por el dispositivo, en los contratos de trabajo 

o convenios de honorarios de las personas trabajadoras o prestadoras de servicios 

respectivos. 

 

DÉCIMO OCTAVO: DEL USO LIMITADO DE LA INFORMACIÓN 

 

La entidad ejecutora se obliga a utilizar la información proporcionada por el sistema 

informático o plataforma web, solo para los fines propios del presente convenio, 

manteniendo la confidencialidad correspondiente.  

 

El Servicio, quedará liberado de toda responsabilidad por el uso indebido que se le pueda dar 

a la información, reservándose el derecho a ejercer todas las acciones legales tendientes a 

demandar el reembolso de las sumas a las que eventualmente sea obligado a pagar como 

consecuencia de lo anterior, además de la indemnización de los perjuicios que hubieren 

ocasionado.  

 

Finalmente, el Servicio queda facultado para dar término inmediato al presente convenio en 

caso de transgresión a lo señalado. 

 

DÉCIMO NOVENO: DE LA DIFUSIÓN 

 

Será obligación de la Entidad Ejecutora, difundir y promover por todos sus canales de 

comunicación (página web, boletines, afiches, folletos, etc.), el dispositivo objeto del 

presente Convenio y sus líneas de acción, indicando que son coordinados, supervisados y 

financiados, en todo o parte, con recursos públicos del Servicio Nacional de la Mujer y la 

Equidad de Género, y que su ejecución o implementación es realizada por el ejecutor.  

 



 
 

Asimismo, será obligación de la Entidad Ejecutora comunicar, a las eventuales participantes, 

los objetivos y alcances del dispositivo, con el fin de que éste amplíe su cobertura a toda la 

comunidad. 

 

El ejecutor, además, en cualquier actividad que realice en el marco del dispositivo, sea 

pública o privada, así como en los lugares de trabajo, y en todos los canales de difusión con 

que cuente, se encontrará obligado a utilizar la imagen corporativa del SernamEG, 

cumpliendo con las especificaciones contenidas en Manual de Normativa Gráfica del Servicio 

Nacional de la Mujer y la Equidad de Género que se encuentre vigente. De la misma forma, 

todo material confeccionado o elaborado por el ejecutor que en todo o parte utilice la 

mencionada imagen corporativa, deberá regirse por la reseñada normativa gráfica del 

SernamEG. No obstante, en ambos casos, deberá previamente informar y contar con la 

aprobación de la respectiva Dirección Regional. 

 

Por último, la Entidad Ejecutora se compromete a incorporar el logo de SernamEG en 

cualquier pieza gráfica o producto de difusión que se instruya, con el objeto de reforzar la 

difusión del programa y el origen público de los recursos. 

 

El incumplimiento de las obligaciones de difusión señaladas precedentemente se 

considerará incumplimiento grave de las obligaciones del presente convenio y podrá 

constituir causal de término anticipado y unilateral del mismo.   

 

VIGÉSIMO: DE LAS VISITAS DE LA UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN DE PROGRAMAS. 

 

La Unidad de Control de Gestión de Programas del Nivel Nacional del SernamEG o el 

departamento que asuma sus funciones, podrá realizar visitas al ejecutor con la finalidad de 

fiscalizar y supervisar los compromisos financieros, técnicos y administrativos adquiridos 

transferidos. Estas fiscalizaciones serán aleatorias y de carácter complementario a las 

supervisiones técnicas o financieras. La Dirección Regional hará entrega al Ejecutor de los 

formatos o ficha de visita que serán utilizados por la Unidad de Fiscalización de 

Transferencias. Por su parte, el ejecutor se compromete a entregar todas las facilidades para 

que el funcionario designado pueda realizar su labor. Una vez realizada la visita, la Dirección 

Regional deberá informar al ejecutor respecto de las observaciones detectadas y asegurará 

la implementación de medidas correctivas. Se entenderá como medida correctiva aquel 



 
 

instrumento formal (oficio o carta) remitido por la Dirección Regional al ejecutor, 

informando el resultado de las fiscalizaciones realizadas y señalando un plazo para subsanar 

las observaciones detectadas.  Por su parte el ejecutor, informará dentro del plazo señalado 

por el Servicio respecto de aquellas medidas o compromisos adoptados. Por su parte, la 

Dirección Regional, efectuará el seguimiento de los compromisos que asuma el ejecutor para 

subsanar las observaciones detectados. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO 

 

SernamEG podrá poner término al presente convenio de forma unilateral, en caso que no se 

le asignen los recursos correspondientes o que la Entidad Ejecutora incurra en 

incumplimiento grave de los compromisos asumidos en virtud de convenio o de alguno de 

los antecedentes que conforman el Marco Regulatorio de la ejecución del dispositivo, por 

causas imputables a él. 

 

Entre los incumplimientos graves que constituirán causales de término anticipado del 

presente convenio, se encuentran: 

 

a) Selección, contratación, reemplazo o desvinculación de personal con omisión al 

procedimiento establecido en el presente acuerdo. 

b) Cuando el ejecutor, estando en conocimiento de prácticas de maltrato hacia las 

personas participantes del dispositivo por parte del personal, del equipo o cualquier otra que 

tenga lugar en el funcionamiento cotidiano del mismo, no adopte las medidas adecuadas 

para la inmediata resolución de estas situaciones, las que, en todo caso, deberán ser 

informadas y revisadas en conjunto con las contrapartes técnicas de SernamEG. 

c) Que, existiendo reparos en la rendición de los fondos, el ejecutor no entregue la 

información de respaldo suficiente para subsanarlos. 

d) No implementar a cabalidad, los objetivos, las acciones y resultados esperados del 

dispositivo contemplados en el presente convenio y en las Orientaciones Técnicas vigentes. 

e) Que se induzca u obligue al personal del equipo y las personas participantes, a 

actividades de propaganda y/o de campañas de candidaturas a elecciones municipales, 

parlamentarias y/o presidenciales.  



 
 

f) El establecimiento de gravámenes o restricciones de cualquier índole del uso, goce o 

disposición de los bienes fijos o el establecimiento de cauciones de obligaciones propias de 

la entidad ejecutora o de terceros, respecto de los mismos bienes. 

g) Utilizar el recinto del dispositivo para otros fines distintos del objetivo del presente 

convenio. 

h) No resguardar las condiciones de confidencialidad y seguridad de la información de 

los datos del dispositivo. 

i) No informar a la Dirección Regional respecto de cualquier hecho, situación o evento 

significativo y/o crítico que se genere en la gestión diaria del dispositivo, de acuerdo a lo 

establecido en los compromisos técnicos adquiridos en el presente convenio. 

j) No realizar la difusión en los términos establecidos en el presente convenio. 

 

En caso de que la Entidad Ejecutora incurra en alguna de las causales de término anticipado 

del convenio, o de producirse un incumplimiento grave de los compromisos asumidos en 

virtud del mismo, la Dirección Regional deberá comunicarlo de inmediato por escrito a la 

Directora Nacional de SernamEG y a la Jefa Nacional del Programa. El término anticipado, 

cuando corresponda, será declarado administrativamente, ipso facto, sin necesidad de 

requerimiento ni acción judicial, mediante resolución fundada. 

 

El hecho de haberse incurrido en una causal de término anticipado o de incumplimiento 

grave, será calificado por la Dirección Regional del SernamEG, previo informe emitido por la 

Unidad Técnica correspondiente. En cualquier caso, para poner término anticipado a un 

convenio, siempre se deberá contar con el visto bueno de la Directora Nacional de 

SernamEG. 

 

La decisión de poner término anticipado al convenio deberá ser notificada al ejecutor a 

través de Oficio de la Directora Regional, al menos 30 días corridos antes de la fecha en que 

se quiera poner término a su vigencia. 

 

La Entidad Ejecutora tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación del 

Oficio que informa de la decisión de terminar el convenio, para formular y solicitar 

fundadamente a la Directora Regional que se reconsidere la medida, quien responderá 

dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del Oficio de descargos. 

  



 
 

Una vez notificada por Oficio de la Directora Regional del SernamEG, la decisión definitiva 

que pone término al convenio, la Entidad Ejecutora dispondrá de un plazo de 30 días corridos 

para efectos de la respectiva certificación del gasto y restitución de los fondos asignados 

que no han sido utilizados ni comprometidos a la fecha, sin perjuicio de su obligación de dar 

oportuno cumplimiento a los procedimientos de rendición de cuentas establecidos en el 

presente instrumento y a las obligaciones técnicas respectivas. 

 

Si la Entidad Ejecutora se desiste de continuar con la ejecución del dispositivo antes del 

término de vigencia del presente instrumento, deberá notificar al Servicio por escrito, 

mediante Oficio dirigido a la Directora Regional, al menos 120 días corridos antes de la 

fecha en que pretenda cesar en la ejecución, debiendo restituir la totalidad de los fondos 

asignados que no han sido utilizados ni rendidos, observados y/o rechazados al momento 

del término, dando cumplimiento a los procedimientos de rendición de cuentas establecidos 

en el presente instrumento. Así también, hacer entrega de toda la información y registros 

relacionados con las personas participantes y los documentos de gestión que el dispositivo 

haya elaborado, sin perjuicio de su obligación de dar oportuno cumplimiento a los 

procedimientos de rendición de cuentas establecidos en el presente instrumento y a las 

obligaciones técnicas respectivas. 

 

En todo caso de término anticipado, el ejecutor deberá resguardar los derechos y atención 

de las personas participantes. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: CARTA COMPROMISO 

 

Con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento del presente convenio, la entidad ejecutora 

suscribe en este acto, una carta compromiso que se entiende formar parte integrante del 

presente instrumento. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: VIGENCIA DEL CONVENIO 

 

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el 

acto administrativo que lo aprueba y hasta que se cumplan a cabalidad la totalidad de las 

obligaciones que derivan de él. Sin perjuicio de ello y con el fin de dar continuidad y al 



 
 

funcionamiento del dispositivo, se entiende que las actividades se comenzarán a realizar a 

partir del 01 de abril de 2020 y no podrán exceder del 31 de marzo de 2021.  

 

El presente convenio podrá ser renovado por un nuevo periodo, de cumplirse con los 

siguientes requisitos: 

 

- Siempre que exista la disponibilidad de recursos correspondientes al ejercicio 

presupuestario del año correspondiente. 

- Evaluación favorable de la Dirección Regional y visto bueno del Programa del Nivel 

Nacional. 

- Manifestación de conformidad en la renovación, mediante oficio por parte de la 

Entidad Ejecutora. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: DOMICILIO 

 

Para todos los efectos legales del presente convenio las partes fijan domicilio en la comuna 

de Punta Arenas y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN Y FIRMAS 

 

El presente Convenio se firma en dos ejemplares de un mismo tenor y fecha, quedando uno 

en poder de cada parte. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: PERSONERÍAS 

 

La calidad de Directora Regional de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, del Servicio 

Nacional de la Mujer y la Equidad de Género de doña Fabiola García Pinto, consta 

Resolución Exenta RA 121830/97/2019 del 15 de abril de 2019 del mismo servicio nacional 

y su facultad para suscribir el presente instrumento consta de Resolución Afecta Nº 19 de 30 

de octubre de 2017, ambas del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

La personería de don Raúl Alexis Suazo Mardones, para representar a la Gobernación 
Provincial de Última Esperanza, consta en el Decreto de Nombramiento N° 592 de fecha 12 
de noviembre de 2019 y su facultad para la suscripción del presente convenio, consta en la 



 
 

Resolución Exenta No 218, de fecha 1 de marzo de 2018 de la Intendencia Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena.  
 

ARTÍCULO 2° 

 

IMPÚTESE el gasto que demande la suscripción del presente convenio, con cargo al 

Programa 03, subtítulo 24, ítem 01 asignación 007 del presupuesto del Servicio Nacional 

de la Mujer y la Equidad de Género del año 2020 

 

 

ARTÍCULO 3°  

 

PUBLÍQUESE la presente Resolución en el banner Gobierno Transparente de la página web 

del SernamEG. 

 
 ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 
 
 

FABIOLA GARCÍA PINTO  
DIRECTORA REGIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

 
 
 

Distribución 
Oficina de Partes Dirección Regional 
Asesora Legal Dirección Regional  
CC: Jefa Administrativa Dirección Regional 
 



CONVENIO DE CONTINUIDAD TRANSFERENCIA DE TONDOS Y EJECUCIóN

ENTRE:

SERVICIO NACIONAT DE TA MUJER Y tA EQUIDAD DE CÉNTRO

DIRECCIóN REGIONAT DE MAGATTANES Y ANIÁRTICA CHITENA

Y

GOBERNACIóN DE ÚTTNM ESPERANZA

"CASAS DE ACOGIDA DE PUERTO NATALES"

En Punto Arenos, o 30 de mozo de 2020, entre el SERVICIO NACIONAL DE [A MUJER Y tA
EQUIDAD DE OÉt¡¡nO. R.U.T. No ó0.107.000-ó. servicio público funcionolmente
descentrolizodo, o trovés de su Dirección Regionol de Mogollones y Anlórtico Chileno.
representodo por su Directoro Regionol doño FABIOLA GARCíA PINTO, cédulo nocionol
de identidod No I 5.373275-2 ombos con domicilio en colle Moípú No 938 comuno de Punto

Arenos, en odelonie el "SERNAMEG" o el "SERVICIO", por uno porte; y por lo otro, lo

GOBERNACIóN DE Ú¡.nnm ESPERANZA en odelonie "Gobernoción" o "lo enlidod
ejeculoro", R.U.T. N" ó0.51 1.122-k representodo por su Gobernodor. don RAÚt ALEXIS

SUAZO MARDONES. cédulo nocionol de identidod No I 5.657.064-8, ombos con domicilio en

Eberhord No 417, comuno de Puerto Notoles, se celebro el siguiente convenio de
continuidod, tronsferencio de fondos y ejecución.

PRIMERO: ANTECEDENTES

Que, el Servicio Nocionol de lo Mujer y lo Equidod de Género. es un servicio público,

funcionolmente descentrolizodo, dotodo de personolidod jurídico y de polrimonio propio,

oue se relocionoró con el Presidente de lo Repúblico por intermedio del Ministerio de lo

Mujer y lo Equidod de Género; y tiene por objeto, ejecutor los políticos, plones y progromos

que le encomiende el mencionodo Ministerio.

eue, el SernomEG, tiene como misión fortolecer los outonomíos y ejercicio pleno de los

derechos y deberes de lo diversidod de mujeres, o trovés de lo implementoción y

ejecución de Políticos, Plones y Progromos de lguoldod y Equidod de Género'

considerondo el enfoque lerritoriol, y oportondo ol combio culturol gue se requiere poro

olconzor uno sociedod mós iguolilorio entre mujeres y hombres en el poís.

eue, uno de sus objetivos estrotégicos del SernomEG, es "contribuir o fortolecer los

outonomíos de los mujeres, promoviendo su derecho o uno vido libre de violencios, o

irovés de progromos o iniciotivos relocionodos con lo prevención, otención y reporoción

de lo violencio contro los mujeres y el occeso o lo justicio o trovés de lo represenioción

especiolizodo.".



Que, dicho objetivo se concreto o trovés de lo Unidod de Violencio conlro los Mujeres,
donde se implementon dos progromos gue se ejecuton o nivel nocionol medionte
entidodes coloborodoros públicos y privodos. Esios progromos se denominon:. Progromo de Prevención en Violencio contro los Mujeres

' Progromo de Atencíón, Protección y Reporoción en Violencio contro los Muieres

El Progromo de Atención, Protección y Reporoción en VCM dispone de Encorgodos
Regionoles en los ló regiones del poís y despliego un entromodo de dispositivos o nivel
nocionol, o trovés de: Centros de lo Mujer (CDM), Cosos de Acogido (CDA), Centros de
Reeducoción de Hombres, Centros de Atención y Reporoción poro Mujeres
Víciimos/Sobrevivientes de Violencio Sexuol (CVS), Coso de Acogido poro Mujeres
Vulnerodos por lo Trqto de Personos y Migrontes en Situoción de Explotoción (Coso Troto),
Centro de Reporoción en violencio de género en contexto de porejo o ex porejo,
Atención Continuo o mujeres víctimos de violencio grove en contexto de porejo o ex
porejo, Representoción Jurídico o mujeres que osisten o primero oudiencio en Centro de
Medidos Coutelores (CMC) de Sontiogo y el Servicio de Atención Telefónico y Tetemótico
(Fono VCM 1455).

Así los cosos, el Servicio Nocionol de lo Mujer y lo Equidod de Género ho puesto en
morcho lo Protección Residenciol poro mujeres víctimos de violencio en contexio de
porejo o ex porejo, de corócter grove y/o vitol, el cuol es un refugio temporol poro
mujeres y sus hijos/os brindodo o trovés de los dispositivos Cosos de Acogido (lngreso por
derivoción desde SernomEG. policíos, Fiscolío y Tribunoles).

Porsu porte, en conformidod o los dispuesto en el ortículo 44de lo Ley 19.175 Orgónico
Constitucionol sobre Gobierno y odministroción Regionol: "el gobernodor tendró o su
corgo lo odministroción superior de lo respectivo provincio, en lo esfero de otribuciones
que corresponden ol intendente en su colidod de órgono ejecutivo del gobierno regionot,
y presidiró el consejo económico y sociol provinciol".
Asimismo, el ortículo 45 de lo mismo ley, estoblece que el gobernodor, odemós de los
otribuciones que el iniendente puedo delegorle, ejerceró entre otros los siguientes:
o) Supervisor los progromos y proyectos de desorrollo de los progromos y proyecios que

los servicios pÚblicos creodos por ley efectúen en lo provincio. b) Proponer ol Intendenfe
proyectos específicos de desorrollo de lo provincio. e) Disponer los medidos de
coordinoción necesorios poro el desorrollo provinciol y, especiolmente de los progromos
de infroestructuro económico y sociol bósico. Poro los efecfos derivodos del presente
convenio, los pories dejon constoncio que, o contor del dío ó de enero de 2Q21, uno vez
que osumon los primeros gobernodores regionoles electos. de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo lo tronsitorio de lo Ley N" 21.073, que regulo lo elección de
gobernodores regionoles y reolizo odecuociones o diversos cuerpos legoles, en porticulor
y en reloción con este convenio, lo Ley N" 19.175, orgónico constitucionol sobre Gobierno
y Administroción Regionol, cuyo texto refundido, coordinodo, sistemotizodo y octuolizodo
fue fijodo por el decreto con fuezo de ley No l-19.175, del Ministerio del Interior del oño
2005, los octuoles intendentes regionoles posorón o denominorse delegodos
presidencioles regionoles y los gobernodores provincioles o su vez, delegodos
presidencioles provincioles, siendo estos outoridodes los sucesoros legoles de los ontes
mencionodos. Estos outoridodes regionoles y provincioles continuorón poro los fines de
este convenio, ejerciendo los funciones y otribuciones que los leyes entregon ol
intendenie, los que se enlenderón referidos ol delegodo presidenciol regionol que
correspondo, exceptuondo su colidod de órgono ejecutivo del Gobierno Regionol.
Asimismo, los funciones y otribuciones que los leyes entregon ol gobernodor se
entenderón otribuidos ol delegodo presidenciol provinciol. Por su porte, y ocorde con lo
dispuesto en el ortículo I I ó de lo Constitución Político de lo Repúblico, en lo provincío
osiento de lo copitol regionol. el delegodo presidenciol regionol, ejerceró tombién los

funciones y otribuciones del delegodo presidenciol provinciol, por consiguiente, lo



delegoción presidenciol regionol en esto situoción porticulor. seró odemós lo
continuodoro legol de dichos gobernociones provincioles.

SEGU NDO: MARCO REGU LAIORIO

Lo ejecución del dispositivo se regiró
integronte del presente convenio:

L Resolucíón No 30 del oño 2015
normo que lo reemploce.

por los siguientes documentos que son porte

de lo Controlorío Generol de lo Repúblico, o lo

2. Resolución oprobotorio del presente Convenio de Conlinuidod Tronsferencio y
Eiecuclón, y los resoluciones oprobotorios de los respectivos modificociones que se
suscribon duronte lo vigencio del convenio

3. Resolución oprobotorio de los Orienlociones Técnicos vigenles del Progromo.
4. El Proyeclo de Ejecuclón, en odelonte proyecto.

Poro estos efectos se entiende por proyecto de Ejecución, lo propuesto del
ejecutor poro desorrollor en lo ciudod y comuno de Punto Arenos el dispositivo, en
estricto cumplimiento del presente convenio y de los orientociones técnicos
vigentes de SernomEG.

5. En lo no regulodo expresomente en el presente convenio por el Monuol de
Rendición de Cuenios vigente delSernomEG.

6. Corto Compromiso del Ejecutor.

En el coso de controdicción entre un instrumento y otro. primoró de ocuerdo ol orden de
preloción precedentemente estoblecido, el cuol se hq dispuesto respetondo el principio
de jerorquío normotivo. Asimismo, el ejecutor decloro conocer expresomente todos estos
ontecedentes.

TERCERO: OBJETO

Que, conforme o los objetivos y fines, el EJECUTOR se compromete o implementor y
ejecutor en el territorio que se ocuerdo en los clóusulos siguientes, el modelo
progromótico de SernomEG, según los orieniociones técnicos vigentes del Dispositivo
Cosos de Acogido y cuyo modelo se detolloró en los clóusulos siguientes.

CUARTO: OBJEIIVOS DEt DISPOSITIVO

I. OBJETIVO GENERAT

Aseguror lo protección de los mujeres otendidos medionte uno otención residenciol
temporol de colidod, de todos los mujeres moyores de lB oños, con o sin hijos e h'rjos,

cuyo situoción de riesgo es de corócter grove o vitol producto de lo violencio que ho
vivido por porte de su octuolo onterior porejo.

2. OBJETIVOSESPECíF¡COS

o) Gorontizor derechos. como olimentoción, hobiioción y seguridod, poro los mujeres
y sus hijos e hijos mientros residen en lo Coso de Acogido.

b) Evoluor el nivel riesgo y de violencio, que permito determinor y obordor los

necesidodes de protección de los mujeres y sus hijos/os.
c) Entregor otenciónt psicosociojurídico en proiección e intervención en crisis o los

mujeres y sus h'rjos/os

' En las regiones donde no se cuente con Casa de Acogida para Trata de Personas, la Casa de Acogida

ingresará a las mujeres cuando la Dirección Regional y/o Nacional de SernamEG lo requieran previa evaluación

de los antecedentes, aplicando Ficha de Ingreso específica para estos casos.



d) Activor los redes primorios y secundorios interinstitucionoles que posibiliten lo re-
vinculoción de los mujeres con lo comunidod.

e) Promover en los mujeres lo consciencio de riesgo que implico lo violencio o lo cuol
estó expuesto y sus consecuencios, fortoleciendo estrotegios de outocuidodo y
desorrollo de copocidodes de outonomío en los diversos óreos de su vido.

f) Entregor otención psicoeducotivo e intervención en crisis o los/os h'rjos/os de los
mujeres que ingresen o lo Coso de Acogido, poro lo contención emocionol, re-
significoción de lo violencio vivido y lo incorporoción de estrotegios de
outoprofección.

QUINTO: PÚBUCO OBJETIVO

Mujeres moyores de lB oños, con o sin h'ljos e h'ljos, cuyo situoción de riesgo es de corócter
grove o vitol producto de lo violencio vivido en contexto de porejo o ex porejo, conforme
o lo descripción señolodos en lo Orientociones Técnicos vigenles del dispositivo.

sEXTO: FOCAUZACIóN rrnnlronnl

Lo Coso recibiró mujeres provenientes de cuolquier región, según los procedimientos y víos
de ingresos determinodos por SernomEG. enunciodos precedentemente y detollodos en
documento de "Orientociones Técnicos Cosos de Acogido" vigentes. Consideror
concepto de lrrodioción y Focolizoción descrito en los Orientociones Técnicos del
Dispositivo.

Lo coso podró recibir simultóneomente un totol de 05 mujeres y l0 niños y niños.

sÉptnno: compRomtsos TÉcNtcos DE SERNAMEG

Sín perjuicio de los obligociones estoblecidos en los Orientociones Técnicos del modelo
progromótico, el Servício duronte su implementoción y ejecución se compromele
especiolmente o los siguientes obligociones;

1. Asesoror técnicomente y supervisor lo implementoción del modelo de
intervención, en ómbitos de otención, intervención en red, gestión de dispositivo y
equipo, registros de informoción, cuidodo de equipo, entre otros, solicitondo los
plones de mejoro que se requiero levontor en el dispositivo (ejecutor y equipo
profesionol) poro lo mejoro de su intervención. Poro estos efectos. se relocionoró
directomente lo persono Encorgodo que designe lo Dirección Regionol de
SernomEG con lo deldispositivo.
Lo persono Encorgodo de SernomEG deberó reolizor los siguientes occiones de
osesorío y supervisión:
o Al menos, dos visitos en terreno en el semestre poro osesorío y supervisión.
e Al menos uno video llomodo poro osesorío iemótico y supervisión de monero
mensuol.
o Dos encuentros regionoles de corócier onuol como mínimo con los equipos
de los distintos dispositivos de lo Unidod VCM de lo región, con el objetivo de
conocer buenos prócticos, fortolecer lo coordinoción de lo red inierno y
estoblecer espocios de intercombio técnico.

En los occiones ontes enumerodos, se debe procuror lo presencio de todo el
equipo profesionol y iécnico del disposilivo o lo moyor porte de éste. debiendo
generor los registros de codo osesorío o supervisión, lo que deberó ser custodiodo
en codo dirección regionol de SernomEG



2.

3.

Poro llevor o cobo el proceso de osesorío, ocompoñomiento y supervisión de lo
ejecución de los Orientociones Técnicos -y sus correspondientes onexos- es
importonte revisor ol menos los siguientes ospectos:
o Solicitor los informes de gestión del dispositivo.
r Revisión del Cumplimienlo de los objetivos deldispositivo.
o Anólisis de los cosos complejos.
o Reconocimiento de fortolezos y buenos prócticos en lo intervención.
o El monitoreo periódico y seguimiento de los reportes deldispositivo y el registro
de los dotos, yo seo en formoto plonillos y/o sistemo informótico.
o Reolizor revisión de los documentos e informes que eloboren los dispositivos
que seon solicitodos por nivel Nocionol, como respuestos o OIRS, tronsporencios o
por ClF.

o Monitoreo del estodo de ovonce de los indicodores, resultodos esperodos y
plon de mejoro.
o Levontomiento de nudos críticos de lo intervención del dispositivo.
o Coordínociones y orticuloción intersecioriol poro enriquecer lo respuesto o los
necesidodes prócticos y estrolégicos en moterio de vcM o lo pobloción
otendido.
. Asesoror o los equipos, respecto o los convenios iniersectorioles y su
operotivizoción en lo locol.
o Gestión de copocitociones locoles y/o regionoles que oporten o lo mejoro
continúo de lo Atención hocio lo pobloción otendido en moterio de VCM.

Verificor que lo corpeto del dispositivo cuente con los certificodos de
ontecedentes y de "inhobilitociones poro ejercer funciones en ómbitos
educocionoles o con menores de edod".

Lo persono profesionol que lo Dirección Regionol designe recogeró el
cumplímiento de los compromisos del presente convenio, en los diferenles
instoncios de supervisión y seguimienlo de lo implementoción del disposifivo. Al
presentorse condiciones o irreguloridodes que pongon en riesgo el cumplimiento
de los objetivos del convenio y el modelo de intervención, levontoró un "Acto de
Seguimienfo def Convenio", y/o los instrumentos diseñodos poro estos fines
medionte el cuol informoró ol ejecutor de los hollozgos encontrodos y lo solicitud
de plozos poro su cumplimiento, con el responsoble de implementor lo mejoro.
Este instrumento deberó estor custodiodo en codo dirección regionol de
SernomEG.

Apoyor o lo difusión poro que el ejecutor promuevo el progromo entre los

potencioles porticipontes y onte lo comunidod en generol, medionte lo entrego de
orientociones poro eldiseño de moterioles como dípticos. pendones ofiches etc.

Promover, gestionor y focilitor lo copocitoción poro el equipo del Dispositivo en
VCM, destinondo los recursos necesorios poro ello, pudiendo entregorse de
monero presenciol ylo vío EJeorning. Lo porticipoción de lo totolidod de los

equipos seró obligotorio.

6. Montener informodo ol Ejecutor respecto de todos los convenios suscritos por

SernomEG con otros instituciones que tengon presencio comunol, regionol y

nocionol. referidos o toreos oue incumben ol troboio de codo uno de los

dispositivos.

7. Focilitor y opoyor lo gestión intersectoriol que reolice el dispositivo poro uno mejor
ejecución del modelo de intervención.

4.



Promover lo coordinoción del dispositivo con otros progromos de SernomEG en el
terriiorio. gestionondo instoncios de encuentro y coordinoción, poro lo cuol el
ejecutor deberó otorgor los focilidodes del coso.

Respecto ol privilegio de pobrezo que correspondo o puedo corresponder en
beneficio de los personos otendidos en lo Coso de Acogido,lo Dirección Regionol
de SernomEG reolizoró los gesliones y brindoró lo orientoción necesorio poro un
expedito occeso de los beneficiorios o dicho cerlificodo.

Velor por lo odecuodo coordinoción con los oclores del circuilo de jusficio y
cumplimiento de los procedimíentos en el flujo de ingreso, egreso y/o troslodo oe
los mujeres y sus h'rjos o hijos. Poro esto lolel Encorgodo/o Regionol SernomEG, se
relocionoró directomente con lo Coordinodoro y el equipo de lo Coso de
Acogido.

11. Gorontizor lo osesorío jurídico y polrocinio en cqusqs de violencio poro los
mujeres ofendidos. Respecto de sus hijos e hijos, se proporcionoró lo orientoción e
informoción que resulte pertinente poro lo odecuodo derivoción o los orgonismos
competentes especiolizodos en moterio de infoncio poro que éstos osumon su
representoción jurídico, con el fin de velor por su protección y representoción
judiciol, segÚn correspondo. Ello se reolizoró o trovés de los/os obogodos/os de los
Centros de lo Mujer o quien determine lo Dirección Regionol de SernomEG según
los procedimientos estoblecidos poro ello.

12. Supervisor que los montos de dinero no gostodos o consecuencio del uso de
licencios médicos del equipo de trobojo del Progromo seon reslituidos ol
SernomEG

OCIAVO: COMPROMISOS Fl NANCI EROS/ADMI NTSTRATTVOS DE SERNAMEG

l. SernomEG, se compromete o destinor los recursos poro el cofinonciomiento de lo
gestión, odminisiroción e implementoción del proyecto, con los recursos osignodos
con corgo o los goslos reconocidos como soldo iniciol de cojo medionte Res. Ex.

222 de 2020, poro lo ejecución de Progromos del SernomEG del oño 2020, gosto
que deberó identificorse como tol en lo rendición correspondiente; lo Ley de
Presupuesto poro el oño 2020 y lo oproboción de lo Ley de Presupuesto poro el
oño 2021.

2. Con corgo o los soldos reconocidos en lo Resolución Exento No 222 de 2020 de este
Servicio y lo Ley de Presupuesto poro el oño 2020 corresponde o lo sumo bruto,
único y totol onuol de $99.595.243.- (novenfo y nueve millones quinientos novenlo
y cinco mil doscienlos cuorento y tres pesos), lo que se desgloso de lo siguiente
formo:

Aporle
SernomEG

S o.-

Soldo Reconocido
SernomEG

$ o.-

Cto. ítem

l0 Gostos en Personol Administrotivo

20 Gostos en Personol Operocionol s ó2.433.930.- $ o.-

30 Gostos en Administroción $ o.- So.-
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40 Gostos Operocionoles s 3s.ór8.270.- s 484.9s5.-

50 Tronsferencios Beneficiorios/os 5 o.- 5 o.-

ó0 Gostos de Inversión s 300.000.- 5 2.758.088.-

Totoles
$ 9ó.352.200.- $ 3.243.043.-

s 99.s95.243.-

3. SernomEG tronsferiró lo sumo precedentemente indicodo o lo eniidod ejecutoro,
descontodo elsoldo de onostre oño 2019 reconocido y que olconzo o lo contidod
de $ 3.243.043.- (Tres millones doscienlos cuorenlo y tres mil cuorento y lres pesos).
Por lo tonto, lo diferencio, que osciende o lo contidod de S 9ó.352.200.- (novenlo
y seis millones trescientos cincuento y dos mil doscienlos pesos), se tronsferiró en
los siguientes cuotos, previo cumplimiento de los requisitos que en el presente
numerolse estoblecen:

3.1. Lo primero remeso, corresponde o ro contidod de S24.ogg.o5o.-
(veiniicuolro millones ochenlo y ocho mil cincuento pesos). que proviene de los
recursos yo tronsferidos duronte el primer trimestre del oño 2O2O o trovés del
convenio de coniinuidod, tronsferencio de fondos y ejecución suscrito por los
comporecientes con fecho 29 diciembre del 2017 y oprobodo medionte
resolución No3 de fecho 02 de Enero de 20lB , de esto Dirección Regionol y sus
respectivos modifícociones. Se dejo constoncio que, dicho sumo se encuentro
debidomente tronsferido en virtud del ocfo odministrotivo recién citodo. Por su
porte, se incluiró en lo rendición de cuentos, los gostos ejecutodos con
onterioridod o lo suscripción del presente ocuerdo, único y exclusivomente poro
efecios de este numerol. Lo onterior, por rozones de continuidod en lo ejecución
de lo función del progromo, en miros o otorgor un buen servicio medionte lo
eficiencio y eficocio en lo utilizoción de los recursos públicos.

3.2. Lo segundo remeso correspondiente o lo sumo de $ 43.353.490.- (cuorenlo
y tres millones trescientos cincuento y ocho mil cuotrocientos novento pesos),
previo cumplimiento de los siguientes requisitos;

o) Aproboción del Proyecto de Ejecución por porte del Áreo Técnico
respectivo.

b) Resolución Aprobotorio del presente Convenio totolmente tromiiodo.
c) En el coso de trotorse de uno entidod ejecutoro que hoyo ejecutodo

progromos del Servicio, deberó odemós;
- No montener rendiciones de cuentos exigibles pendientes de entrego

con el SernomEG por el proyecto ejecutodo duronte el primer
trimestre del oño 2020.

- Lo oproboción de rendiciones de cuentos correspondientes o
proyectos ejecutodos en eloño 2019.

3.3. Lo tercero remeso, corresponde o lo sumo de 528.905.óó0.- (veintiocho mlllones
novecienfos cinco mil selscientos sesento pesos). y se entregoró, previo
cumplimiento de lo siguiente:

- Lo presentoción o SernomEG, de rendiciones de cuentos por el
proyecto ejecufodo en el oño 2020, conespondientes ol segundo
trimestre deloño.



4. SernomEG, se compromete o tronsferir los recursos poro el cofinonciomiento de lo
gestión, odministroción e implementoción del proyecto poro el primer lrimestre
2021, siempre y cuondo existo lo disponibilidod presupuestorio en lo respectivo ley
de presupuesto, uno sumo bruio, único y totol de $2ó.030.óó0 - (veinliséis millones
clenlo lreinfo mil seiscienfos sesenio pesos). Dicho sumo se desgloso de lo
siguiente formo:

Aporte

SernomEGCto. ífem

10

Gostos en Personol
Administrotivo $0.-

20 Gostos en Personol Ooerocionol $17.626.092.-
30 Gostos en Administroción $0.-

40 Gostos Operocionoles $8.404.só7.-
50 Tronsferencios Beneficiorios/os $0.-

ó0 Gostos de Inversión $0.-

Tofoles s2ó.030.6ó0.-

En elevento, que exísto reojuste o incremento de recursos estoblecido en lo Ley de
Presupuesto del Sector Público poro el oño 2021, bostoró su incorporoción
medionte lo resolución exento de lo Dirección Regionoldelservicio que outorizo el
incremento en el Progromo, lo cuol deberó ser poslerior y eslor conformidod con
lo Resolución del Nivel Nocionol que distribuye el Presupuesto poro el oño 2O2l o
los Direcciones Regionoles del SernomEG.

SernomEG tronsferiró lo remeso onteriormente señolodo o lo entídod ejecutoro,
prevío cumplimiento de lo siguiente:

o) Que existo disponibilidod presupuesiorio poro estos efectos.
b) Que lo entidod ejecutoro hoyo entregodo o SernomEG los informes de

rendición de cuentos correspondientes o los gostos de lo remeso o de lo
cuoto onterior.

SernomEG requeriró el desglose del presupuesto poro el oño 2O2O y 2O2l en sub
ítems, el cuol deberó estor contenido en el Plon de Cuentos del Proyecto de
Ejecución presentodo por lo entidod ejecutoro. En coso de reolizor modificociones
presupuestorios de conformidod o lo esloblecido en el presente convenio,
tombién se deberó octuolizor el plon de cuentos en el proyecto respeciivo.

SernomEG, ocorde o lo Resolución 30 deloño 2015 de lo Controlorío Generolde lo
RepÚblico y o su Monuol de Rendiciones de Cuenios vigente, deberó revisor,
mensuolmente. los rendiciones de cuentos presentodos por lo entidod ejecutoro,
con lo finolidod de supervisor lo correcto ejecución del gosto de los recursos
tronsferidos por SernomEG, osícomo el seguimiento o los oportes comprometidos
en el proyecto por lo Entidod Ejecutoro. Lo revisión indicodo se llevoró o cobo por
el/lo Encorgodo/o de lo Dirección Regionol y lo Unidod de Administroción y
Finonzos de lo Dirección Regionol de SernomEG, en conformidod o lo Resolución
No 30 de 2015 V ol Monuol de Rendiciones de Cuentos del mismo Servicio, en todo
lo oue no seo controrio o ello.

5.
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NOVENO: COMPROMISOS TÉCNICOS DEt EJECUIOR

Duronte lo implementoción y ejecución del modelo progromótico definido en los
Orientociones Técnicos vigenles del SernomEG, el Ejecutor se compromete o cumplir
especiolmente los siguientes obligociones;

1. Lo Entidod Ejecutoro se obligo cumplir con los objetivos y lineomientos técnicos
específicos estoblecidos en los Orienlociones Técnicos vigentes de los Cosos de
Acogido, que ejecuto en virtud del presente convenio.

2. Administror lo Coso de Acogido, siendo de su responsobilidod el seguimiento
periódico de los occiones destinodos o lo ejecución del modelo de intervención,
de ocuerdo o los criterios señolodos en los Orientociones Técnicos Cosos de
Acogido.
Serón requerimientos fundomentoles poro lo ejecución del modelo y lo
odministroción del disoositivo:

o Seguimiento o los lineomientos poro resguordor lo colidod de to
intervención (enfoque de derechos humonos, enfoque de género y respeto
por libertodes fundomentoles)

o Condiciones de infroestructuro bósicos poro brindor intervenciones de
colidod (odecuodos condiciones de seguridod, utilizoción de espocios,
equipomiento interno, olimentoción, higiene, etc.)

Aseguror lo protección y otención, lo Coso deberó funcionor 24 horos conlinuos
duronte los 7 díos de lo semono, osegurondo lo presencio de ol menos un/o
profesionoly/o educodoro en hororios vespertinos y nocturnos de lo semono hóbil
y dos los fines de semono. No obstonte, deberón estoblecerse sistemos de rurno
rototivos que permiton el odecuodo desconso de los personos prestodoros de
servicio. Lo Coordinodoro de lo Coso distribuiró ol personol en los turnos que seon
necesorios poro cumplir con lo señolodo en el presente numerol.

Procuror montener el dispositivo de monero óptimo según los estóndores
señolodos en los "orientociones Técnicos cosos de Acogido" vigentes.

Aseguror y odoptor los medidos necesorios que resguorden el oportuno
ocompoñomiento, otención y representoción jurídico o los mujeres que ingreson ol
dispositivo, poro ello lolel obogodo/o del modelo o profesionol que se designe en
su reemplozo debe dor estricto cumplimiento o su rol. Lo representoción y
osistencio o oudiencios es obligotorio y su inobservoncio es cousol grove de
incumplimiento ol presente ocuerdo. Lo onterior, se horó extensivo o los
profesionoles de los otros óreos cuondo esto seon ciiodos y notificodos o
comporecer o un Tribunol de lo Repúblico en el contexio de lo intervención de lo
mujer. Siendo osí los cosos, el SernomEG podró sugerir el término onticipodo de lo
controtoción del profesionolque incurro en los términos recientemente descritos.

Focilitor y promover lo coordinoción de lo Coso con los otros progromos de
SernomEG en elterriiorio, en especiolentre los de lo Unidod de Violencio contro tos
Mujeres poro lo coordinoción intersectoriol, entregondo lo informoción necesorio
en los cosos de derivoción y respetondo los tiempos estoblecidos poro envior los
reportes e informes que se requieron.

Focilitor y promover lo orticuloción oportuno del dispositivo con progromos e
instituciones del teritorio pertinentes o lo intervención que desorrollo con los
mujeres otendidos, entre estos, solud, policíos. tribunoles de justicio, ministerio
pÚblico, educoción, municipolidod, viviendo, orgonizociones de lo sociedod civil
y/o instituciones privodos, entre otros, que resulten necesorios.

3.
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Focilitor y outorizor lo osistencio del equipo de profesionoles o los copocitociones
orgonizodos en el morco del Progromo, yo seo presencioles o e-leorning. Lo
porticipoción en los Copocitociones convocodos por SernomEG regionol serón
siempre de corócter obligotorio poro el equipo y el ejecutor deberó oseguror su
cumplimiento. En el coso de ejecutores públicos deben desonollor y/o gestionor
cursos de formoción o los/os funcionoríos/os que reolicen octividodes directos con
los mujeres otendidos con el fin de oseguror su idoneidod en los fundomentos y
principios del Progromo.

Focilitor lo osesorío y supervisión que debe reolizor, elllo Encorgodo/o Regionol
VCM de SernomEG y cuolquier otro seguimiento de porte delservicio Nocionot de
lo Mujer y lo Equidod de Género.

Cumplir con los condiciones exigidos por vío de supervisión y osesorío, de los
contenidos que en éstos se precisen de los orientociones Técnicos.

Responder o los observociones formulodos en el ,,Acld de seguimíenfo del
Convenio" Y/o los instrumenios diseñodos poro estos fines por porte de lo persono
Encorgodo Regionolde SernomEG o profesionol que lo Dirección Regionoldesigne
en los plozos ocordodos poro su resolución.

Responder o los requerimientos de lo Dirección Regionolde SernomEG de ocuerdo
con los lineomientos técnicos del respectivo dispositivo.

Porticiporo trovés de lo persono Coordinodoro del dispositívoy/o o trovés de un
representonte del ejecutor, en reuniones técnicos y en octividodes convocodos
por SernomEG.

Cumplir con los resultodos esperodos, definidos en los Orientociones Técnicos
vigentes, del dispositivo.

15. Los portes ocuerdon que todo lo informoción registrodo por el ejecutor ocerco de
los o los porticipontes del dispositivo, es informoción de propiedod de SernomEG,
por tonio, lo Entidod Ejecutoro estoró obligodo o entregor lo informoción del
registro de dotos, seguimientos, coberturos, porticipontes del modelo de
intervención, entre otros. Dicho informoción debe ser entregodo de monero
oportuno, en colidod e integridod. de ocuerdo o los formotos y/o sistemos
definidos por lo Unidod Técnico de SernomEG y con lo frecuencio estoblecido oor
ello.

16. Lo Entidod Ejecutoro se obligo o registror los doios de los/los porticipontes del
dispositivo en los Plotoformos Informóticos definidos y vígentes por SernomEG y o
montenerlos permonentemente octuolizodos, conforme o los instructivos generoles
y/o especioles que dicten los outoridodes del Servicio, como tombién, velor por to
consisfencio entre lo coberturo declorodo en el proyecto de ejecución oprobodo
y lo regislrodo en elsistemo.

17 ' SernomEG cuento con un softwore de Desorrollo informótico poro olmocenor y
odministror informoción del Progromo; el registro oportuno y veroz de esto
informoción estoró q corgo de lo persono que tengo el rol o responsobilidod de
coordinor el progromo. poro lo cuol el Ejecutor deberó velor que ésto cuente con
todos los herromientos necesorios poro cumplir con lo obligoción dispuesto en los
orientociones técnicos y los instrucciones generoles y/o especioles que determine
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delServicio, o modo de ejemplo, ordenodores o pc, notebook, óptimo conexión o
internet y, en generol, softwore y/o hordwore.
Seró obligoción del ejecutor gorontizor y cumplir con los sistemos de registro poro
el seguimiento del dispositivo. Poro ello deberó velor porque lo persono
coordinodoro poble el sislemo informótico vigente, monteniendo octuolizodo los
dotos en formo oportuno. Asimismo, el ejecutor oporfunomente deberó informor o
lo Dirección Regionol cuolquier incidencio o dificultod que se presente ol respecto.

18' Lo Enfidod Ejecutoro deberó entregor reportes mensuoles o portir de los medios de
registro que dispongo SernomEG y otro finol onuol sobre lo ejecución del
Progromo, el que deberó contor con informoción técnico cuolitotivo y
cuontifotivo. En cuonto ol Informe Finol Anuol, éste deberó preporor y presentor ol
SernomEG Regionol, poro su revisión y oproboción, el que deberó rendirse según
formoto puesto o disposición por elSernomEG.
El informe Anuol deberó cumplir con los criterios y foctores previomente
determinodos por el SernomEG en los Orientociones Técnicos vigentes, y
sinfetizorón lo informoción oportodo por los ejecutores del progromo. A su vez,
deberÓ hocerse llegor medionte correo electrónico dirigido o lo persono
encorgodo del progromo en lo región y lo fecho de envío del correo electrónico
constituiró lo fecho de entrego del informe respectivo.

19. Verificor que el equipo montengo octuolizodo el poblomiento de los registros
respecto de los intervenciones reolizodos por codo fose de intervención según
correspondo (lngreso, Solido y Seguimienfo). en los formotos y/o plotoformos que
indique elÁreo Violencio Contro los Mujeres de SernomEG.

20. Resguordor los registros correspondientes o lo intervención, o modo ejemplor:
corpetos físicos de codo mujer otendido que incluyo los instrumentos de registro
enviodos por SernomEG, por codo fose de intervención según correspondo
(lngreso, Solido y Seguimiento), evoluociones iniernos, listo de porticioontes.
Asimismo, debe proteger lo confidenciolidod de dicho informoción.

21. Lo entidod ejecutoro se obligo o cumplir con lo dispuesto en los monuoles de
Rendición de Cuentos y de Normo Grófico de SernomEG que se encuentren
vigentes duronte lo ejecución del presente convenio, los que serón entregodos por
medios dígitoles por lo Dirección Regionol.

22. El eiecutor se compromete o respetor lo político de Seguridod de lo Informoción
delSernomEG.

23. En lodo oquello que digo reloción con lo ejecución del dispositivo, lo entidod
ejecutoro, se compromete o comunicorse único y exclusivomente con lo
controporte del SernomEG. De esto monero, quedon excluidos los instrucciones
que pudiesen importir terceros ojenos ol presente convenio.

24. Lo entidod ejecutoro deberó conceder occeso preferente poro los personos
otendidos del subsistemo "Seguridodes y Oportunidodes" de lo Ley No 20.595, en
conformidod con lo estoblecido en el Convenio suscrito entre el SernomEG y el
Ministerio de Desorrollo Sociol de fecho 1l de octubre de 201ó y oprobodo por
Resolución Exento No 2948 del 2017 del Servicio. Poro iener occeso preferente o los
progromos del SernomEG se deberó cumplir con los requisitos mínimos de ingreso
ol dispositivo. Asimismo, poro ser porte del subsistemo de "Seguridodes y
Oportunidodes" los porticipontes deberón inscribirse en conformidod o lo Ley No

20.595. Con todo, se deberó estor o lo señolodo en los Orientociones Técnicos
vigentes del dispositivo. Poro ello, ol momento de ingreso ol dispositivo, se debe
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consultor o lo mujer siformo porte del Subsistemo de "seguridod y Oportunidodes",
de ser osí, se requiere montener coordinoción con lo confroporte comunol que
estó o corgo, poro poder opoyor el proceso que lo mujer estó desorrollondo en
este progromo. Debe considerorse siempre lo voluntod y ocuerdo con lo mujer
respecto o querer que se estoblezco esto coordinoción. No es condición poro los
mujeres formor porte del Subsistemo de Seguridod y Oportunidodes poro lo
otención en el dispositivo y tompoco estó relocionodo o que lo situoción
migrotorio de ellos seo regulor o irregulor, considerondo que en otención ol plon
de ínfervención debe promoverse siempre que lo mujer regulorice su situoción.

25' Informor o lo Dirección Regionol o mós iordor dentro de los 24 horos siguientes
respecto de cuolquier hecho, siluoción o evento significotivo ylo críIico que se
genere en lo ejecución diorio del dispositivo y que puedo ofector o lo imogen o
institucionolidod del Servicio o ol normol desorrollo, logros u objetivos del
dispositívo. Dícho informe deberó ser enviodo o trovés de oficio o lo Dirección
Regionol del SernomEG, el cuol deberó conlener todos los medidos correcfivos.
poliotivos y preventivos onte el hecho.

26' El ejecutor deberó velor que el equipo técnico y profesionol cumplo con los
requerímientos técnicos deldispositivo estoblecidos en los Orientociones técnicos y
en el Proyecto. Es osí, que lo selección de olguno persono del equipo, el ejecutor
estoró obligodo o efectuorlo en lo formo indicodo en el presente convenio,
considerondo especiolmente los perfiles de corgo estoblecidos por SernomEG en
los Orientociones Técnicos.

OÉCImo: coMPRoMIsos FINANcIERos/ADMI N IsTRATIVos DEt EJ EcuIoR

l. Lo Entidod Ejecutoro, poro el buen funcionomiento del dispositivo, medionte el
presente convenio se obligo o deslinor opories propios. tonto en dinero como en
bíenes y servicios ovoluobles en dinero, de ocuerdo ol plon de cuentos de
ejecución contenido en el Proyecto de Ejecución.

2. El ejeculor, se compromete poro el oño 2020 o destinor poro lo gestión,
odministroción e implementoción del Dispositivo, lo sumo bruto, único, totol y
onuol de $ 7.200.000.- (Siete millones doscienlos mil pesos), lo que se desgloso de
lo siguiente formo:

Aporte Ejecutor
Cto. ítem Recurso Dinero Rec. Volorizodo
l0 Gostos en Personol Administrotivo $0.- So.-
20 Gostos en Personol Operocionol $0.- 5 7.200.000.-

30 Gostos en Administroción $0.- 50.-
40 Gostos Operocionoles 50.- $0.-
50 Tronsferencios Beneficiorios/os So.- so.-
ó0 Gostos de Inversión $0.- 90.-

Tololes So.- 5 7.200.000.-

3. El ejecutor, se compromete poro el primer trimestre del oño 2021, en lo medido
que se contemplen los recursos necesorios en lo respectivo Ley de Presupuesto o
destinor poro lo gestión, odministroción e implementoción del Dispositivo. lo sumo
brulo, único y toiol en recursos volorizodos, de $ 1.800.000.- (Un millón ochoclentos
milpesos), lo que se desgloso de lo siguiente formo:

Aporte Ejecutor



Cto. ítem
Recurso

Dinero Rec. Volorizodo
t0 Gostos en Personol Administrotivo 50.- so.-
20 Gostos en Personol Operocionol $0.- s 1.800.000.-
30 Gosios en Administroción So.- $0.-
40 Gostos Operocionoles 50.- $0.-
50 Tronsferencios Beneficiorios/os $0.- So.-
ó0 Gostos de Inversión $0.- $0.-

Tololes so.- s 1.800.000.-

4. Lo entidod ejecutoro rendiró cuentos conforme ol desglose en sub ítems del
presupuesto contenido en el Plon de Cuentos del Proyecto de Ejecución del
disposiiivo outorizodo por lo Dirección Regionol. En coso de reolizor modificociones
presupuestorios de conformidod o lo estoblecido en el presente convenio,
tombién se deberó octuolizor el plon de cuentos en el proyecto respectivo.

5. Proveer lo infroeslructuro y equipomiento necesorio poro lo otención de los
personos que ollí se otiendon y lo correcto implementoción del disposifivo según
los Orientociones técnicos. Sin perjuicio, de lo outorizoción formol y por escrito de
lo Dirección Regionol poro odquirir lo implementoción con fondos SernomEG.

6. Los recursos oríentodos o lo implementoción del dispositivo. seon éstos de origen
de lo Entidod Ejecuioro o de SernomEG, deberón oseguror prioritoriomente lo
controtoción onuolde un equipo que se encorgue de lo ejecución del dispositivo.

7. El ejecutor deberó envior o lo Dirección Regionol los controtos de irobojos del
personol, seo en lo colidod que hoyon sido controtodos, situoción que serviró de
bose poro comprobor los erogociones que se encuentren relocionodos con el
pogo o personos que preston servicios poro el disposifivo.

8. Lo Entidod Ejecutoro deberó proveer ol equipo ejecutor, cuolquiero seo su colidod
confroctuol, vióticos y posojes poro oseguror su osistencio o los octividodes de
copocitoción, seguimiento y evoluoción que reolice SernomEG. Esto obligoción
seró finonciodo con los recursos que entrego SernomEG poro lo correclo y

odecuodo ejecución del progromo.

9. Lo Entidod ejecutoro, deberó estor inscrito en el registro de Personos Jurídicos
receploros de Fondos Públicos, según lo estipulo lo Ley N'l9.8ó2 poro los efectos
de recibir lo tronsferencio de presupuesto por porte de SernomEG.

10. Certificor lo recepción de los recursos tronsferidos por SernomEG, o trovés del
comprobonte de ingresos municipoles o de lo entidod ejecutoro correspondiente,
remitiéndolo o lo Dirección Regionol.

ll. Lo Entidod Ejecuforo deberó rendir cuentos, por los recursos tronsferidos, dondo
estricto cumplimiento o lo señolodo en lo Resolución No 30 de lo Controlorío
Generol de lo Repúblico del oño 2015, que fijo los normos de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentos de entidodes públicos y privodos. en lo que seo pertinenle y
ol Monuolde Rendición de Cuenios vigente de SernomEG y sus modificociones.

12. En otención o dicho normotivo, lo Entldod Ejecutoro estoró obligodo o envior o
SernomEG mensuolmente, denlro de los quince primeros díos hóbiles del mes, un

informe que señole lo formo en que se hon invertido los recursos comprometidos
por los portes en el presente insfrumento, de ocuerdo o los mismos formotos de



rendición de cuentos expuestos en el Monuol de Rendición de Cuentos vigente de
SernomEG.

13. Lo Entidod ejecutoro se compromete o restituir los soldos de recursos no gostodos
por concepto de uso de licencios médicos por porte del equipo de irobojo.

oÉcnro PRIMERo: MoDIFIcAcIoNEs DE coNVENIo

Lo solicitud de modificoción ol presente convenio por porle del Ejecutor, deberó reolizorse
con ocuerdo de los portes y, en conformidod ol procedimiento siguiente:

o) Solicitud fundodo del representonie del ejecutor dirigido o lo Directoro Regionol de
SernomEG.

b) Revisión y oproboción de lo solicitud por porte de lo Unidod Técnico responsoble
en lo Dirección Regionol de SernomEG. En el coso que lo modificoción seo
presupuestorio. requeriró odemós revisión y oproboción de lo persono encorgodo
de Administroción y Finonzos de lo Dirección Regionol.

c) Redocción de lo modificoción de Convenio por porte del o lo Abogodo Regionol
de lo Dirección Regionol.

d) Firmo de los portes.

e) Resolución oprobotorio de lo Directoro Regionol.

Cuolquier modifícoción ol presupuesto del presente convenio, no podró ofector oquellos
recursos yo rendidos, solvo expreso outorizoción de SernomEG, lo cuol deberó ser
excepcionol, debidomente fundomentodo y exclusivomente por rozones de buen
servicio.

Lo entidod ejecutoro, con lo finolidod de resguordor lo ejecución presupuestorio y
gorontizor el cumplímiento de los objetivos del dispositivo, solo podró sollcitor
modificociones presupuestorios hosto ó0 díos ontes del térmlno de vigencto del presente
convenio.

En el coso de que lo modificoción de convenio seo o petición delservicio, no se requeriró
lo solicilud fundodo por porte de lo entidod ejecutoro, siguiendo en todo lo demós, el
procedimiento indicodo.

Al no encontrorse desglosodos los sub ítems en el presente Convenio, uno modifícoción
presupuestorio de un sub ítem o otro, se formolizoró medionte lo respectivo solicitud de
modificoción ol Plon de Cuentos del respectivo Proyecto, por porte de lo Entidod
Ejecutoro vío ordinorio, oficio o corto o lo Dirección Regionol de SernomEG, odjuntondo el
nuevo Plon de Cuenios, y lo posterior outorizoción medionte oficio de lo outoridod
regionol.

oÉcnro SEGUNDo:

Los portes ocuerdon, que el SernomEG podró reolizor modificociones de sus líneos
progromóticos, modificondo el presupuesto originolmenie poctodo, previo oviso ol
ejecutor, con lo finolidod de dor respuesto o los necesidodes que se generen producto de
los estodos de excepción constitucionol decretodos por lo outoridod poro enfrentor lo
contingencio nocionol.

OÉC¡mo IERCERo: DEt EQUIPo DE TRABAJo

El ejecutor se encorgoró de dor cumplimiento o los obligociones controctuoles que por
este convenío le correspondon, por su cuento y riesgo. SernomEG no tendró ninguno
reloción controctuol, loborol ni previsionol con los prestodores que lo entidod ejecutoro



destine olcumplimiento de este convenio, y no osumiró obligoción olguno derivodo de los
controtos que celebre con dicho objeto.

Sin perjuicio de lo onterior, SernomeEG, entregoró ol ejecutor los montos referidos o gostos
potronoles conespondientes o pogo de Seguro de Involidez y Sobrevivencio (SlS), Seguro
de Cesontío y Mutuolidod, dependiendo de lo condición controctuol de los y los
trobojodoros/es del progromo, hosto por un monto equivolente o un 5.43% del sueldo
bruto. El pogo de estos obligociones deberó estor señolodo expresomente en los
controtos de trobojo respectivos, como en el Plon de trobojo presentodo o lo Dirección
Regionol.

Con el fin de resguordor lo copocidod profesionol y técnico de los profesionoles y, en
definitivo, lo otención odecuodo o los beneficiorios de los Progromos, y en consideroción
o lo misión y o lo experiencío institucionol del Servicio. el ejecutor dentro de los esferos de
su competencio veloró por resguordor los derechos loboroles de los prestodores de
servicio y por cumplir lo los normos loboroles y previsionoles en el morco de lo reloción
controciuol que montienen, procurondo que estos tengon derecho o desconsos,
permisos y licencios, en especiol ol derecho estoblecido en lo normotivo sobre Prolecclón
o lo Molernldod, Polernidod y Vido Fomilior.

Por su porte, el ejecutor deberó velor por que el personol que se controte, no cuente con
onotociones por cousos de violencio introfomilior, ni en el registro creodo por lo ley No

20.594, ni presente condenos por delitos sexuoles yo seo coniro niños, niños, odolescentes
o personos moyores de edod, debiendo hocer envío ol Serviclo copio del respecllvo
cerlificodo. Asimismo, debe montener octuolizodo dicho registro.

A modo ejemplor el ejecutor resguordoró los siguientes condiciones controctuoles
mínimos, de sus prestodores de servicio o honororios:

Derecho o ousenlorse por licencios médicos por enfermedod debidomenle
cursodo por el profesionol de solud correspondienle. De esto monero, en
concordoncio con lo ley N' 20.255 y sus modificociones que estoblece lo
obligotoriedod de cotizor o los trobojodores independientes, el pogo de los

honororios provendró directomente de lo insfitución de solud correspondiente. En

coso que lo licencio médico supere los l5 díos se deberó proceder o controtor un

reemplozo por el periodo que dure lo ousencio. No existiendo posibilidod de
incremento de recursos de porte de SernomEG poro finoncior dicho reemplozo.

Derecho o ousentorse por licenclos de pre y posl nolol y, en su coso, posl notol
porentof, con el 100% de los honororios poctodos. El Ejecufor deberó oseguror, con
corgo o los recursos tronsferidos por el SernomEG, lo diferencio que no pogue lo

correspondiente institución de solud. Asimismo, lo entidod ejecutoro deberó
reolizor todos gestiones tendientes o resguordor lo controtoción del reemplozo. En

último ínsfoncio y siempre gue existo disponibilidod presupuestorio, SernomEG
podró tronsferir recursos poro lo controtoción del reemplozo de lo prestodoro por

el liempo que dure el desconso notol y porentol. Poro ello, el Eiecutor deberó
acompoñor oque/los onlecedentes so/icifodos por lo Dirección Regionol y ésto o

su vez, o trovés del Deporfomenfo de Admínistroción y Finonzos y lo Unidod

Técnico, reolizor el onókis de procedencio, velondo por Io exocfitud del gosfo,

poro ello, deberón tener en consideroción Io reolídod porticulor lenitoriol, elsueldo
y oferfo de profesionoles, fiempo de duroción del reemplozo, sifuociones de
emborozos de olto riesgo u otros circunsfoncios gue se puedon sobrevenn En coso

de ser peñinente podró so/icifor el incremento de recursos o/ Nivel Nocionol, quien

realizoró el incremenfo siempre y cuondo existo disponibilidod presupuestoria. Poro



Io onterior, es de surno importoncio que /os so/icifudes se reo/icen con Io debido
onticipación.

Al podre se le respeloró ousentorse por 5 díos hóbiles, con derecho ol pogo de
los honororios por el mismo periodo, en coso de nocimiento de un hijo/o que
podró utilizor o su elección desde el momento del porto, y en este coso seró de
formo confinuo, o distribuirlo dentro del primer mes desde lo fecho del nocimiento,
iombién se otorgoró en coso de odopción , pudiendo hocer uso del mismo o
portir de lo notificoción de lo resolución que otorgue el cuidodo personol o ocojo
lo odopción del menor, en conformidod o los ortículos l9 y 24 de lo Ley N" 19.ó20,
previo outorizoción de lo eniidod ejecutoro y de lo certificoción del nocimienro o
de lo odopción.
Respelo o ousentorse por l5 díos hóbiles, con derecho ol pogo de los honororlos
por el mismo periodo, en coso de cumplir un oño de prestoción de servicios.

Respelo o ousentorse por 6 díos hóbiles, con derecho ol pogo de los honororios
por el mismo periodo, poro fines personoles, previo outorizoción de lo entidod
ejecutoro, siempre y cuondo lo prestoción de servicios se inicie el I de enero, de lo
conirorio se consideroró medio dío de permiso por mes de prestoción de servicios.

Gorontizor en coso de que el equipo, independientemenle de su formo de
controtoción o vínculo con el Ejecutor, tengo dedicoción exclusivo poro lo
ejecución del dispositivo duronte su jornodo loborol. En coso de los preslodores de
servicios o honororios el ejeculor deberó gorontizor que no tengon otros conlrotos
vigentes incompotibles con lo presfoción del servicio controtodo. En este punto
quedo expresomente prohibido lo poriicipoción del equipo en octividodes de
promoción político, religiosos u otros mientros se encuentren ejecutondo lobores
dentro del morco del convenio. Cuolquier octividod extro progromótico del
Ejecutor que involucre o los funcionorios o funcionorios públicos o municipoles o
por personos controtodos bojo el Código del Trobojo, deberó ser notificodo o
SernqmEG poro su oproboción.

Goronlizor como mínimo lo controtoción del equipo dedicodo o lo ejecución del
dispositivo duronfe todo lo vigencio del presente convenio, solvo cosos
excepcionoles y debidomenie colificodo por ombos portes.

En cosos de desvinculoción o no renovoción. el Ejecutor deberó comunicorlo con,
ol menos 30 díos de onlicipoción ol ofeciodo o ofectodo.

DÉcmo cuARTo: coNFoRMActóN DEt Eeutpo rÉcNtco

El ejecutor deberó velor que el equipo técnico y profesionol cumplo con los

requerimientos técnicos del dispositivo estoblecidos en los Orientociones técnicos y en el

Proyecto.

Poro lo conirotoción de un miembro del equipo, yo seo en colidod de titulor o de
reemplozo, se deberó reolizor un proceso de selección, público y tronsporente, el cuol
deberó dor cuento del cumplimiento de los lineomienfos técnicos del dispositivo. De

oquel proceso, se emitiró uno terno, lo cuol deberó ser sometido o uno evoluoción
técnico, lo que seró eloborodo por SernomEG, oplicodo y evoluodo por el Ejecutor, quien

no podró nombror o un condidoto que hoyo obtenido un punioje inferior del 70%. El



SernomEG veloró por lo colidod técnico del equipo ejecuior, exigiendo el cumplímiento
del perfil estoblecido por elservicio.

Codo vez que el ejecutor reolice uno controtoción, deberó envior olsernomEG copio del
controfo de trobojo, junfo con el certificodo del Registro Civilque ocredite que lo persono
no cuento con inhobilidodes o onotociones por cousos de violencio introfomilior, ni en el
registro creodo por lo ley 20.594 que creo inhobilidodes poro condenodos por delilos
sexuoles contro menores y estoblece registro de dichos inhobilidodes.

Los desvinculociones deberón ser informodos por Oficio previomente ol SernomEG, con
los rozones técnicos y de hecho debidomente ocreditodos, que justifiquen lo
desvinculoción. Seró oplicoble este procedimiento en oquellos cosos en que el ejecutor
continúe con lo ejecución del dispositivo duronte el oño siguiente, yo seo por lo
suscripción de un convenio de continuidod o de un nuevo convenio.

Lo controtoción Ylo desvinculoción de uno persono integronte del equipo, en
controvención o lo previomente indicodo, focultoró o lo Dirección Regionol poro
rechozor los rendlciones de cuentos que incluyon los montos pogodos por conceplo de
remuneroclón, honororios y/o finiquito, según correspondo. o lo persono controtodo y/o
desvinculodo en esos términos, de monero que dicho gosto seró osumido por lo entidod
ejecutoro. Asimismo, lo controtoción, selección, reemplozo o desvinculoción de personol
en controvención ol procedímiento señolodo en esie pórrofo, constituye un¡¡ cousol de
lérmino onlicipodo del presente convenio.

DÉcmo eutNTo: DE rAs pRÁcTrcAs pRoFEstoNAtEs

Los portes comporecientes convienen que, onte el evento que el equipo requiero lo
presencio de estudiontes en próctico profesionol poro lo ejecución del disposilivo, lo
institución Ejecutoro se compromete o otorgor los focilidodes respectivos poro que dicho
próctico seo desorrollodo en función de toreos osociodos o los moterios de este
convenio, siendo ésto supervisodo por sernomEG cuondo se requiero.

Todo próctico profesionol de pre y post grodo deberó ser solicitodo por lo entidod
Ejecutoro o lo Dirección Regionol respectivo, lo que evoluoró su rechozo o oproboción.
decisión que seró comunicodo ol Ejecutor.

Lo outorizoción se otorgoró siempre y cuondo:

l. Seo necesorio poro el mejor funcionomiento del disposiiivo.
2. Se otorguen los condiciones de mobiliorio y espocio poro que dicho próctico seo

desorrollodo correctomenie.
3. Se trote de funciones odministrotivos. En ningún coso se obordorón o opoyorón

lobores eslrictomente técnicos delequipo con estudiontes en próclico.
Todo, sin perjuicio de lo reguloción que imporio el Servicio Civil poro los órgonos de lo
Administroción del Estodo.

DÉCmo SEXIo: DE tos BIENES ADQUIRIDos coN REcuRsos DE sERNAMEG.

Lo entidod debe odministror, resguordor, controlor los bienes odquiridos con los recursos
tronsferidos por el Servicio Nocionol de lo Mujer y lo Equidod de Género de ocuerdo o los
normos del régimen de odquisición y disposición de bienes poro lo Administroción del
Estodo, cuondo correspondo, ol presente convenio y ol Monuol de Rendición de Cuentos
Vigente delSernomEG.

En tol sentido, el ejecutor deberó confeccionor y montener un registro de inventorio
octuolizodo de todos los bienes oportodos y odquiridos con fondos otorgodos por el



SernomEG, segÚn lo estoblecido en el monuol de Rendiciones de Cuentos vigentes del
SernomEG. Poro ello, deberó tener en cuento los criterios señolodos poro definir el
inventorio de bienes muebles.

Por su porte. lo Entidod Ejecutoro podró dor de bojo los bienes muebles inventoriobles
odquiridos poro lo ejecución de los convenios cuolquier seo su formo de odquisición, de
ocuerdo o lo estoblecido en lo ley, en el Monuol de Rendición de Cuenios de SernomEG
vigente y ol presente convenio.

Lo bojo de bienes deteriorodos u obsoletos, huriodos o robodos se regiró supletoriomente
por el procedimiento estoblecido en el Monuol de Rendición de Cuentos vigentes del
SernomEG iguol procedimiento se oplicoró, en lo no regulodo en este instrumento, en
coso de extrovío, doño, deterioro o destrucción onticipodo del bien.

En coso que se trote de entidodes municipoles y cuolquiero de los bienes inventoriobles
se deteriore o doñe por su uso noturol y no seo susceptible de reporoción y/o se
encuentre totolmente depreciodo u obsoleto poro el fin que fue odquirido, lo entidod
ejecutoro podró dorlo de bojo conforme o lo estoblecido en el ortículo 24" del Decreto
Ley 789 que fijo Normos sobre Adquisición y Disposición de los Bienes Municipoles,
medionte decreto olcoldicio o, en el coso de los instituciones del Gobierno Centrol, de
ocuerdo o lo normotivo vigente o los bienes del Estodo, medionte Resolución, según
correspondo, envióndose copio del octo odministrolivo y los demós ontecedentes o lo
Directoro Regionol.

Cuondo se trote de uno eniidod ejecutoro del ómbito privodo, deberó envior uno corto
de lo móximo outoridod dirigido o lo Dirección Regionol, quien deberó outorizor su bojo.

En coso que ocurro uno bojo de bienes por pérdido, robo, hurto, destrucción, doño o
deterioro onticipodo ol noturol o vido úiil, corresponderó determinor lo(s)

responsobilidod(es) odministrotivo(s) medionte un proceso disciplinorio resuelto por el

decreto olcoldicio o resolución, según correspondo.

Indistintomente cuol seo el resultodo de lo investigoción, corresponderó lo reposición del

bien por Lo Entidod Ejecutoro, debiendo informor o lo Dirección Regionol su incorporoción

en el registro de inventorio correspondiente. Según el resulfodo de lo investigoción, podró

lo Dirección Regionol outorizor lo compro del bien de reposición con recursos del

presupuesto de esie convenio osignodos por SernomEG, siempre y cuondo exisio soldo

fovoroble.

Cuondo se irote de entidodes ejecutoros públicos o privodos y hoyo ocurrido un hurto o

robo de los bienes, esto deberó efectuor lo denuncio respectivo en Corobineros de Chile,

Policío de lnvestiqociones, Fiscolío y proceder en lo que fuere oplicoble conforme o lo
dispuesto en el Monuol de Rendición de Cuenlos vigente delSernomEG.

En el momento que el presente convenio termine por folto de renovoción o

onticipodomente, seo que el término se produzco en formo uniloterol o por ocuerdo de

los portes, los 'bienes muebles inventoriobles" que se encuentren en buen estodo de

conservoción no se encuentren totolmenie depreciodos y tengon uno ontigÜedod menor

o 5 oños deberón ser tronsferirlos o lo Institución Público o Privodo que señole lo Dirección

Regionol de SernomEG dentro del plozo de 90 díos del término. Lo entidod o que se le

tronsfieron los bienes señolodos deberó ser sin fines de lucro, que persigo fines de interés

sociol en moterios ofines o los finolidodes de SernomEG. Lo tronsferencio de los bienes

mencionodos onteriormenie deberó reolizorse medionte decreto olcoldicio, resolución o

corio, lo que debe ser enviodo o lo Direcloro Regionol, poro su eliminoción del inventorio

del convenio finolizodo.



En oquellos cosos en que se pongo término ol convenio o dispositivo por cuolquier couso,
los bienes con uno ontigüedod superior o 5 oños quedorón en poder del ejecufor o
podrón ser donodos o otros instiiuciones como se señoló onteriormente.

Duronte todo lo vigencio del convenio. lo entidod ejecutoro no podró grovor o restringir,
en cuolquier formo, el uso, goce o disposición de los bienes muebles inventoriobles y en
ningÚn coso podró coucionor obligociones propios o de terceros con los mismos bienes. El
incumplimiento de esto obligoción, y en el evento de que cuolquiero de dichos bienes
seo objeto de emborgo o se notifique cuolquier tipo de medido precoutorio respecto de
los mismos, impetrodos por terceros ojenos o este convenio, doró derecho ol SernomEG o
poner término onticipodo ol presente convenio.

Cobe señolor, que dichos bienes sólo podrón ser destinodos poro lo ejecución del
presente disposiiivo o progromo delservicio mientros se encuentre en ejecución.

oÉcmo sÉprmo: DE tA sEGURIDAD y pRoTEcctóN DE DAros DE cARÁcrER pERsoNAr

Lo entidod ejecuioro seró lo responsoble de resguordor los registros correspondientes o lo
intervención, como los fichos de los personos otendidos y iodos los documentos públicos
concerníentes ol dispositivo, dondo cumplimiento o lo dispuesto en lo ley 19.629 sobre
Protección o lo Vldo Prlvodo, en términos toles que deberó cuidor de ellos con lo debido
diligencio, hociéndose responsoble de los doños (Artículo I I ).

Los personos que trobojon en el trotomiento de dotos personoles, tonto en orgonismos
pÚblicos como privodos, estón obligodos o guordor secreto sobre los mismos, cuondo
provengon o hoyon sido recolectodos de fuentes no occesibles ol público, como
osimismo sobre los demós dotos y oniecedentes relocionodos con el bonco de dotos,
obligoción que no ceso por hober terminodo sus octividodes en ese compo (ortículo 7).

Los dotos personoles deben utilizorse sólo poro los fines poro los cuoles hubieren sido
recolectodos, solvo que provengon o se hoyon recolectodo de fuentes occesibles ol
público (ortículo 9).

Conforme o lo onterior, el ejecutor deberó incorporor uno clóusulo de confidenciolidod
de los dotos personoles de los personos ofendidos por el dispositivo, en los controtos de
trobojo o convenios de honororios de los personos trobojodoros o prestodoros de servicios
respectivos.

oÉc¡mo ocTAVo: DEr uso uMtrADo DE rA tNFoRMActóN

Lo enfidod ejecutoro se obligo o utilizor lo informoción proporcionodo por el sistemo
informótico o plofoformo web, solo poro los fines propios del presente convenio,
monteniendo lo confidenciolidod correspondiente.

ElServicio, quedoró liberodo de todo responsobilidod por el uso indebido que se le puedo
dor o lo informoción, reservóndose el derecho o ejercer todos los occiones legoles
tendientes o demondor el reembolso de los sumos o los que eventuolmente seo obligodo
o pogor como consecuencio de lo onterior, odemós de lo indemnizoción de los perjuicios
que hubieren ocosionodo.

Finolmente, el Servicio quedo focultodo poro dor término inmedioio ol presente convenio
en coso de tronsgresión o lo señolodo.



DÉcmo NoVENo: DE [A DIFUSIóN

Seró obligoción de lo Entídod Ejecutoro, difundir y promover por todos sus conotes de
comunicoción (pógino web, boletines, ofiches, follefos, etc.), el dispositivo objeto del
presente Convenio y sus líneos de occión, indicondo que son coordinodos, supervisodos y
finonciodos, en todo o porte, con recursos públicos del Servicio Nocionol de lo Mujer y lo
Equidod de Género, y que su ejecución o implementoción es reolizodo por el eiecutor.

Asimismo, serÓ obligoción de lo Entidod Ejecutoro comunicor, o los eventuoles
porticipontes, los objetivos y olconces del dispositivo, con el fin de que éste omplíe su
coberturo o todo lo comunidod.

El ejecutor, odemós, en cuolquier octividod que reolice en el morco del dispositivo, seo
pÚblico o privodo, osí como en los lugores de trobojo, y en todos los conoles de difusión
con que cuente, se encontroró obligodo o utilizor lo imogen corporoiivo del SernomEG,
cumpliendo con los especificociones contenidos en Monuol de Normotivo Grófico del
Servicio Nocionol de lo Mujer y lo Equidod de Género que se encuentre vigente. De lo
mismo formo. todo moteriol confeccionodo o eloborodo por el ejecutor que en todo o
porte utilice lo mencionodo imogen corporotivo, deberó regirse por lo reseñodo
normotivo grófico del SernomEG. No obstonte, en ombos cosos, deberó previomente
informor y contor con lo oproboción de lo respectivo Dirección Regionol.

Por Último, lo Entidod Ejecutoro se compromete o incorporor el logo de SernomEG en
cuolquier piezo grófico o producfo de difusión que se instruyo, con el objeto de refozor lo
difusión del progromo y elorigen público de los recursos.

El incumplimiento de los obligociones de difusión señolodos precedentemente se
consideroró incumplimiento grove de los obligociones del presente convenio y podró
constituir cousol de término onticipodo y uniloterol del mismo.

vlcÉsmo: DE tAs vtstrAs DE tA uNTDAD DE coNTRor DE GEsTtóN DE pRocRAMAs.

Lo Unidod de Control de Gestión de Progromos del Nivel Nocionol del SernomEG o el
deportomento que osumo sus funciones, podró reolizor visitos ol ejecutor con lo finolidod
de fiscolizor y supervisor los compromisos finoncieros, técnicos y odministrotivos odquiridos
tronsferidos. Estos fiscolizociones serón oleotorios y de corócter complementorio o los
supervisiones técnicos o finoncieros. Lo Dirección Regionol horó entrego ol Ejecuior de los
formotos o ficho de visito que serón utilizodos por lo Unidod de Fiscolizoción de
Tronsferencios. Por su porte, el ejecutor se compromete o entregor todos los focilidodes
poro que el funcionorio designodo puedo reolizor su lobor. Uno vez reolizodo lo visito, lo
Dirección Regionol deberó informor ol ejecutor respecto de los observociones detectodos
y oseguroró lo implemenloción de medidos correctivos. Se entenderó como medido
correctivo oquel instrumenfo formol (oficio o corto) remitido por lo Dirección Regionol ol
ejecutor, informondo el resultodo de los fiscolizociones reolizodos y señolondo un plozo
poro subsonor los observociones detectodos. Por su porte el ejecutor, informoró dentro
del plozo señolodo por el Servicio respecto de oquellos medidos o compromisos
odoptodos. Por su porte, lo Dirección Regionol, efectuoró el seguimiento de los
compromisos que osumo el ejecutor poro subsonor los observociones detectodos.

VIGÉSIMo PRIMERo: DEt TÉRMINo ANTICIPADo DEt coNVENIo

SernomEG podró poner término ol presente convenio de formo uniloterol, en coso que no
se le osignen los recursos correspondientes o que lo Entidod Ejecutoro incurro en
incumplimiento grove de los compromisos osumidos en virlud de convenio o de olguno



de los onlecedenles que conformon elMorco Regulotorio de lo ejecuclón del disposilivo,
por cousos impufobles o é1.

Enüre los incumplimientos groves que constituirón cousoles de término onlicipodo del
presenle convenio, se encuenlron:

o) Selección, controtoción, reemplozo o desvinculoción de personol con omisión ol
procedimiento estoblecido en el presente ocuerdo.
b) Cuondo el ejecutor, estondo en conocimiento de prócticos de moltroto hocio los
personos poriicipontes del dispositivo por porte del personol, del equipo o cuolquier otro
que tengo lugor en el funcionomiento coiidiono del mismo, no odople los medidos
odecuodos poro lo inmedioto resolución de estos situociones, los que, en todo coso.
deberón ser informodos y revisodos en conjunto con los controportes técnicos de
SernomEG.
c) Que, exisliendo reporos en lo rendición de los fondos. el ejecutor no entregue lo
informoción de respoldo suficienle poro subsonorlos.
d) No implementor o cobolidod, los objetivos, los occiones y resuliodos esperodos del
dispositivo contemplodos en el presenie convenio y en los Orientociones Técnicos
vigentes.
e) Que se induzco u obligue ol personol del equipo y los personos porticipontes, o
octividodes de propogondo ylo de compoños de condidoturqs o elecciones
municipoles, porlomentorios y/o presidencioles.
f) El estoblecimiento de grovómenes o restricciones de cuolquier índole del uso,
goce o dísposición de los bienes fijos o el estoblecimienio de couciones de obligociones
propios de lo enfidod ejeculoro o de terceros, respecto de los mismos bienes.
g) Utilizor el recinto del dispositivo poro otros fines distintos del objetivo del presente
convenio.
h) No resguordor los condiciones de confidenciolidod y seguridod de lo informoción
de los dotos del dispositivo.
i) No informor o lo Dirección Regionol respecto de cuolquíer hecho, situoción o
evento significofivo ylo crílico que se genere en lo gestión diorio del dispositivo, de
ocuerdo o lo estoblecido en los compromisos técnicos odquiridos en el presente
convenio.
j) No reolizor lo difusión en los términos estoblecidos en el presente convenio.

En coso de que lo Entidod Ejecutoro incurro en olguno de los cousoles de término
onticipodo del convenio, o de producirse un incumplimiento grove de los compromisos
osumidos en virtud del mismo, lo Dirección Regionol deberó comunicorlo de inmedioto
por escrito o lo Directoro Nocionol de SernomEG y o lo Jefo Nocionol del Progromo. El

término onticipodo, cuondo correspondo, seró declorodo odministrotivomente, ipso
focto, sin necesidod de requerimiento ni occión judiciol, medionte resolución fundodo.

El hecho de hoberse incurrido en uno cousol de término onticipodo o de incumplimiento
grove, seró colificodo por lo Dirección Regionol del SernomEG. previo informe emitido por
lo Unidod Técnico correspondiente. En cuolquier coso, poro poner término onticipodo o
un convenio, siempre se deberó contor con el visto bueno de lo Directoro Nocionol de
SernomEG.

Lo decisión de poner término onticipodo ol convenio deberó ser notificodo ol ejecutor o
trovés de Oficio de lo Directoro Regionol, ol menos 30 díos corridos ontes de lo fecho en
que se quiero poner término o su vigencio.

Lo Entidod Ejecutoro tendró un plozo de 5 díos hóbiles, contodos desde lo notificoción del
Oficio que informo de lo decisión de terminor el convenio, poro formulor y solicitor



fundodomente o lo Dírectoro Regionol que se reconsidere lo medido, quien responderó
dentro del plozo de 10 díos hóbiles, contodos desde lo recepción del Oficio de descorgos.

Uno vez notificodo por Oficio de lo Directoro Regionol delSernomEG, lo decisión definitivo
que pone término ol convenio, lo Entidod Ejecutoro dispondró de un plozo de 30 díos
conidos poro efectos de lo respeciivo ceriificoción del gosto y restitución de los fondos
osignodos que no hon sido utilizodos ni comprometidos o lo fecho, sin perjuicio de su
obligoción de dor oportuno cumplimiento o los procedimientos de rendición de cuentos
estoblecidos en el presenie instrumenio y o los obligociones técnicos respectivos.

Si lo Entidod Ejecutoro se desíste de coniinuor con lo ejecución del dispositivo ontes del
término de vigencio del presente instrumento, deberó notificor ol Servicio por escrito,
medionte Oficio dirigido o lo Directoro Regionol. ol menos 120 díos corridos ontes de lo
fecho en que pretendo cesor en lo ejecución, debiendo restituir lo totolidod de los fondos
osignodos que no hon sido utilizodos ni rendidos, observodos y/o rechozodos ol momento
del término, dondo cumplimiento o los procedimientos de rendición de cuentos
estoblecidos en el presenle instrumento. Así tombién, hocer entrego de todo lo
informoción y registros relocionodos con los personos porficipontes y los documentos de
gestión que el dispositivo hoyo eloborodo, sin perjuicio de su obligoción de dor oportuno
cumplimiento o los procedimientos de rendición de cuentos estoblecidos en el presenie
instrumento y o los obligociones técnicos respectivos.

En todo coso de término oniicipodo. el ejecutor deberó resguordor los derechos y
oiención de los personos porticipontes.

UGÉSIMO SEGUNDO: CARTA COMPROMISO

Con el objeto de gorontizor el fiel cumplimiento del presente convenio, lo entidod
ejecutoro suscribe en este octo, uno corto compromiso que se entiende formor porte
integronte del presente instrumento.

V|GÉS|MO TERCERO: V¡GENCIA DEt CONVENIO

El presente convenio entroró en vigencio uno vez que se encuentre totolmente tromitodo
el ocio odministrotivo que lo opruebo y hosto que se cumplon o cobolidod lo totolidod
de los obligociones que derivon de é1. Sin perjuicio de ello y con el fin de dor continuidod
y ol funcionomiento del dispositivo, se entiende que los octividodes se comenzorón o
reolizor o portir del 0l de obril de 2020 y no podrón exceder del 3l de mozo de 2021.

El presente convenio podró ser renovodo por un nuevo periodo, de cumplirse con los

siguientes requisitos:

- Siempre que existo lo disponibilidod de recursos correspondientes ol ejercicio
presupuestorio del oño correspondiente.
- Evoluoción fovoroble de lo Dirección Regionol y visto bueno del Progromo del

Nivel Nocionol.
- Monifestoción de conformidod en lo renovoción, medionle oficio por porte de lo
Entidod Ejecutoro.

VIGÉSMO CUARTO: DOMICITIO

Poro todos los efectos legoles del presente convenio los porfes f'tjon domicilio en lo
comuno de Punto Arenos y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.



vrcÉsmo eutNTo: suscRtpctóN y FtRnvlAs

El presente Convenio se firmo en dos ejemplores de un mismo tenor y fecho, quedondo
uno en poder de codo porte.

UGÉsIMo SEXTo: PERsoNERíAS

Lo colídod de Directoro Regionol de lo Región de Mogollones y Antórtico Chileno, del
Servicio Nocionol de lo Mujer y lo Equidod de Género de doño FAB|OIA GARCíA ptNIO,
consto Resolución Exento RA 121830/9712019 del l5 de obril de 2019 del mismo servicio
nocionol y su focultod poro suscribir el presente instrumenio consto de Resolución Afecto
No l9 de 30 de octubre de 2017, ombos del Servicio Nocionol de lo Mujer y lo Equidod de
Género.

Lo personerío de don RAÚt AtExlS sUAzO ÍI^ARDONES, poro representor o lo Gobernoción
Provinciol de Último Esperonzo, consto en el Decreto de Nombromiento No 592 de fecho
12 de noviembre de 201g y su focultod poro lo suscripción del presente convenio, consto
en lo Resolución Exento No 218, de fecho I de mozo de 2018 de lo lntendencio Regionol
de Mogollones y Antórtico Chileno.

I ¡.¡{ iA.Rir PINIO SUAZO i/IARDONES
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